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cal, a lo que adhirieron los Comités Demó­
crata Cristiano y Nacional Democrático, 
al señor Ministro de Educación Pública, 
con el objeto de que se sirva acoger las 
peticiones formuladas en ellas e informar 
a esta Corporación, acerca de las medidas 
que se adopten. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Liberal. 
. Usó de la palabra el señor Phillips pa­

ra referirse a los problemas que afectan 
a la producción lechera del país y a un 
proyecto de ley sobre la materia presenta­
do por SSa. conjuntamente con otros se­
ñores Diputados destinado a resolver la 
situación que afecta a los productores de 
leche. 

Solicitó se dirigieran oficios, en su nom­
bre, a lo que adhirieron los Comités Radi­
cal y Democrático Nacional, a los señores 
Ministros del Interior y de Hacienda, con 
el objeto de que se sirva incluir en la ac­
tual legislatura extraordinaria de sesio­
nes, el proyecto de ley originado en una 
moción de SSa. conjuntamente con los se­
ñores Zepeda, Huerta, Cancino, Barra, 
González Maertens, Peñafiel, Miranda, 
Bunster y' señora Enríquez, que establece 
normas sobre fomento de producción le­
chera en el país. 

En seguida, el señor Diputado se refi­
rió a las sequías que han afectado a los 
pequeños agricultores de la provincia de 
Ñuble, que carecen de recursos y a conse­
cuencia de ellos, han quedado sin cosechas 
y no tendrán alimentos para el invierno 
próximo. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, a lo que adhirieron los señores Acu­
ña y Sívori, al señor Ministro de Agricul­
tura con el objeto de que se sirva adoptar 
las medidas necesarias para prestar au­
xilio a los pequeños agricultores de la pro­
vincia de Ñuble, afectados por las sequías. 

A continuación, usó de la palabra el se­
ñor Lehuedé para formular algunos al­
cances a las observaciones de los señores 
Leigh y Galleguillos Vera, sobre necesi­
dades y problemas educacionales de las 

Escuela del 79 Sector de la provincia de 
Santiago, con motivo de la clausura de 
sus locales por el Servicio Nacional de Sa­
lud. 

El turno siguiente corréspondió al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

U só de la palabra el señor Cancino, pa­
ra referirse al incumplimiento de leyes 
sociales de los asalariados en la provincia 
de Colchagua. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en Su nombre, a lo que adhirió el 
señor Rosales, al señor Ministro del Tra­
bajo, con el objeto de que se sirva dispo­
ner una investigación efectiva para ve­
lar por el cumplimiento de las leyes socia­
les en favor de los obreros de la provincia 
de Colchagua. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Papic, para referirse a algunos hechos re­
lacionados con la designación de funcio­
narios judiciales y a la intervención que le 
cabría en ellos al Supremo Gobierno. 

A continuación usó de la palabra el s~­
ñor Hurtado, para referirse a la situa­
ción en que se encuentran las familias que 
han sido desalojadas del cerro Naví, ubi­
cado en la provincia de Maule, donde ha­
brían ocurrido serios hechos de carácter 
policial y la población se encuentra a la 
intemperie, carente. de todo recursos y 
atención sanitaria. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, al señor Ministro de Justicia, para' 
que recabe de la Excma. Corte Suprema 
la designación de un Ministro en Visita pa­
ra que conozca de los hechos delictivos 
acaecidos entre las familias desalojadas 
del Cerro "Xaví" de Maule y al señor Mi­
nistro elel Interior, para qne se dé instruc· 
ciones al Intendente de la Provincia con el 
obj eto de que acuda en auxilio de las fa­
milias desamparadas que se encuentran 
viviendo a la intemperie. 

El hlrno siguiente correspondió al Co­
mite Conservador Unido. 

Usó de la palabra el señor Hübner pa­
ra referirse a la situación política de Cu­
ba y á los atentados de que había sido ob-
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jeto en Santiago el doctor Oscar de la Ve­
ga Torres. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, a lo que adhirió el señor Bunster, a 
los señores Ministros de Relaciones Ex­
teriores y del Interior, con el objeto de 
que' se disponga una mayor extrictez en 
la visación de pasaportes y una mejor vi­
gilancia en los aeródromos y puertos 
fronterizos, para impedir la entrada al 
país de elementos indeseables, agitadores 
comunistas y delincuentes políticos. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Comunista. 

Usó, en primer lugar de la plabra, el 
señor Galleguillos Clett, para referirse al 
incumplimiento de las leyes sociales por 
parte de las empresas constructoras que 
trabajan en Tocopilla. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nomlJre 
de la Corporación, al señor Contralor Ge­
neral de la República con el objeto de que 
se proceda a la instrucción de un sumario 
en contra de los funcionarios del Servi­
cio de Seguro Social, que habrían permi­
tido que numerosas firmas constructoras 
que ejecutan obras en la ciudad de Toco­
pilla, no hayan pagado las imposiciones de 
sus obreros, a pesar de estar descontadas 
por planillas y haber sido consultados en 
los presupuestos de las respectivas pro­
puestas de la ejecución de dichas. 

El señor Zepeda, solicitó que se amplia­
ra el oficio referido, en orden a que se ha­
ga extensiva la investigación en orden a 
establecer los nombres de los funciona­
ribs del Ministerio de Obras Públicas que 
son socios o accionistas de esas empresas 
constructoras, aludidas por el señor Ga­
lleguillos Clett. 

A indicación del señor Loyola (Vicepn'­
sidente) por asentimiento unánime f;8 

acordó enviar el oficio, en nombre de la 
Corporación en la forma solicitada por el 
señor Galleguillos Clett y Zepeda. 

Finalmente, usó de la palabra el señor 
Medel para formular algunas observacio­
nes relacionadas con un artículo de pren-

sa publicado en contra de SSa. en el Dia­
rio "El Sur" de Concepción. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican 
solicitaron que, en conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 173 del Regla­
mento, se enviaran en sus respectivos 
nombres, los siguientes oficios: 

El señor Aravena; 
Al señor Contralor General de la Re­

pública para que se envíe un Inspector de 
ese Servicio a la Municipalidad de Ren­
gt, con el objeto de que investigue ciertas 
irregularidades que se estarían produ­
ciendo en la Municipalidad de Rengo en 
lo que se refiere al pago de sueldos y de­
más beneficios del personal de obreros, y 

Al señor Ministro que corresponda,. con 
el objeto de que se informe sobre los mo­
tivos por los que el Colegio de Construc­
tores Civiles cobra la suma de EQ 500 por 
la inscripción en BUS registros. 

El señor Cerda, al señor Ministro de 
Educación Pública, para que se constru­
yan locales escolares en las localidades de 
Quinquehua, Millauquén y San Pedro, del 
departamento de San Carlos. 

El señor Dueñas: 
Al señor Ministro del Interior, para que 

considere la posibilidad de derogar el de­
creto que declaró zona seca al sector de­
nominado Tranque Bullileo, en el depar­
tamento de Parral, con el objeto de poner 
término a la venta clandestina de bebidas 
alcohólica::, y 

Al señor Ministro de Hacienda, a fin de 
que la Dirección General de Impuestos In­
ternos amplíe, hasta el 30 de abril próxi­
mo, el plazo para la entrega de balances 
a los pequeñ.os comerciantes e industria­
les que no cuentan con los recursos nece­
sarios para efectuar sus pagos en el mo­
mento de entregar sus respectivos balan­
ces. 
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El señor .N aranj o, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que la Dirección de 
Obras Públicas se encargue de vigilar el 
estricto cumplimiento del pago de los sa­
larios o jornales acordados para los obre­
ros en la ciudad de Puerto Montt. 

El señor García: 
A los señores Ministros de Hacienda y 

de Trabaj o, representándoles la difícil si­
tuación económica de los obreros emplea­
dos de la Soco Cerro Imán, de Copiapó, 
que se encuentran en conflicto desde ha­
ce más de 60 días ante la intransigencia 
patronal; 

Al señor Ministro del ramo, a fin de 
que la Dirección General de Riego se sir­
va remitir copias de los documentos exit­
ten tes sobre la distribución de las aguas 
para el riego de La Chimba, Bodega, To­
ledo y Chamonate, de la provincia de Co­
piapó; 

Al señor Ministro del Trabajo, a fin de 
que se sirva informar sobre si existe 
autorización para que la Sociedad Cons­
tructora Snare Chile S. A. pueda hacer 
despidos masivos de personal; y 

Al señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación, a fin de que el Departamento de 
Bienes Nacionales informe respecto de la 
concesión de títulos de dominio de los ocu­
pantes de la Población "O'Higgins", de 
la Capilla Candelaria, de Copiapó; 

El señor Musalem, al señor Ministro del 
Trabajo, a fin de que se sirva informar 
sobre los hechos que expone, en los que 
tiene participación la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares, y que afec­
tan a los que fueron empleados de la So­
ciedad de Transportes Aéreos "Ala", Ltda. 

El señor Turna, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que la Corporación 
de la Vivienda considere la posibilidad de 
expropiar los terrenos denominados 
"Quinta Florida" ubicados en Padre Las 
Casas, con el objeto de erradicar a un gru­
po de trescientas familias. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que la 

Corporación de la Vivienda proceda a ex­
propiar una extensión de terreno en Te­
muco, a fin de ubicar a un grupo de 59 
familias de la mencionada localidad. 

El mismQseñor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
que la Corporación de la Vivienda ubi­
que a un grupo de pobladores de Toltén, 
en su mayoría pescadores indígenas, en 
una extensión de 23 hectáreas de terre­
nos fiscales sobrantes, que fueron expro­
piados para la construcción de la estación 
y dé una población ferroviaria. 

El señor Aspée: 
Al señor Ministro del Interior, para que 

se sirva solicitar del señor Alcalde de la 
Municipalidad de Valparaíso quiera adop­
tar las medidas del ca·so con el objeto de 
solucionar el problema que representa pa­
ra la salud pública y el saneamiento am­
biental de un importante y poblado sector 
del barrio Playa Ancha, de Val paraíso, el 
mantener el botadero de basuras que exis­
te al costado del Cementerio del mencio­
nado sector de dicha ciudad; 

Al señor Ministr& del Interior, con el 
objeto de que se sirva considerar la posi­
bilidad de disponer la instalación de un 
retén de Carabineros en el sector denomi­
nado Rodelillo, del cerro Barón de la ciu­
dad de Val paraíso; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que se sirva impartir instrucciones 
a la Dirección de Obras Sanitarias, con 
el objeto de que considere la posibilidad 
de instalar servicio de agua potable en la 
comuna de Puchuncaví; 

Al señor Ministro del Trabajo, solici­
tándole su intervención en favor del des­
pacho rápido de los expedientes de jubi­
lación de obreros afectos al Servicio de 
Seguro Social; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, a fin de que se sirva solucionar el pro­
blema de la escasez de locales para el fun­
cionamiento de los establecimientos de en­
señanza vespertina y nocturna, con el ob­
jeto de los empleados y obreros puedan 
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concurrir a dichos planteles en las úni­
cas horas de que pueden disponer para 
tal efecto: 

Al señor Ministro de Obrl1;s Públicas, a 
fin de que se sirva obtener los fondos ne­
cesarios para llevar a cabo las obras de 
urbanización de los sectores de Achupa­
llas Alto y de Santa Julia de Reñaca, en 
la comuna de Viña del Mar; . 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que se considere la posibilidad de 
iniciar el abovedamiento de la Quebrada 
Cabritería, desde José Santos Ossa hasta 
Yolanda, con el objeto de dotar a la ciu­
dad de Val paraíso de una nueva vía de ac­
ceso, descongestionándose de esta manera 
el tránsito de la Avenida España, en el 
tramo de Barón a la subida Yolanda. 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, con el objeto de que tenga a bien dis­
poner la creación de una escuela primaria 
en la Población Rodelillo, en el barrio Ba·· 
rón Alto de la ciudad de Valparaíso; 

Al señor Ministro de SaiuJ Pública, con 
el objeto de que se adopU~n las medida" 
que sean necesarias para obtener el me­
joramiento de los servicios de Ginecología 
y Obstetricia del Hospital Deformes de la 
ciudad de Valparaíso; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, representándole la conveniencia de au­
mentar las plazas de profesores en el Li­
ceo N9 1 de Niñas de Valparaíso; 

Al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, con el objeto de 
que se sirva impartir instrucciones para 
que se estudie la posibilidad de instalar 
una fábrica de harina de pescado en la 1 s­
la Juan Fernández; 

Al señor Ministro de Ohras Públicas. 
para que se proceda al ensanche elel cami­
no denominado "Cañería", del Cerro Cor­
dillera, de Valparaíso, dotánsele de ser­
vicio de alumbrado público. 

El señor Cossio, al señor Ministro de 
Hacienda, a fin de que se sirva poner a 
disposición de la Municipalidad de Osor­
no los fondos a que se refiere el artículo 
56 de la ley 12.084, con el objeto de evi-

===== 
tal' la paralización de diversas obras en 
que trabajan numerosos obreros y permi­
tir el pago de los créditos que han conce­
dido los comerciantes a la mencionada Mu­
nicipalidad. 

La señora Campusano, al señor Minis-• tro del Trabajo, representándole el in-
cumplimiento de las leyes sociales por el 
propietario del fundo 'Casas Viejas", de 
la comuna de Conchalí. 

El señor Fuentealba, al señor Director 
General de Servicios Eléctricos, con el 
objeto de que se dote de alumbrado a los 
pueblos rurales de Barraza, Tabalí y San 
Julián, de la comuna de Punitaqui. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
que se inicie la construcción de un mata­
dero modelo, o la reparación del existente, 
en la comuna de Punitaqlli, y se propor­
cione riego a diversos sectores de la loca­
lidad de Punitaqlli, en una extensión de 
considerable importancia para la zona. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación Pública, para que 
adopte medidas tendientes a impedir el 
cierre de las escuelas particulares en la 
comuna de Punitaqui, en atención a que 
la Municipalidad no cuenta con los re­
cursos necesarios. 

El señor Papic: 
Al señor Ministro de Educación, repl'€­

sentándole la conveniencia de adoptar di­
versas medidas en favor de numerosos es­
tablecimientos educacionales del departa­
mento de !lío Bueno; 

Al .-:efíOt Ministro de EduL.:ación, para 
que se efectúen reparaciones en el local 
del Liceo de Homures de Yaldivia y se le 
,:ot8 ele nY:Jiliar:o y de rr...cüerial de traba­
jo; 

Al señor l\Ii,~istro del Interior, con el 
objeto de que se dote de equipo radio-re­
ceptor al Club de Radio Aficionados de 
Yalc1ivia y a .los retenes de Carabineros de 
Liquiñe y Riñinahue, en la comuna de La­
go Ranco; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que sirva disponer la ini-
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ciación de los trabajos del primer pabe­
llón definitivo del Liceo de Hombres de 
Valdivia; y 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, para que se dote de mobiliario a los 
establecimientos educacionales de Río 
Bueno. 

El señor Stark, al señor Ministro de 
Educación Pública, para que se inicie la 
construcción del edificio del Liceo de Hom­
bres de Los Angeles y se habiliten diez 
nuevas salas de clases en el local del Li­
ceo de Niñas de esa misma ciudad. 

El señor Jaque, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de que se 
sirva disponer la iniciación de las obras de 
agua potable en el pueblo de Florida, de 
la provincia de Concepción. 

El señor Morales Adriasola, al señor 
Ministro de Educación Pública, a fin de 
que la construcción del local para la es­
cuela N9 12 de Curaco de V élez se efectúe 
en el camino de El Pasaje a Curaco de Vé­
lez-Achao, en terrenos que han sido ofre­
cidos por un vecino de la localidad. I 

El señor Barra, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de que se sir­
va obtener los fondos necesarios con el ob­
jeto de que se reconstruya el local que ocu­
pa la escuela N9 24 de Niñas de la comuna 
de Hualqui, en la provincia de Concepción. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación Pública, reiterándole 
varias peticiones anteriores, en el sentido 
de que se sirva disponer la construcción 
de pabellones para la instalación de los 
Laboratorios de Química y Física del Li­
ceo Coeducacional de Talcahuano, que 
cuenta con numerosa matrícula. 

El señor Cossio, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que se sirva dis­
poner la construcción de un nuevo canal 
en el centro de la ciudad de Osorno, con 

. el objeto de evitar las inundaciones que se 
producen en el período de lluvias, y se ter­
mine la construcción de obras de defensa 
del río Rahue, cuyas grandes crecidas 
inundan vastos sectores de la Población 
Rahue. 

La señora Campusano, al señor Minis­
tro de Agricultura, con el objeto de que se 
le proporcionen informes sobre la actual 
situación del Bosque Santiago, de la comu­
na de Conchalí, el cual ha sido declarado 
Vivero y Parque Nacional. 

El señor Fierro, a los señores Ministros 
de Hacienda y de Agricultura, con el ob­
jeto de que se sirva considerar la posibili­
dad de prestar una ayuda económica in­
mediata a los agricultores de la provin­
cia de Arauco, que han sido considerable­
mente afectados por la sequía. 

El señor Eguiguren, al señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, con el ob­
jeto de que se sirva obtener de la Caja de 
Prev,isión de Empleados Particulares y la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas el envío de un cuadro compa­
rativo de los beneficios que otorgan a sus 
imponentes, como también, de los porcen­
tajes de sueldos y remuneraciones en ge­
neral que deben imponer empleados y em­
pleadores en cada institución. 

El señor Altamirano, al señor Contra­
lor General de la República, consultándole 
si ,los obreros que contrató la Intendencia 
de Valdiv,ia y que fueron pagados con car­
gp a los fondos del 2% constitucional, en 
1961, tienen o no derecho al reajuste legal 
acordado en el año pasado. 

Los señores Stark, Cerda, Basso, Turna 
y Sáinz, al señor Ministro de Hacienda, 
a fin de que se sirva disponer el estudio y 
programación de consolidación de las deu­
das, tanto en el Banco del Estado de Chi­
le como en todas las instituciones banca­
rias particulares del país, para los comer­
ciantes e industriales que así lo soliciten, y 
que residan y tengan sus actividades en 
la zona afectada por los sismos de 1960, 
que en la actualidad también se encuen­
tran afectados por la sequía de esas pro­
vincias . 

El señor Morales Adriasola, al señor 
Ministro de Obras Públicas, para que la 
Corporación de la Vivienda proceda a so­
lucionar el problema habitacional de An­
cud, levantando poblaciones en los ter re-
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nos adquiridos por la Municipalidad con 
dicho objeto. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación Pública, con el obje­
to de que se sirva disponer la construc­
ción de -41n edificio para la escuela N9 65 
de Ancud, ubicada en la localidad de Pun­
ta Chilena. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación Pública, con el ob­
jeto de que se sirva obtener los fondos pa­
ra la prosecución de las obras de la escue­
la N9 5 de Castro, ubicada en Rilán, que 
se encuentran paralizadas. 

El señor Dueñas, al señor Ministro de 
Educación Pública, para que se sirva im­
partir instrucciones con el objeto de que 
se ejecuten obras de agua potable y de 
alumbrado eléctrico en la Escuela N9 13 
del departamento de Parral, ubicada en 
la localidad de Catillo. 

El señor Ballesteros, al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
representándole la inconveniencia de la 
posible alza de los fletes marítimos para 
el Puerto de Val paraíso, la que carece de 
toda justificación. 

El señor Gaona: 
Al señor Ministro del Interior, a fin de 

que los Servicios de Correos envíe el mo­
biliario y útiles necesarios para el fun­
cionamiento de las Estafetas o Agencias 
Postales de las localidad de Ciruelos y Ba­
rrancas, de la comuna de Pichilemu; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que se sirva di.sponer la iniciación 
de las obras relativas a la variante y te­
rraplenes necesarios en el puente de Ner­
quihue, de la comuna de Santa Cruz, re­
cientemente terminado; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, a fin de que la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales inicie la 
construcción de un grupo escolar en Pi­
chilemu, en los terrenos que le han sido 
donados al Fisco con ese fin; 

'Al señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social, con el objeto de que se sirva 

obtener de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares lleve a efecto, a la 
brevedad posible, la selección de aspiran­
tes a ocupar las casas cuya entrega tiene 
pendiente desde hace más de cuatro años, 
en la ciudad de Santa Cruz; 

El mismo señor Diputado, al señor Mi-· 
nistro de Educación, para que se sirva 
disponer la construcción de grupos escola­
res en las comunas de La Estrella y Pla­
cilla, de la provincia de Colchagua; 

El mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro del Trabajo, a fin de que se sirva 
impartir instrucciones con el objeto de 
que se designe un Inspector del Trabajo' 
en el departamento de Santa Cruz, con re­
sidencia en la ciudad del mismo nombre._ 
para la atención de innumerables cuestio­
nes que reclaman pronta solución; 

Al señor Mini~tro de Educación Públi­
ca, con el objeto de que se sirva disponer 
la construcción de locales, en el presente 
año, para las escuelas N9s. 5 y 8 de San 
Fernando; 

Al señor Ministro de Salud Pública, con 
el objeto de que el Servicio Nacional de' 
Salud designe médico residente en Chim­
barongo, con el objeto de dispensar la 
atención que reclaman los habitantes de 
esa comuna; 

Al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, para que se sir­
va obtener de la Dirección de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado la autori- , 
zación indispensable para permitir el li­
bre acceso por el paso que existe en el ca­
mino Pichilemu, a la llegada a esa loca­
lidad; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva considerar la posibilidad 
de disponer la creación de una escuela en 
el lugar denominado "Las Cortaderas"" 
de la comuna de Lolol, en terrenos que le' 
han sido cedidos al Fisco; 

Al señor Ministro de Obras Públicas" 
para que la Corporación de la Vivienda 
proceda a entregar al Liceo de Hombres 
de San Fernando la casa ubicada en la ca-
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lle Valdivia N9 991, de esa ciudad, que ac­
tualmente es ocupada por la Dirección de 
Arquitectura; y 

Al señor Ministro de Obras Públicas, so­
licitándole se sirva impartir instruccio­
nes para que los Servicios de Vialidad ini­
cien las obras de camino de Los Maitenes 
.a Trinidad, en la comuna de Marchigüe, 
,del departamento de Santa Cruz. 

El señor Loyola (Vicepresidente) en 
conformidad con lo dispuesto en el artícu­
]0 113 del Reglamento, procedió a levan­
tar la sesión. Eran las 19 horas y 13 mi­
nutos. 

Sesión 55'.1, Extraordinaria, en martes 20 de mar­

zo de 1962. Presidencia del señor Loyola. Se abrió 

.a las 21 horas y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aguilera B., Luis 
Alessandri V., Gustavo 
Almeyda M., Clodomiro 
Altamirano O., Carlos 
Aravena C., Jorge 
Araya Z., Bernardo 
Argandoña C., Juan 
Aspée R., Jorge 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Bunster C., Manuel 
Campusano Ch. Julieta 
Cancino T., Fernando 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Decombe E., Alberto 
De la Fuente c., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Dol Río G., Humberto 
Edwnrds O., Enrique 
Eguiguren A., Gregorio 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos J. 
Follert F., Carlos 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
FuenteaIba M., Renán 
GalleguiHos C., Víctor 
Galleguillos V., Floren-. -CIO 

Garda R .. Juan 
Godoy U., César 
Gumucio V., Rafael A. 
H2muy B., Mario 
Holzapfel A., Armando 
Jerez H., Alberto 
Lacoste ]'I{., Graciela 
Lehuedé A., Héctor 
Leigh G., Hernán 
Lorca V., Alfredo 
Martín M., Luis 
Maturana E., Fet'nando 
Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
Millas C., Orlando 
Miranda R.. Hugo 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
:\'Iuga G., Pedro 
Naranjo J., Osear 
OSOI'io P.. Eduardo 
Pantoja R., I,uzberto E. 
Papie R., Luis 
Pareto G., Luis 
Peñafiel l., Juan 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Reyes V., Tomás 
Rioseco V., Manuel 
Rivera B., Guillermo 

Robles R., Bugo 
Rosales G., Carlos 
Ruiz-i:squide K, Rufo 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Sharpe C., Mario 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Subercaseaux B., Julio 

Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Turna M., Juan 
Urrutia de la S., Igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valente R., Lv.is 
Valenzuela S., Ricardo 
Videla R., Pedro 
Zepeda C., Bugo 

El Prosecretario, señor Cañas Ibáñez, Eduardo y 

el Secretario Jefe de Comisiones, señor Kaempfe 

Bordalí, Amoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O hubo declaración respecto de las ac­
tas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 

19.-Una presentación suscrita por 30 
señores Diputados, en la que solicitan del 
señor Presidente de la Corporación cite a 
sesión para el día de hoy martes 20, de 
20.45 a 23 horas, con el objeto de "tratar 
el problema de la huelga del personal del 
Banco del Estado de Chile". 

-Transcrita oportunamente a los se'ño­
res D'i.putados. se mandó archü'ar. 

29.-Un oficio del Honorable Senado 
con el que adjunta un certificado que acre­
dita la forma en que el Honorable Diputa­
do elon Albino BalTa distribuyó la cuota 
de E9 200 asignada a cada señol" Diputa­
do pOi" la Comisión Mixta del Pl'eSUp;¡8stos 
y las ind icaciones formuladas pOl' Sl: Se­
ñoría. 

-C)1{cd r) a disposición de! señor Di]),'­
fado. 

;19.-LJn oficio elel Comité Palla~1enta­
rio del Pal-tic1o Consen'arlor Unido, en el 
que comunica que ha quedado constituido 
en la siguiente fOl'l11a: Propietario, don 
Luis Valelés y Suplente, don Carlos José 
Errázuriz. 

-Se mandó tene/' presente y a1·chivar . 
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49.-Una Moción del señor Peñafiel, con 
la que inicia un proyecto de ley que libera 
del pago de derechos de internación y 
otros a diversos elementos destinados a la 
Escuela de la Casa de la Provincia de 
La Serena. 

-Se mandó a la Comisión de Hacienda. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

A indicación del señor Loyola (Vicepre­
sidente) por asentimiento unánime, se 
anunció la siguiente tabla de Asuntos de 
Fácil Despacho para las sesiones próxi­
mas: 

19.-Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Penco para contratar un em­
préstito; 

29.-Proyecto que modifica las leyes 
números 10.134 y 12.957 que autorizaron 
a la Municipalidad de Los Andes para con­
tratar Un empréstito, y 

39.-Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Parral para contratar un em­
préstito. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se dio cuenta de los siguien­
tes cambios en el personal de las Comi­
siones que se indican, los que puestos en 
votación fueron aprobados, en igual for­
ma: 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Musalem 
y se designó al señor Lorca, en su reem­
plazo. 

Relaciones Exteriores 

Se aceptó la renuncia del señor Reyes y 
se designó en su reemplazo al señor Ha­
muy. 

Vías y Obras Públicas 

Se aceptó la renuncia del señor Tagle y 

se designó al señor Ruiz-Esquide, en su 
reemplazo. 

Agricultura y Colonización 

Se aceptaron las renuncias de los seño­
res Widmer y Lorca y se designaron en 
su reemplazo a los señores Ruiz-Esquide y 
Martín, respectivamente. 

Especial de la Vivienda 

Se aceptó la renuncia del señor Reyes y 
se designó en su reemplazo a la señorita 
Lacoste. 

Especial Investigadora del Cobre 

Se aceptó la renuncia del señor Brücher 
y se designó al señor Saínz, en su reem­
plazo. 

INCIDENTES 

En conformidad al objeto de la presente 
sesión, a que había ordenado citar el se­
ñor Presidente, en virtud de una petición 
suscrita por 30 señores Diputados, corres­
pondía "tratar el problema de la huelga del 
personal del Banco del Estado de Chile"_ 

.Durante los tiempos de los Comités De­
mócrata Cristiano, Radical, Liberal, Con­
servador Unido, Comunista, Democrátic() 
N acional y Socialista, usaron de la pa'a­
bra para referirse al tema objeto de la se­
sión, los señores Gumucio; Leigh y Holzap­
fel; Maturana y Edwards; Errázuriz; Va­
lente y Millas; Foncea y Godoy, por la 
vía de la interrupción y Almeyda, respec­
tivamente. 

Dentro del nuevo tiempo que reglamen­
tariamente le correspondió al Comité De­
mócrata Cristiano usaron de la palabra 
los señores Gumucio, Hamuy y el señor 
Almeyda, por la vía de la interrupción. 

El señor Hamuy, durante el curso de 
sus observaciones, solicitó se dirigiera ofi-
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do, en nombre del Comité Demócrata Cris­
'tiario, a lo que adhirieron los Comités Co­
munista, Democrático Nacional y Socialis­
ta; al señor Ministro de Hacienda, con el 
,objeto de que se sirva informar a esta Cor­
poración, acerca de las instituciones fisca­
les, semifiscales y de administración autó­
noma, que en virtud de cláusulas contrac­
tuales o imposiciones de convenios interna­
,cionales han trasladado sus operaciones 
bancarias del Banco del Estado de Chile a 
los bancos particulares. 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida, no prosperó la petición formulada 
por el señor Millas, en orden a dirigir ofi­
cio, en nombre de la Corporación, al señor 
Ministro de Hacienda, con el objeto de que 
se remita una nómina de las empresas de 
las cuales ha sido o es Director el Honora­
ble Senador don Pedro Ibáñez y los crédi­
tos obtenidos por ellas en el Banco del 
Estado de Chile, en los dos años anterio­
res a la fecha de designaci{)n del Honora­
ble Senador como Presidente de dicha Ins­
titución Bancaria y durante el ejercicio 
de su cargo. 

Proyecto de acuerdo: 

Los señores Sívori (Comité Demócrata 
'Cristiano), Aravena (Comité Democráti­
,co Nacional), Barra (Comité Socialista) 
y Millas (Comité Comunista) presentaron 
-el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara de Diputados, 
conocidos los antecedentes que han provo­
cado el conflicto colectivo del Banco del 
Estado, acuerda: 

19.-La formación de una Comisión In­
vestigadora, integrada en la misma forma 
que funcionan las Comisiones de Trabajo 
de la Honorable Cámara, con q'clOrum de 
cuatro miembros para tomar acnel'dos, y 
que se avoque a una amplia investigación 
de las irregularidades administrativas en 
nombramientos y ascensos del personal; de 
la calificación en la dación de créditos y, 
-en general, de todas las operaciones fi­
nancieras estatales y particulares que se 
realizan a través del Banco. 

29.-S01icitar de la Superintendencia de 
Bancos un cuadro comparativo de remu­
neraciones y bonificaciones O recargos de 
todos los Bancos, incluyendo al Banco del 
Estado, por categorías de empleados u 
obreros, según la labor común que realiza 
cada categoría. Lo mismo que una nómina 
de las remuneraciones que perciban los 
Gerentes y Sub Gerentes en otras socieda­
des que negocien con los Bancos; y 

39.-Solicitar del Supremo Gobierno dé 
instrucciones a sus representantes en el 
Banco elel Estado, para que se reconsidere 
el acuerdo de caducidad de los contratos de 
trabajo de los empleados del Banco del 
Estado y las garantías suficientes para 
que, en el futuro, no se tomen represalias 
que pudieran impedir la amplia investiga­
ción que hará esta Honorable Cámara". 

Los Comités Conser"ador Unido y Libe­
ral solicitaron queda1'a para segunda dis­
cusión. 

Puesta en votación la indicación fue 
aprobada por 24 votos contra 35. 

Por haber llegado la hora de tél'mino da 
la sesión, que se encontraba reglamenta­
riamente prorrogada, el señor Loyola (Vi­
cepresidente) levantó la sesión. Eran las 
23 horas y 3 minutos. 

Sesión 56l!-, Extraordinaria, en miércoles 21 de 

marzo de 1962. Presidencia de los señores Schaul­

sohn y Loyola. Se abrió a las 16 horas y 15 minu­

tos, y asistieron los señores: 

Acuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Alessandri V., Gustavo 
Almeyda !\'l., Clodomiro 
Allende U., Nicanor 
Altamirano O., Carlos 
Aravena C., Jorge 
Araya :l., Bernardo 
Aspée R~, Jorge 
Atala G .. Juan 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Bucher W., Federico 
Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Campusano Ch., Julieta 
Cancino T., Fernando 

Cerda A., Carlos 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvailor 
Cuadra G., Domingo 
Cvitanic S .. Jorge 
Decombe E .• Alberto 
De la Fuente C .• Gabriel 
De la Presa C.o Rafael 
Del Río G., Humberto 
Diez U., Sergio 
Dueñas A., Mario 
Edwards O., Enrique 
Eguiguren A., Gregorio 
Eluchans !\'l., Edmundo 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos José 
Flores C., Víctor 
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Follerl F., Carlollo 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
GalleguiUos C., Víctor 
Galleguillos V., Floren-

cio 
García R., Juan 
Godoy u., César 
González M., Víctor 
González U., Carlos 
Gormaz M., Raúl 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
Hillmann S., Fritz 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge l. 
Huerta M., Miguel 
Hurtado P., Patricio 
.Jaque A., Duberildo 
Jerez H., Alberto 
Juliet G., Raúl 
Lacoste N.. Graciela 
Lehuedé A., Héctor 
Leigh c.., lIernán 
Lorca V., Alfredo 
Magalhaes M., Manuel 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan . 
Matul'ana E., Fernando 
Medel B., Santos L. 
Melo P., Galvarino 
Mercado l, Julio 
Millas C., Orlando 
Miranda R., Hugo 
Montes M., Jor2'e 
Morales A., Cal!los 
Morales A., Joaquín 
'Morales A., Raúl 
Muga G., Pedro 

Musalem S., José 
Naranjo J., Oscar 
Osorio P., Eduardo 
Oyarzún D., José 
Pantoja R., Luzberto E. 
Papic R.; Luis 
Pareto G., Luis 
Peñafiel l., Juan 
Pe reir a L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Prado B., Ignacio 
RamÍrez de la F., Al-

fonso 

Reyes V., Tomás 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Robles R., Hugo 
Rosales G., Carlos 
Rosende S., Hugo 
HUlz-Esquide E., Rufo 
Sáez L., Mario 
Sáinz A .. Esteban 
Sepúlveda R., Julio 
~harpe C., Mario 
Silva U., Ramón 
SÍvori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Tuma M., Juan 
Urzúa A., Iván 
Unutia de la S., Igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valente R., Luis 
Videla R., Pedro 
Zepeda C .. Hugo 
Zumaeta F., Alonso 

El I'l'osecretario, señor Cañas Ibáñez, Eduardo; 

el Secretario Jefe de Comisiones, señor Kaempfe 

Bordalí, Amoldo y el Ministro del Trabajo y Pre­

visión Social, sl'ñol' Gálvez Gajarclo, Hugo. 

ACTAS bE LAS SESIO/llES ANTERIORES 

No hubo pronunciamiento respecto ele 
las :tctas que correspondía declarar apro­
badas o dejar a disposición de los señores 
Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Un oficio del señor Ministro del In­

terior, con el que contesta el que se le di­
rigió en nombre del señor Galleguillos Ve­
ra, sobre dotación de vigilancia policial en 
el sector residencial "Los Cerrillos", de 
Maipú. 

29.-Un oficio del señor Ministro de 
Agricultura, con el que contesta el que se 
le dirigió en nombre del señor Fuentealba, 
relativo a los agl'icultores de la Comuna 
de l\Iincha, Departamento de Vallenar, que 
debía recibir ayuda en trigo. forrajes y 
otros beneficios y los que efectivamente la 
recibier.on. 

-Quedaron a disposición de los se fío­
res DLputados. 

:~9.-Una moción del señor Pontigo, con 
la que inicia un proyecto ele ley que condo­
na las deudas por pago de' contribuciones 
ter;'ii;oriales a los propieta ríos de pred íos 
agrícolas de la provincia de Coquimbo. 

-Se mandó a ComIsión de Hacienda. 
4Q.-Una presentación de don Oscar A. 

Lira Jara, en la que solicita copia autori­
zada de la moción que dio origen a la ley 
NQ 14.434, que lo beneficia. 

-Quedó en Tabla. 

COPIA AUTORIZADA 

A indicación del señor Schaulsohn (Pre­
sidente), por asentimiento tácito se acor­
dó acceder a la peticiónrlel señor Oscar 
Lira ,Tara, en orden a que se le otorgue co­
pia autorizada de la moción que dio ori­
gen a un proyecto de ley que le otorgó 
determinados beneficios. 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar de la Tabla figuraba 
el proyecto de ley originado en una mo­
ción del señor Sáez, informado por las Co­
misiones de Gobierno Interior y de Hacien­
da, que autoriza a la Municipalidad de 
Penco, para contratar un empréstito. 
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Puesto en discusión, usaron de la pa­
labra los señores Pantoja, Montes, Barra, 
Jerez (Diputado Informante de la Comi­
sión de Hacienda) y Jaque. 

La Comisión de Hacienda había formu­
lado indicación para consultar el siguiente 
artículo nuevo: 

"Artículo ... -Autorízase a la Munici­
palidad de Penco para invertir en las obras 
consultadas en el artículo 29, o en la amor­
tización del empréstito autorizado en el ar­
tículo 19, el saldo quedado a su favor como 
remanente de la contribución adicional so­
bre los bienes raí ce; de la comuna de Pen­
co establecida en la ley N9 11.815, después 
de pagado el empréstito autorizado por di­
cha ley, y las cantidades que por el mismo 
concepto se encuentren depositadas a su 
favor en la Tesorería Comunal respectiva, 
o que en lo sucesivo se depositen por el 
pago de contribuciones morosas". 

Durante la discusión general del proyec­
to los señores Diputados que se in(1ic[l.n 
presentaron las siguientes indicaciones: 

Del señor Barra, para que en la letra c) 
se reemplacen las palabras "Obras Públi­
cas" por las siguientes "Dirección de 
Obras Sanitarias". 

Indicación del señor Montes al artículo 
29 : 

Aumentar el aporte señalado en la le­
tra i) a EQ 10.000.-. 

Aumental' el aporte señalado en la letra 
k) a EQ 8.000.-. 

Rebajar el aporte señalado en la letra 
1) a EQ 10.000,-. 

Rebajar el aporte señalado en la letra 
o) a EQ 5.000.-. 

Cerrado el debate y puesto en votacÍ<ín 
fue aprobado en general por asentimiento 
unánime. 

La Mesa declaró aprobado reglamenta­
riamente, por no haber sido objeto de in­
elicaciones, todos los artículos <'\el proyecto, 
con excepción del NQ 2. 

Por asentimiento unánime, se aprobó el 
artículo 29 , con excepción de las letras qw~ 
habían sido objeto de indicaciones. 

Puesta en votación la indicación del se-

ñor Barra, formulada en la letra c), S8 

aprobó poI' asentimiento tácito. 
A indicación del señor Schanlsohn (Pre­

sidente) por asentimiento unánime, se 
acordó votar en ~orma conjunta las indi­
caciones formuladas por el señor Montes, 
para modificar las letras i), k), 1) yo). 

Puesta en votación la indicación elel se­
ñor Montes, fue aprobada por 32 votos 
contra 11. 

Puesta en votación la indicación de la 
Comisión de Hacienda, para consultar un 
artículo nuevo, se aprobó por asentimien­
to tácito. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en Sil primer trá­
mite constitucional y en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, se man­
dó comunicar al Honorable Senado, en los 
términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Penco para contratar directa­
mente uno o varios empréstitos, hasta por 
la suma de ciento cincuenta mil escudos 
(E9 150.000.-), al interés bancario co­
rriente y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de 
diez años· 

Para los efectos de la contratación del 
o los empréstitos no regirán las disposi­
ciones restrictivas de las respectivas le­
yes orgánicas o reglamentos de las ins­
tituciones que los otorguen. 

Artículo 29-El producto del o los em­
préstitos deberá ser invertido en las si­
guientes obras: 
a) Para obras de mejora­

miento del Matadero Mu­
nicipal y dotación de equi-
pos de trabajo del mismo E9 12.000 

b) Construcción de un puen­
te en calle Balmaceda del 
pueblo de Lirquén ... .. 5.000 

c) Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para ex-
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tender la red de agua po­
table de Concepción a 
Penco .... 

d) Construcción de C a s a 
Consistorial - Proyectos .. 

e) Adquisición de un camión 
recolector de basuras .... 

f) Adquisición de un tractor 
liviano ...................... .. 

g) Aporte para la adquisi­
ción de un carro-bomba e 
implementos para el Cuer­
po de Bomberos de Penco 

b) Expropiación de terrenos 
destinados a un Estadio 
Municipal .................. .. 

i) Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias para me­
joras de las captaciones 
de Lirquén y nuevas ex­
tensiones en la comuna .... 

j) Aporte a la Dirección de 
Pavimentación Urbana y 
adquisición de soleras para 
las calles .................. .. 

k) Mejoramiento y nuevas 
extensiones del alumbra­
do público del pueblo de 
Lirquén .................... .. 

1) Construcciones de mej 0-

ramiento del Balneario Mu­
nicipal .: ... ... ... .,. 

m) Aporte para adquisición 
ele un terreno para edifi­
cio de un Grupo Escolar 

n) Adquisición de equipo pa­
ra las oficinas municipa-
les .......................... .. 

ñ) Construcción de un Cuar­
tel para la Tercera Com­
pañía de Bomberos de 
Lirquén .................. .. 

o) Aporte para la termina­
ción del Templo Parro-
quial .................. .. 

35.000 

10.000 

15.000 

5.000 

12.000 

6.000 

10.000 

4.000 

8.000 

10.000 

5.000 

3.000 

5.000 

5.000 

TOTAL .... EQ 150.000 
Articulo 3Q.-La Municipalidad de Pen-

co en sesión extraordinaria especialmen­
te citada y con el voto conforme de los 
cuatro quintos de los regidores en ejer­
cicio, podrá invertir los fondos sobrantes 
de una en otra de las obras proyectadas, 
aumentar la partida consultada para una 
si resulta-re insuficiente para su total 
ejecución con fondos de las otras o alte­
rar el orden de prelación en la ejecución 
de las obras consultadas. 

ArtIculo 4Q.-Para atender al servicio 
del o los empréstitos a que se refiere el 
artículo 19 de la presente ley, prorróga­
se la contribución adicional de uno y me­
dio por mil establecida en el artículo 3° 
de la ley N9 11.815, de 19 de abril de 
1955, y establécese una contribución adi­
cional de un tres y medio por mil que 
empezará a cobrarse desde el semestre 
siguiente al de vigencia de esta ley. Am­
bas contribuciones regirán hasta el pago 
total del o los empréstitos autorizados o 
hasta el semestre en que se entere la su­
ma de ciento cincuenta mil escudos 
(E9 150.000.-) o en que se entere la 
suma que complemente el empréstito au­
torizado, si éste hubiere sido obtenido 
sólo parcialmente, todo ello en caso de 
hacerse uso de la opción prevista en el 
inciso segundo de este artículo. 

El producto de las contribuciones que 
se contemplan en el inciso anterior po­
drá ser invertido por la Municipalidad 
de Penco en las adquisiciones y obras in­
dicadas en el artículo 29 si no se contra­
taren el o los empréstitos o mientras és­
tos no se contraten. Podrú, asimismo, des­
tinar a dichas obras el excedente que pu­
diere producirse entre esos recursos y el 
servicio de la deuda, en el caso de que 
ésta se contrajere por un monto inferior 
al autorizado. 

Artículo 5Q.-En caso de que los re­
cursos consultad so en el artículo 4Q fue­
ren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
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fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario hubiere excedente, se desti­
nará éste sin deducción alguna, a amor­
tizaciones extraordinarias de la deuda; 
salvo el caso de lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 49. 

Artículo 69.-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias -de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Penco, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, si éste no hubiere 
sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios, de acuerdo con 
las normas por ella establecidas para el 
pago de la deuda interna. 

Artículo 79.- La Municipalidad de 
Penco depositará en la cuenta de depósi­
to fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos", los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los empréstitos y la can­
tidad a que asciende dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias. Asimismo, la Municipa­
lidad de Penco deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de in­
gresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del o los em­
préstitos y en la partida de egresos ex­
traordinarios, las inversiones hechas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 
de la presente ley. 

Artículo 89.- La Municipalidad 'de 
Penco deberá publicar en la primera 
quincena del mes de enero de cada año, 
en un diario o periódico de la cabecera 
del departamento, un estado del servicio 
del o los préstamos y de las inversiones 
hechas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artíc-ulo 29 de esta ley. 

Artículo 99-Autorízase a la Municipa­
lidad de Penco para invertir en las obras 

consultadas en el artículo 29, o en la 
amortización del empréstito autorizado en 
el artículo 19, el saldo quedado a su fa­
vor como remanente de la contribución 
adicional sobre los bienes raíces de la co­
muna de Penco establecida en la ley 
N9 11.815, después de pagado el emprés­
tito autorizado por dicha ley, y las canti­
dades que por el mismo concepto se en­
cuentren depositadas a su fa;vor en la 
Tesorería Comunal respectiva, o que en 
lo sucesivo se depositen por el pago de 
contribuciones morosas". 

En segundo lugar, procedía ent!rar a 
considerar el proyecto de ley, en tercer 
trámite constitucional, que modifica las 
leyes N.os 10.134 y 12.957, que autori­
zaron a la Municipalidad de Los Andes 
para contratar empréstitos. 

Las modificaciones introducidas por el 
H. Senado, eran las siguientes: 

Ha sido suprimido. 

Artículo 39 

Ha pasado a ser artículo 29, con la so­
la modi'ficación de reemplazar las 'Pala~ 

bras "en la presente ley" por las siguien­
tes: "en las leyes a que se refiere el 
artículo anterior". 

Artículo 49 

Ha pasado a ser artículo 39. 
Ha reemplazado la frase "de los im­

puestos a que se refiere el artículo 29", 

por la siguiente: "del impuesto a que se 
refiere el artículo 39 de la ley N9 10.134". 

Puestas en discusión las modificacio­
nes usaron de la palabra los señores Ra­
mírez, Ballesteros, Osorio, Decombe y 
Rivas. 

Cerrado el debate por asentimiento 
unánime, se acordó rechazar las modifi­
caciones introducidas. 
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Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto, en tercer trámite 
constitucional y se comunicaron los acuer­
dos respectivos al Honorable Senado. 

En tercer lugar se en.tró a considerar 
el proyecto de ley, en tercer trámite cons­
titucional, que autoriza a la Municipali­
dad de Parral para contratar emprés­
litos. 

Las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado, eran las siguientes: 

Artículo 19 

Ha reemplazado las palabras "treinta y 
siete millones de pesos, a un interés no 
inferior al 10% anual", por estas otras: 
"treinta' y siete mil escudos (E9 37.000), 
a UR interés no superior al corriente 
bancario" . 

Artículo 39 

Ha sustituido su inciso primero por el 
siguiente: 

"Artículo 39.-La Municipalidad debe­
rá invertir el producto del o los présta­
mos en los siguientes fines: 

a) Aporte para la pavimen-
tación de la A vda. Aníbal 
Pinto .... .... . ... .... ........ E9 10.000 

b) Mecanización de la Poli-
cía de Aseo .. . , . .. . . .. 10.000 

c) Colocación de filtros y 
otros arreglos en la pis-
cina Municipal .... .... .... 2.000 

d) Embaldosamiento de la 
Plaza de Armas y obras 
de Agua Potable y de las 
redes de distribución de 
energía eléctrica .... .... . ... 10.000 

e) Plantaciones y construccio-
nes menores en el Parque 
Edwards .. . ... .. . .. . 2.000 

f) Establecimiento de una 
plaza de juegos infantiles 3.000 

Puesta en discusión la modificación 
introducida al artículo 1 Q usaron de la 
palabra los señores Dueñas y Morales, 
don Carlos. 

Cerrado el debate y 'puesta en vota­
ción, se aprobó por asentimiento unáni­
me la enmienda propuesta. 

Puesta en discusión la modificación 
introducida al artículo 39, usa:ron de la 
palabra los señores Montes. Dueñas y 
Ballesteros. 

Cerrado el debate y puesta en vota­
ción fue aprobada por asentimiento uná­
nime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto, en su tercer trá­
mite constitucional y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, que 
se pusieron en conocimiento del Honora­
ble Senado, se mandó comunicar a S. E. 
el Presidente de la República, redactados 
en los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Parral para contratar direc­
tamente uno o más empréstitos que pro­
duzcan hasta la suma de treinta y siete 
mil escudos (E9 37.000) a un interés no 
superior 'al corriente bancario y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de cinco años. 

Artíct~lo 29.-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
préstamos a que se refiere el artículo an­
terior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respecti­
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

Arljículo 39.-La Municipalidad debe­
rá invertir el producto del o los présta­
mos en los siguientes fines: 
a) Aporte para la pavimen­

tación de la Avenida Aní-
bal Pinto .... .... .... .... .... E9 10.000 

b) Mecanización de la poli-
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cía de aseo ................... . 
c) Colocación de filtros y 

otros arreglos en la pisci-
na municip~l ............... . 

d) Embaldosamiento de la 
Plaza de Armas y obras 
de mejoramiento del ser­
vicio de agua potable y de 
las redes de distribución 
de energía eléctrica .... . ... 

e) Plantaciones y construc­
ciones menores ell el Par-
que Edwards ............... . 

f) Establecimiento de una 
plaza de juegos infanti-
les .... . .......... . 

10.000 

2.000 

10.000 

2.000 

3.000 

Total '" ... ... '" .,. E9 37.000 

La ::Vlunieipalidad, en sesión extraordi­
naria, especialmente citada y con el voto 
conforme de los cuatro qJlintos de los Re­
gidores en e.iercicio, po(ll'á invertir los 
fondos sobrantes de una obra en otra de 
las proyectadas, aumentar la partida con­
sultada para una si resultare insuficien­
te para su total ejecución con los fond03 
de las otras o alterar el orden de prela­
ción en la e.iecución de las obras consEl­
tadas. 

Artículo 49-Para atender al servicio 
(iel o los préstamos a que se refiere el ar­
tículo 19, establécese una contribución adi­
cional de un tres por mil anual sobre el, 
avalúo de los bienes raíces de la comuna, 
que se cobrará desde el semestre siguiente 
a la vigencia de la presente ley y hasta el 
pago total del o los empréstitos o hasta 
la inversión del total de los fondos con­
templados en el artículo 39. 

A1'tículo 59-El rendimiento del Im­
puesto a que se refiere el artículo .19 se 
invertirá en el servicio del o los emprés­
titos autorizados, pero la i\Iunicipali(lad 
de Parral podrá giraJ' con cargo a ese 
rendimiento para su inversión directa en 
las obras a que se refiere el artículo 39 
en el caso de no contratarse los présta­
mos. Podrá, asimismo, destinar a dichas 

obras el exvedente que pudiera producir­
se entre esos recursos y el servicio de la 
deuda en el caso de que ésta se contrajere 
por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 69-En el caso de que los re­
cursos consultados en el artículo 49 fue­
ren insuficientes para el servicio de la 
deuda, o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad cornpletará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 79-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio . 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Parral, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá a disposición de la Caja 
les fondos necesarios para cubrir estos pa­
gos, sin necesidad de Decreto del Alcalde, 
si éste no hubiere sido dictado en la opor­
tunidad debida. La Caja de Amortización 
atenderá el pago de estos sel'vicios, de 
acuerdo con las normas cstablecirl.as por 
ella para el pago de la deucla interna. 

.. hticulo 89-1.a Municipalidad deposi­
tal'á en la cuenta de depósito fiscal "F­
~6 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los préstamos la canti<;lad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Parral de­
berá consultar en su presupuesto anual, en 
la partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que produzca la contratación del 
o los empréstitos y, en la partida de egre­
sos extraordinarios, las inversiones he­
chas de acuel'do con lo dispuesto en el 
artículo 39 de la presente ley. 

Artículo 99-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la localidad o de la cabecera 
de la provincia, si allí no lo hubiere, un 
estado del servicio del o los empréstitos 
y ele las inversiones hechas de acuerdo 
con el plan contemplado en el artículo :i9 
de esta ley". 
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ORDEN DEL DlA 

En primer lugar del Orden del Día co­
rrespondía continuar ocupándose de las 
observaciones formuladas por Su Exce­
lencia el Presidente de la República, al 
proyecto de ley que establece que los fon­
dos provenientes de la aplicación de la 
ley N9' 9.214, que destinó recursos para 
construir el camino de San Fernando a 
Pichilemu, serán incrementados con los 
provenientes de la aplicación del proyecto. 

Se encontraba pendiente el debate de la 
obselTación formulada al artículo 49. 

Usaron de la palabra los ,:'leñores Rosa­
les, GaIlegmllos Clett, Errázuriz, Urzúa y 
Maturana. 

El Comité Liberal solicitó la clausura 
del debate, la que puesta en votación fue 
aprobada por 35 votos contra 18. 

Puesta en votación la observación for­
mulada al artículo 49, fue aprobada por 
37 votos contra 28. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de las observaciones en esta ra­
ma del Congreso Nacional y se mandó co­
municar los acuerdos respecti vos al Ho­
norable Senaclo. 

En segunclo lugar del Orden del Día co­
rrespondía ocuparse de las observaciones 
formuladas por Su Excelencia el Presi­
dente de la República al proyecto de ley 
que modifica el' monto de las multas por 
i.nfracciones al Código del Trabajo y le­
~'es complemental'ias, 

Las observaciones formuladas eran del 
tenor siguiente: 

l.-Reemplazar el inciso 29 del artículo 
1) por el siguiente: 

"Facúltase, igualmente, al Presidente 
de la República para que, dentro del pla­
zo de 180 días contados desde la publica­
ción de esta ley, establezca un procedi­
miento administrativo para la aplicación 
de las multas contempladas en la legisla­
ClOn y refJamentación social, que rE'gil'6 
en los casos que expresamente los haga 

aplicables y que reemplazará a los pro­
cedimientos o sistemas actualmente vi­
gentes". 

H.-Rechazo el inciso 39 del artículo 19. 
Hl.-Reemplazar el inciso 29 del ar­

tículo 29 por el siguiente: 
"La resolución que aplique la multa ad­

ministrativa sel'á reclamable ante el Juez 
del Trabajo, dentro de 15 días de notifi­
cada por Carabineros, previa consignación 
de la tercera parte de la multa". 
IV.~Rechazo el inciso 49 del artículo 

29• 

V.-Reemplazar el artículo 39 por el si­
guiente: 

"Los funcionarios a quienes se acredite 
que han aplicado sanciones injustas o aJ.'­

bitrarias y que así se califiquen por el 
J efe Superior del Servicio, serán sancio­
nados con alguna de las medidas discipli­
narias del artículo 177 del Estatuto Ad­
ministrativo, atendido al wérito de los an­
tecedentes que se reúnan en el sumario 
correspondiente" . 

Vl.-Rechazo el artículo 49 del proyecto. 
VIL-Agregar el siguiente artículo: 
"El Presidente de la República, dentro 

del plazo de 180 días contaclos desde la pu­
blicación de la presente ley, procederá a 
modificar la organización y planta de los 
Servicios del Trabajo para ctar aplicación 
a esta ley, y, en general, pel'feccionar la 
fiscalización de la legislación social que 
las leyes le encomiendan". 

"Las modificaciones que se ~l.prueban 

no podrán significar eliminación del per­
sonal, ni disminución de sus remuneracio­
nes o derechos previsionales, aun cuando 
se podrán cambiar las funciones, cargcs o 
lugar en que se desempeñen". 

"Los gastos que se fijen no excederán, 
anualmente, al total de los ingresos que 
proporcionen los porcentajes de sllelc10s ~T 

salarios que la ley N9 6528 Y sus modifi­
caciones posteriores han establecido en 
favol' de les Servicios d21 Tn1bajo ;' ele 
los que se estimen que ing,'cs"r{'" a ren­
tas generales de la l';ación per el p"{)c1uc­
to ele las ]l")'lltaJ que se fijen en confor­
midad a la presente ley". 
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. Puesta en discusión la observación for­
'mulada al artículo 1 Q, usaron de la pala­
bra los sefíores Jerez, Araya, Godoy, Ba­
rra y Hübner. 

Por haber llegado la hora de término del 
tiempo destinado al Orden del Día, quedó 
pendiente el debate. 

INCIDENTES 

El primer turno correspondió al ComI­
té Democrático Nacional. 

Usó de la palabra el señor Oyarzún pa­
ra ocuparse de los graves problemas edu­
cacionales que afectan a la provincia de 
Valparaíso, con motivo de la declaración 
de insalubre de diversos establecimientos 
educacionales por el Servicio Nacional de 
Salud. 

Hizo presente Su Sefíoría la convenien­
cia de procedet a dotar de elementos al 
Liceo de Hombres NQ 3, de Valparaíso, en 
especial de un gabinete de física, y que 
se destinen los recursos necesarios para 
proceder a la ampliación de sus pabello­
nes. 

A indicación de Su Señoría, por asenti­
miento unánime, se acordó dirigir oficio, 
en nombre de la Corporación, al seflOr Mi­
nistro de Educación Pública, con el objeto 
de que se destinen los recursos necesarios 
para proceder a la construcción y amplia­
ción de pabellones para el Liceo de Hom­
bres NQ 3 de Valparaíso, para aumentar 
de esta manera su capacidad. 

Se refirió, en seguida, al estado en que 
se encontraría el local en que funciona el 
Liceo de Hombres de Vi fía del Mar "Gus­
tavo Rivera Baeza", que atendida sus con­
diciones ha sido declarado insalubre por 
el Servicio Nacional de Salud creando en 
consecuencia un grave problema para nu­
merosos educandos que han quedado sin 
escuela. 

Solicitó se dirigiera cficio, en su nom­
bre, a lo que adhirió el sefíol' Rivera, al 
señor Ministro de Educación Pública, con 
,el objeto de que se sirva adoptar las me­
didas necesarias para resolver, a la bre-

vedad posible, el problema creado con mo­
tivo de la clausura decretada por el Ser­
vicio Nacional de Salud del local en que 
funciona el Liceo de Hombres de Viña del 
Mar "Gustavo Rivera Baeza", que agra­
va la escasez de locales escolares en la pro­
vincia de Val paraíso. 

En seguida, usó de la palabra el sefíor 
González Maertens para ocuparse de los 
problemas de carácter educacional que 
existen en Pitrufquén con motivo de la no 
creación hasta la fecha de un Liceo Edu­
cacional en esa localidad, pese a que se en­
cuentra construido el local en que iría a 
funcionar. 

Solicitó se' dirigiera oficio, en su nom­
bre, al sefíor Ministro de Educación PÚ­
blica, con el objeto de que se sirva dispo­
ner la p:'onta creación del Liceo Fiscal de 
Pitrufquén. cuyo local se encuentra cons­
tI·uido. para solucionar el problema d2- la 
falta de matrícula en la zona. 

A continuación usó de la palabra el se­
ñor Aravena, para referirse a los proble­
mas que afedan a los empleados y ob1'e­
l'OS de la Hacienda "Mariposas" del Ser­
vicio de Seguro Social, ubicada en provin­
cia de Talca. 

Solicitó que se transcribieran sus obser­
vaciones, en su nombre, al sefíor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social; relacio­
naclas con la situación del personal que 
trabaja en la Hacienda "Mariposas" del 
Servicio de Seguro Social, con el objeto ele 
que se sirva acogerlas, para resolver el 
problema, que afecta a dichos asalariados. 

En seguida, usó de la palabra el sefíor 
Foncea, para referirse, también, a la si­
tuación de la Hacienda "Mariposas" del 
Servicio de Seguro Social, ubicada en la 
provincia de TaIca. Destacó Su Sefíoría 
que en parte el problema se encontraría 
en vías de una solución favoral:He para los 
asalariados que trabajan en dicha Ha­
cienda. 

Luego, Su Sefíoría se refirió a que ha­
bía solicitado en diversas oportunidades 
del sefíor Ministro del Interior, una nó­
mina de las erogaciones realizadas con 
motivo de los sismos de mayo de 1960, sin 
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que hasta la fecha hubiere obtenido res­
puesta alguna. 

Solicitó se reiterara dicho oficio, en su 
nombre, al señor Ministro del Interior, con 
el objeto de que remita a la Corporación 
la nómina de las erogaciones y erogantes 
que donaron sumas superiores a EQ 1.000 
con motivo de los sismos que afectaron a 
la zona sur del país, del mes de mayo de 
1960. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Socialista. 

Usó de la palabra el señor Zumaeta pa­
ra formular diversas denuncias por algu­
nas irregularidades que ocurrirían en la 
Municipalidad de Valparaíso, que habría 
cometido el señor Alcalde d~ la Provincia, 
que dicen relación con la infracción a di­
versas disposiciones legales que favorecen 
a los obreros municipales. 

Solicitó que se transcribieran sus ob­
servaciones, en su nombre a Su Excelencia 
el Presidente de la República y al señol' 
Contralor General de la República, con el 
objeto de que se sirva disponer la instruc­
ción de un sumario para que se investi­
guen los hecho~ denunciados, que afecta­
rían a la actuación funcionaria del señor 
Alcalde de Valparaíso. 

En seguida, el señor Diputado se refi­
rió a la situación de los médicos funcio­
narios y a las escasas remuneraciones que 
perciben. Destacó la conveniencia de pro­
ceder a despachar, a la brevedad posible, 
un proyecto de ley que disponga el me­
joramiento de las rentas de dichos ser­
vidores. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, a lo que adhirió la señorita Lacoste, 
al señor Ministro de Salud Pública, con el 
objeto de que se sirva, enviar, a la breve­
dad posible, al Congreso Nacional, un pro­
yecto de ley que disponga el aumento de 
remuneraciones de los médicos funciona­
rios. 

En seguida, se refirió Su Señoría a las 
observaciones del señor Oyarzún relacio­
nadas con la situación del Liceo de Hom­
bres de Viña del Mar. 

Con la venia del Comité, usó de la pa-

labra la señorita Lacoste, quien se refirió 
a la conveniencia de despachar, a la bre­
vedad posible, el proyecto de ley, que se 
encuentra pendiente en el Honorable Se­
nado, que modifica la ley NQ 11.766, que 
destinó recursos para la construcción de 
establecimientos educacionales. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, con el objeto de que sea incluido en­
tre los asuntos de que puede ocuparse el' 
Congreso Nacional, en la actual legislatu­
ra extraordinaria de sesiones, el proyec­
to de ley, que se encuentra pendiente en 
el Honorable Senado, que modifica la ley 
NQ 11.766, que destina recursos para la 
construcción de establecimientos educa­
cionales. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Radical. 

Usó de la palabra el señor Clavel, para 
referirse a un proyecto de ley, reciente­
mente presentado por Su Señoría, que es­
tablece un régimen especial de franquicias 
para el fomento de la industria en la pro­
vincia de Antofagasta. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Flores, para referirse al entorpecimiento 
en la Administración de Justicia a que 
existiría en la ciudad de Chillán, con mo­
tivo de la escasez e insuficiencia de perso­
nal en el Segundo Juzgado de Letras de 
Mayor Cuantía, de ese Departamento. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, al señor Ministro de Justicia, con el 
objeto de que, a la brevedad posible, se 
proceda a proveer las vacantes que existen 
en el Segundo Juzgado de Letras de Ma­
yor Cuantía del departamento de Chillán. 

Luego, Su Señoría se refirió al retardo 
que experimentan las tramitaciones ad­
ministrativas en la Oficina Regional de la 
Corporación de la Vivienda que funciona 
en la ciudad de Chillán, por insuficiencia 
de personal. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva considerar la urgente 
necesidad de dotar de mayor personal, y 
en especial, de carácter técnico a la Ofi-· 
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cina regional de la Corporación de la Vi­
vienda que funciona en el departamento 
de Chillán y que, asimismo, se proporcio­
ne a dicha Oficina de algún vehículo de 
locomoción para el mejor desempeño de 
;sus labores. 

Finalmente, Su Señoría se refirió ll. la 
conveniencia de que en las Tablas de las 
sesiones próximas de la Corporación, sea 
incluido un proyecto de ley que crea el Co­
legio de Técnicos Agrícolas, que vendría 
a satisfacer las aspiraciones de numerosos 
Colegios Técnicos Departamentales del 
país. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Prado para 
analizar la labor realizada por el Supremo 
Gobierno en la provincia de Chiloé, en pro 
de la reconstrucción de la zona dev~stada 
por los sismos de mayo de 1960. 

El turno siguiente perteneCÍa al Comité 
Demócrata Cristiano. 

En primer lugar, usó de la palabra el 
señor Stark para ocuparse de problemas 
de carácter educacional de la provincia de 
Bío-Bío. 

Destacó Su Señoría las necesidades de 
locales escolares primarios y secundarios 
en la comuna de Los Ancreles v la circuns­
tancia de haber solicitad~ del ~eñor Minis­
tro de Educación Pública que se diera 
una solución a ellos, sin haber logrado res­
puesta alguna hasta la fecha. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en su nombre, a los señores Minis­
tros de Educación Pública y del Interior 
para que con cargos a los recursos des­
tinados a la reconstrucción de la zona de­
vastada por los sismos de mavo de 1960 
se proceda a construir en la ci~dad de Lo~ 
Angeles locales para las Escuel~s N 9s. 2 
Femenina y 6 de Hombres, con capacidad 
mÍn ima, para 600 alumnos. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Videla para referirse a los resultados de 
las rc<:ientes elecciones l'ealizadas en la 
República Argentina y particularmente, a 
la circunstancia de haber sido elegidos re-

presentantes del Partido Demócrata Cris­
tiano. 

Luego, Su Señoría se refirió ala situa­
ción producida al señor Luis Alfonso Bra­
vo que celebró un contrato de compra de 
un camión con la firma Salinas y Fabres, 
firma que pese a haber recibido parte del 
precio se ha negado a cumplir el contrato, 
con motivo del alza del dólar. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en su nombre, al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
para que investigue los hechos denuncia­
dos y arbitre las medidas necesarias para 
que la firma vendedora dé estricto cum-

, plimiento al.contrato celebrado. 
En seguida, el señor Diputado se refi­

rió a diversos problemas habitacionales 
que afectan a la comuna de San Bernardo. 

Hizo presente Su Señoría que una so­
lución a dicho problema sería la expro­
piación del Fundo "Casas Viejas de Che­
na" para proceder a su parcelación y loteo. 

Solicitó se dirigieran oficios, en su nom­
bre, a lo que adhirió la señora Campu­
sano, a los señores Ministros del Interior 
y de Tierras y Colonización, con el objeto 
de que se proceda a la expropiación del 
Fundo "Casas Viejas de Chena", ubicado 
en la ciudad de San Bernardo, para pro­
ceder a su loteo y resolver, en parte, el 
problema habitacional que afecta a dicha 
comuna. 

Finalmente, Su Señoría se refirió al 
problema que afecta a la Población de Los 
Areneros del Río Maipo, construida por 
la Corporación de la Vivienda, en la loca­
lidad de Nos. Hizo presente Su Señoría 
que los pozos sépticos están colmados y 
ello constituye un grave riesgo para la 
salud de la población. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, a los señores Ministros de Obras PÚ­
blicas y del Interior, con el objeto de que 
se proceda a resolver, a la brevedad posi­
ble, el problema de alcantarillado de la 
Población de Los Areneros del Río Ma­
pocho, ubicada en la localidad de Nos y 
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que fue construida por la Corporación de 
la Vivienda. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 113 del Reglamento, el señor Lo­
yola (Vicepresidente) procedió a levantar 
la sesión. Eran las 19 horas y 14 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

RE PUBLICA 

"N9 136.-Santiago, 22 de marzo de 
1962. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado, he re­
suelto retirar de la actual Convocatoria 
Extraordinaria de Sesiones del Honora­
ble Congreso N~cional, el proyecto que 
autoriza la venta de un edificio fiscal ubi­
cado en la calle Moneda 1470 de Santiago 
y que estaba destiI!ado al funcionamiento 
del Instituto Comercial Femenino, actual­
mente en la Comisión de Agricultura y 
Colonización de la Honorable Cámara de 
Diputados, Boletín N9 890. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Jorge 
Alcssandri R.-Sótero del Río Gundián". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 1089.-Santiago, 22 de marzo de 
1962., 

Por oficio N9 1884, de 5 de diciembre 
ppdo., y a petición del Honorable Diputa­
do don Oscar Naranjo Jara, V. E. solici­
tó a este Ministerio que se restableciera la 
calidad de Oficina Postal Telegráfica a la 
Agencia de "Romeral". 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y el del Honorable 
Parlamentario mencionado, copia del ofi­
cio N9 271, de 19 del actual, por el que la 

.. 

Dirección General de Correos y Telégra­
fos informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Sóte1'o del 
Río Gund'ián". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 363.-Santiago, 22 de marzo de' 
1962. 

Ha recibido esta Secretaría de Estado 
su oficio N9 2226, de 26 de diciembre 
ppdo., por el que solicita informe acerca: 
de los antecedentes que se consideraron 
para la dictaóón de la Circular N9 92, de' 
4 de octubre de 1961, del Servicio de Im­
puestos Internos, relacionada con la pre­
sunción de ventas mínimas. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. 
E. que, de acuerdo a lo manifestado por' 
el Servicio de Impuestos Internos, la re­
ferida Circular fue dictada para impar­
tir las instrucciones correspondientes a su 
personal, para la aplicación de las dispo­
siciones establecidas por el artículo 11 bis 
de la Ley N9 12.120, incorporado a ella 
por la ley N9 14634. 

Las instrucciones mencionadas resulta­
ron del estudio e interpretación dada por 
ese Servicio al precepto legal citado. 

Cabe hacer presente, además, que en lo 
referente a la presunción del impuesto 
mínimo de compraventa que se aplicaba 
a los agricultores, el Servicio de Impues­
tos Internos por Circular N9 134, de 19 
de diciembre de 1961, modificó el criterio 
sustentado en la Circular N9 92, ya se­
ñalada, eximiéndolos de esa imposición le­
gal. 

Dios guarde a V. E. (Fdo): Luis 
M ackenna Shiell". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 407.-Santiago, 21 de marzo de 
1962. 

Se ha recibido en esta Secretaría de 
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Estado el oficio NQ 2419 de 24 de enero 
ppdo., en el que solicita adoptar las me­
didas necesarias para que la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado suspenda 
transitoriamente el· levantamiento de la 

'vía férrea de Cabildo a Petorca. 
A este respecto, la Empresa de los Fe­

rrocarriles del Estado ha emitido el in­
forme que transcribo a continuación: 

"El mejoramiento del camino de Cabil­
do a Petorca es un antigua aspiración de 
los ha,bitantes de esa zona y desde hace 
muchos años que el Ministerio de Obras 
Públicas tiene en proyecto realizar este 
mejoramiento aprovechando el túnel ferro­
viario "La Grupa" y parte del sello de la 
actual línea férrea, lo que por razones de 

"economía y de buen trazado, es la solu­
ción más aceptable. 

"Para ejecutar estas obras es preciso 
proceder al levante de la línea, no sólo en 
el túnel mismo y sus vecindades, sino que 
en todo el sector Cabildo ... Petorca, ya que 

·el túnel en cuestión está ubicado en las 
cercanías de Cabildo. 

"Por otra parte, como la mantención del 
servicio ferroviario en ese sector irroga 
ingentes perdidas, esta Empresa no tuvo 
inconvenientes en ceder sus obras en be­
neficio del camino público, en el entendi-

,do de que ello implicaba la supresión de­
finitiva de una explotación antieconómi­
ca. 

"Fue así entonces, como por Decreto 
Supremo NQ 24, de 19 de enero de 1960, 
del Ministerio de Economía, se autorizó a 
esta Dirección para suprimir y levantar 
el sector Cabildo-Petorca, en una longitud 
de 33,8 Km. Sin embargo, la aplicación 
de esta disposición se ha estado postergan­
do en espera de que la Dirección de Viali­
dad iniciara los trabajos de habilitación 
de dicho túnel, como una manera de no 
perjudicar a los habitantes de la zona. 

"Sólo el 2 de diciembre pasado el Mi­
nisterio de Obras Públicas abrió las pro­
puestas para la ejecución de dichas obras 
y al mismo tiempo comunicó a esta Di-

rección que esperaba poder disponer del 
túnel y de la faja del ferrocarril, a más 
tardar el día 2 de marzo de 1962, para no 
entorpecer el avance de estos trabajos. 

"De acuerdo con lo anterior se dispuso 
entonces, suprimir el servicio a partir del 
1 Q de febrero e iniciar el levante en esa 
misma fecha. Se trataba de comenzar las 
faenas de levante antes de la fecha indi~a­
da por Vialidad, debido a ,que estos traba­
jos demorarán entre 45 y 60 días y a que, 
por razones de orden técnico y para poder 
ir retirando el material levantado, el des­
arme debe iniciarse desde Petorca e ir 
avanzando hacia Cabildo. 

"N o obstante lo anteriormente expues­
to, se ha estimado prudencial postergar 
una vez más la supresión del servicio fe­
rroviario hasta el 1 Q de abril próximo, fe­
cha en que se iniciará el levante de la lí­
nea". 

Lo que tengo el agrado de poner en co­
nocimiento de V. E. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Luis Escobar Cerda. 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 252.-Santiago, 22 de marzo de 
1962. 

Por oficio NQ 2397, de 17 de ener¿ últi­
mo, V. S. se ha dirigido al suscrito, a nom­
bre del Honorable Diputado don Duberildo 
Jaque Arane,da, solicitando la entrega de 
EQ 2.352,10 a la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado para la ejecución de 
los trabajos de construcción de un cruce 
provisorio a nivel en la Población Santa' 
Leonor, en el ramal a Talcahuano. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
comunicar a V. S. que por Giro NQ 588, 
de 6 del presente mes, se ha puesto a dis­
posición de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado, la suma de E9 2.352,10 
para construcción del cruce solicitado. 
. Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : E1nesto 
Pinto LagaTTigue". . 
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6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 253.-Santiago, 22 de marzo ele 
1962. 

Me refiero a los oficios de V. S. N9s. 61, 
88, 2177 Y 2324 de 8 .r 12 de junio, 21 de 
diciembre de 1961 .r 11 de enero de 1962, 
respectivamente, por los cuales solicita a 
esta Secretaría de Estado en nombre de los 
Honorables Diputados don Héctor Le­
huedé A., don Florencio Galleguillos V. y 
doña Julieta Campusano C., la ejecución 
de obras de defensa en el río Mapocho en 
diversos sectores. 

Sobre el particular, cúmpleme in:for-, 
mar a V. S. que la Dirección de Obras Sa­
nitarias ha consultado en su programa de 
obras del año en curso, la ejecución de tra­
bajos de ensanchamiento de cauce y pe­
ralte de riberas del río Mapocho, dentro 
de las comunas de Quinta Normal, Renca 
y Peñaflor, para lo cual ha destinado es­
pecíficamente la suma de E9 100.000,00. 
De esta cantidad E9 40.000,00 correspon­
den a la ejecución de la primera etapa de 
las defensas de dicho río en Peñaflor, y 
E9 60.000,00, para los sectores más apar­
tados de Ilas comunas de Renca y Quinta 
Normal. 

Como los fondos consultados dentro del 
programa del año en curso, no permiten 
abordar todos los trabajos de defensa ne­
cesarios, dentro de dichas comunas, la 
Dirección del ramo verá la posibilidad de 
destinar nuevos recursos para la prosecu­
ción de las 'obras en los próximos años. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 250.-Santiago, 22 de marzo de 
1962. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 4165, 
de 11 de abril último, por el cual solicita, 
en nombre de los Honorables Diputados 

del Comité Parlamentario del Partido Ra­
dical y Honorable Diputado don Renán 
Fuentealba Moena, que se acojan las di" 
versas peticiones formuladas por el Ho­
norable Diputado don Samuel Fuentes A., 
acerca de irregularidades que existirían 
en la ejecución de obras públicas en la 
provincia de Cautín, que aparecen inser­
tas en la versión oficial de la sesión 31:¡¡. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. lo siguiente: 

PM'únentación camino acceso a la ciudad 
de Temuco 

La Dirección de Vialidad no desconoce 
lo establecido por la: Ley N9 12.954, pero 
por el momento se han destinado los fon­
dos de esta ley a terminar las obras del 
Camino Longitudinal. Más adelante se 
realizará la pavimentación de los caminos 
de acceso de las diferentes capitales de 
provincias al Longitudinal. 

Puente Ca.utín en Temuco 

La Dirección del ramo tienen consul­
tado restituir el enrocado en dos pilastras 
de dicho puente, por haberse asentado du­
rante las crecidas extraordinarias del río, 
en el invierno recién pasado. 

Estas obras han sido incluidas en el 
contrato del río Cautín en Temuco, las 
que se ejecutarán antes de la entrada del 
próximo invierno. 

En cuanto al nuevo puente, está en es­
tudio su próxima construcción, siempre 
que se disponga de los fondos necesarios. 

Balseadero Santa Rosa 

En este lugar ya se han estudiado las 
posibilidades de construir un puente pro­
visorio o la instalación de un balsead ero 
fiscal, pero, para llevar a cabo cualquiera 
de estas iniciativas, no se ha contado con 
los fondos necesarios. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 
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8.'-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE OBRAS a fin de considerar su ejecución en futu-
PUBLICAS ras disponibilidades. 

"N<' 251.-Santiago, 22 de marzo de Obras de Vialidad 
1962. 

Por oficio W' 2313, de 13 de enero del 
presente año, V. S. ha solicitado, en nom­
bre del Honorable Diputado don Floren­
cio Galleguillos Vera, la construcción de 
un Grupo Escolar en Los Cerrillos, co­
muna de Maipú. 

Sobre el particular, cúmpleme mani­
festar a V. S. que previamente el Minis­
terio de Educación debe calificar la nece­
sidad y urgencia de esta obra y determi­
nar si la construirá la Dirección de Ar­
quitectura, dependientes de esta Secreta­
ría de Estado, o la Sociedad Constructora 
de Estab1ecimentos Educacionales. 

Si se determina que la construya la Di­
rección mencionada, el Ministerio de Edu­
cación deberá proveer los fondos necesa­
rios, con cargo a la Ley N9 11.766, ya que 
la Dirección de Arquitectura no cuenta, 
por ahora, con fondos para el financia­
miento de esta obra. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 269.-Santiago, 22 de marzo de 
1962. 

Por oficio N9 1893, de 5 de diciembre 
último, V. S. ha solicitado en nombre del 
Honorable Diputado don Federico Bucher 
Weibel, que se consulten fondos en el 
Presupuesto de 1962, para realizar diver­
sas obras en la Isla de Huar. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. S. lo que sigue: 

Obras Portuarias 

La Dirección respectiva no cuenta, por 
ahora, con los fondos necesarios para 
realizar las obras solicitadas, pero se 
efectuarán los estudios correspondientes 

La Isla de Huar no figura en el presu­
puesto del presente año, pero se tratará 
de incluirla en la partida para varios ca­
minos. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

N9 271.-Santiago, 26 de marzo de 
1962. 

Me refiero al oficio N9 1907, de 5 de 
diciembre último, por el cual V. S. ha so­
licitado, en nombre del Honorable Dipu­
tado don Federico Bucher Weibel, que se 
consulte, en el presupuesto del presente 
año, fondos para la construcción de di­
versos caminos de la provincia de Llan­
quihue. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
S. que, de los caminos solicitados por el 
Honorable señor Buéher, pudo incluirse 
únicamente en el Plan del año 1962, el 
camino de Alerce a Cruce camino El Pes­
cado con la suma de E9 20.000. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : E1'nesto 
Pinto Lagarrigue". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 270.-Santiago, 26 de marzo de 
1962. 

En atención al oficio N9 2255, de 9 de 
enero último, enviado a este Ministerio 
en nombre del Honorable Diputado señor 
Ricardo Valenzuela Sáez, acerca del ca­
mino de acceso· a las Vegas del Flaco, 
cúmpleme transcribir a V. S. la nota de 
la Dirección de Vialidad, por la cual infor­
ma al suscrito sobre la materia en refe­
rencia: 

"Existe un problema de carácter social 
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con todas aquellas personas de modestos 
recursos, quienes, por esparcimiento y por 
salud, acuden durante la época de verano 
a los baños termales de las Vegas del Fla­
co. Estas personas por razones de econo­
mía, se instalan en campamentos de emer­
gencia, carpas, ramadas, etc., en el recinto 
correspondiente a 500 Hás. de terreno de 
propiedad del Estado, que existen en ese 
punto, en la ribera sur del do Tinguiri­
rica. 

Existen también, en la ribera norte del 
río Tinguiririca, el establecimiento de Ba­
ños Termales Vegas del Flaco, de propie­
dad del señor Leonardo Bassano, a quien 
se dio el título de dominio sobre 1.000 
Hás. de terreno adyacentes a las termas, 
por resolución judicial del mes de octu­
bre de 1955. 

La Caja de Seguro Obligatorio (hoy de 
Seguro ;Social), inició la construcción de 
un sanatorio de ocho pisos y con una ca­
pacidad de 670 camas para sus imponen­
tes; de esta construcción se encuentra 
terminada la obra gruesa y está parali­
zada la obra a contar del año 1943. 

También existe la Sociedad Calcárea de 
San Fernando, para una proyectada ex­
plotación de los yacimientos de los man­
tos calizos situados en la ribera sur del 
río Tinguiririca en las proximidades a los 
Baños Termales. Esta Sociedad piensa 
instalar los campamentos del personal 
dentro de las 500 Hás. de propiedad del 
Estado, precisamente donde se instalan 
los campamentos de las personas de mo­
destos recursos que veranean en las ter­
mas Vegas del Flaco. 

Los Baños Termales Vegas del Flaco se 
encuentran ubicados más o menos en el 
Km. 79,7 desde San Fernando. 

Despu.és de lo más arriba expuesto, es­
ta Dirección estima que, antes de abordar 
la. construcción de un puente sobre el río 
Tinguiririca en las termas Vegas del Fla­
co, con un monto aproximado a EQ 75.000 
con sus accesos, habría que resolver la si­
tuación entre los gru'pos antagónicos que 
tienen intereses precisamente, en el lugar 
llamado Baños Termales Vegas del Flaco; 

veraneantes modestos, Caja de Seguro So­
cial, señor Leonardo Bassano y Soco Cal­
cárea San Fernando". 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagar'rigue". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NI> 427.-Santiago, 24 de marzo de 
1962. 

Acuso recibo de su oficio N9 2496, de 
10 de marzo del presente año, en el cual 
solicita la intervención de este Ministerio 
ante la Caja de Retiro y Previsión Social 
de los Empleados Municipales de la Repú­
blica, para que se envíen a esa COl'pora­
ción los antecedentes relacionados con las 
medidas disciplinarias y sanciones apli­
cadas a los responsables del robo de che­
ques de pago de pension,es que se habría 
cometido en dicha Institución. 

Debo expresarle, que con esta misma 
fecha he enviado su oficio al Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Caja antes nombra­
da para su consideración e informe, el que 
pondré en su conocimiento oportunamen­
te. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Hugo Gáh'ez Ga.iardo". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 232. - Santiago, 22 de marzo de 
1962. 

Me es grato dar respuesta a la comuni­
cación de la suma, por medi10 de la cual 
V. E. se sirvió darme a conocer las obser­
vaciones que formuló en el seno de ese or­
ganismo el Honorable señor Albino Barra 
Villalobos, acerca de las irregularidades en 
que se habría incurrido por parte de la 
Oficina de Contratación de Obreros de 
Balhía en la desilgnación de los estibadores 
que deben prestar servicios en los puertos 
de Penco, Lirquén y Talcahuano. 

Acerca del particular, puedo expresar a 
V. E. que, según lo informa la Dirección 
del Trabajo en oficio NQ 1280, del 9 de 
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marzo en curso, efectivamente las directi­
vas de los Sindicatos Profesionales de Es­
tibadores y Desestibadores de Penco y 
Lirquén y de los Jornaleros de Muelles, 
Bodegas y R. S. de Lirquén, suscribieron 
con fecha 17 de junio de 1961 un acta, 
sin duda ilegal, en la que fijaron el orden 
de precedencia en las nombradas, perju­
dicando a los suplentes y a otros gremios. 

La OfilCÍna de Contratación de Obreros 
de Bahía de Lirquén, en sesión de fecha 6 
de septiembre último, procediendo confor­
me a las disposiciones vigentes, acordó un 
sistema de trabajo en redondilla, que de­
jó en .igualdad de condiciones a los estiba­
dores suplentes de Lirquén y a los de Tomé. 

La cuestión dio motivo a una apelación, 
que la Dirección del Trabajo solucionó 
mediante la Resolución NQ 510, fechada 
el 14 de dióembre de 1961, cuyo texto di­
ce: "Las nombradas serán Controladas 
por dos Inspectores de Nombrada que ac­
tuarán en conjunto, designados por la Ofi­
cina de Contratación de Obreros de Ba­
hía de Lirquén, conforme a un reglamen­
to interno, de entre las personas que pro­
pongan los obreros y las empresas, una 
en representación de cada parte". 

Es cuanto puedo expresar a V. E. en 
relación con la materia. 

Saluda a V. E. atentamente.-(Fdo.) : 
Rugo Gálvez Gajardo". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 231. - Santiago, 22 de marzo de 
1962. 

Tengo la honra de referirme a la comu­
nicación de la suma, por medio de la cual 
V. E. se sirvió transmitirme la petición 
que formula en el seno de ese Honorable 
Organismo el señor Diputado don Cons­
tantino Suárez González en orden a reque­
rir de este Minislterio las medidas adecua­
das para dar solución al problema creado 
a los trabajadores de la firma construc­
tora "Jaime Ortúzar", de Temuco, en 10 
relativo al pago de salarios, asignaciones 

familiares y derechos previsionales no can­
celados en su oportunidad. 

Acerca del particular, debo expresar a 
V. E. que, según lo ha informado la Direc­
ción del Trabajo en oficio NQ 1335, del 13 
del mes en curso, la Inspección Provincial 
de Temuco 199ró que la Empresa de Co­
mercio Agrícola se hiciera cargo de las 
obligaciones que mantenía pendi1ente la 
firma constructora, cuya razón social era 
"Court y Ortúzar". De acuerdo con dichas 
gestiones los obreros fueron cancelados a 
comienzos de enero de los salarios y asig­
naciones familiares adeudados hasta el 21 
de diciembre último. Quedó pendiente la 
cancelación de 2 días de salarios y asigna­
ciones, de algunos reajustes, de los desahu­
cios legales y de las imposiciones al Servi­
cio de Seguro Social. 

Respecto al cobro de estos últimos dere­
chos, según se ha sabido de manera extra­
oficial, los interesados habrían entablado 
demanda judicial con el patrocinio de un 
abogado de Temuco. 

Es cuanto puedo expresar a V. E. sobre 
el particular. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Rugo Gálve~ G.". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ241. - Santiago, 26 de marzo de 
1962. 

Me es grato dar respuesta allQficio de la 
suma, por el cual V. E. me dio a conocer 
las observaciones que formuló en el seno 
de esa Honorwble Corporación el señor Di ... 
putado don Luis Valente Rossi acerca de 
la situación que afecta a los comerciantes 
minoristas del Mineral El Salvador, de la 
Andes Copper Mining Company. 

Al efecto y confirmando la nota NQ 1080, 
que fue grato enviar a V. S. con fecha 
29 de diciembre último, puedo expresarle 
que la Dirección del Trabajo ha informado 
que el problema planteado por el Honora­
ble señor Diputado no es de la competen­
cia de este Servicio, toda vez que los hechos 
indicados no iimportan infracción a ni n-
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guna di'sposición legál o reglamentaria re­
lacionada con aspectos del tra:bajo. 

Dicha respuesta, así como las razones 
en que se fundamenta, fueron puestas en 
conocimiento del Honorable señor Valen­
te Rossi en oficio Nq 1011, 'de fecha 11 de 
diciembre del año último. 

,Saluda a V. E. atentamente. - (Fdo.) : 
Hugo Gálvvz Gajar&". 

I6.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA 

"Nq 329. - Santiago, 27 de marzo de 
1962. 

En atencion al oficio de V. E. Nq 2322, 
de 12 de enero de 1962, en el que solicita 
a pedido del Honorable Diputado, señor 
Pedro Stark Troncoso, se adopten las me­
didasnecesarias para ampliar el Hospital 
de San Sebastián, de los Angeles, me per­
mito manifestarle que el Servicio Nacio­
nal de Salud por Nota Nq 3162, de 16 de 
los coróentes, nos informa lo siguiente: 

1 Q-Con recursos locales ya se han ha­
bilitado 8 camas nuevas en la Maternidad 
del Hospital de Los Angeles, las cuales se 
encuentran actualmente en uso. 

2q-Próximamente se completará esta 
ampliación con 8 camas más, cuya habili­
tación está en trámite. 

3q-Con las camas anteriores la Mater­
nidad de Los Angeles, aumentará su dota­
ción de camas con 16 nuevas, número que 
se ha estimado adecuado a las necesidades 
del Hospital. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
BenjCl!mín Cid Quiroz". 

17.-0FICIO DEL SENADO 

"Nq 3243. - ,Santiago, 21 de marzo de 
1962. 

Con motivo del Mensaje, informes y de­
más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., el Senado ha dado su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1q- Prorrógase hasta el 31 
de marzo de 19·63, la vigencia de las dispo­
siciones contenidas en la ley Nq 14.602, 
de 12 de agosto de 1961. 

Artículo 2Q-Reemplázase en el inciso 
cuarto del artículo 6Q de la ley Nq 11.622, 
de 25 de septiembre de 19'54, la frase ini­
cial que dice: "de esta determinación po­
drá reclamarse a dícha oficina", por la 
si1guiente: "De esta determinacipn, que 
será notificada por Impuestos Internos a 
los interesados, ,incluso los propietarios, 
por carta certificada, podrá reclamarse 
del plazo de diez días a dicha oficina". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Hernán 
Videla Lira.- Pelagio Figueroa T" 

I8.-0FICIO DEL SENADO 

"Nq 3244. - Santiago, 20 de marzo de 
1962. 

En sesión de hoy, el Senado acordó en­
viar a esa Honorable Cámara, donde cons­
titucionalmente debe tener origen y para 
los efectos en que sea suscrita por algún 
Diputado, la moción que remito adjunta, 
del Honorable Senador señor Luis Felipe 
Letelier, que libera de derechos la inter­
nación de especies destinadas a la Con­
gregación de la Inmaculada Concepción de 
San Bernardo. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Hernán 
Videla Lira.- Pelagio Figueroa T.". 

I9.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Considerando la situación tributaria 

aflictiva de un elevado número de nues­
tros conciudadanos, como son los comer­
ciantes minoristas e industriales mino­
noristas con escaso capital, que no po­
drán cancelar los impuestos a la com­
praventa y a la 'renta en el presente año, 
debido a las insignificantes utilidades que 
este grupo de comerciantes e industriales 
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obtiene habitualmente en el ejercicio de 
su comercio y fabricación, nosotros, co­
mo militantes de un partido político, el 
Liberal, que, en su declaración de prin­
cipios sostiene que debe darse las mayo­
res facilidades posibles para que todas 
las personas puedan desarrollar en las 
mejores condiciones su libre iniciativa de 
trabajo y de que el desarrollo de esta 
libre iniciativa les proporcione legítimos 
beneficios, por . ser éstos producto de su 
trabajo y constancia, creemos necesario 
para el cumplimiento de estos objetivos 
que exista un tratamiento tributario que. 
resguardando los intereses del Estado y 
los generales de la comunidad, no hagan 
disminuir las justas utilidades del co­
merciante o industrial en tal forma que 
le hagan imposible el ejercicio honesto 
de su comercio o de su industria. 

Los comerciantes e industriales que en 
nuestra upinión se encuentran en una 
mayor aflicción, aflicción que, por lo de­
más,afecta a todos los contribuyentes 
del País, son los que se podrían llamar 
"pequeños comerciantes minoristas y pe­
queños industriales minoristas". Esas 
personas que, con escasísimo capital y' 

gracias a un gran espíritu de trabajo, 
explotan un pequeño 'negocio o una pe­
queña industria, son las que tiende a fa­
vorecer el proyecto de ley cuya aproba­
ción proponemos a la Honorable Cámara. 

Para hacer efectivos nuestros deseos 
de favorecer a estos comerciantes e in­
dustriales, financiera y económicamente 
débiles en lo que tiene relación con el 
trato tributario que debe dispensárseles, 
nos permitimos proponer el siguiente 
proyecto de ley: 

Proyecto de ley 

Artículo l.<.'l-Los comerciantes con un 
activo que no exceda de cinco sueldos 
vitales anuales del Departamento de 
Santiago, escala A) se llamarán "peque­
ños comerciantes minoristas". Se llamará 

"pequeños industriales" a aquellos cuyo 
activo en su industria no exceda de diez 
sueldos vitales anuales del Departamento 
de Santiago. 

Artículo 2.9-Los comerciantes e in­
dustriales a quienes se ha hecho referen­
cia en el artículo precedente que, en el 
ejercicio de su comercio e industria, ob­
tengan una utilidad anual de un sueldo 
vital o menos del Departamento de San­
tiago, quedarán exentos del pago del im­
puesto a la renta. En caso que excedan 
de esta utilidad declararán en 51il Cate­
goría y pagarán como impuesto a la ren­
ta lo establecido en dicha categoría, agra­
vado en un 1 % sobre el exceso de un 
sueldo vital. 

Artículo 3.9-Los comerciantes o indus­
triales a que se refiere el artículo 19 pa­
garán el impuesto a la compra-venta de 
acuerdo con las declaraciones hechas 
afectas a ese impuesto. 

Artículo 4?-Condónase las deudas que 
estos contribuyentes han contraído por 
aplicación de los artículos 19 de la Ley 
14.171 y 56 de la Ley 14.453. 

Artículo 59.-Para substituir la falta 
de ingresos fiscales que pudiera ocasio­
nar la aplicación de la presente ley, se 
gravan en E9 0,01 los cheques girados en 
contra de las instituciones bancarias; y 
las facturas cobradas por intermedio de 
una institución bancaria deberán ser re­
cargadas en E9 0,05, por medio de una 
estampilla de impuesto fiscal. 

Artículo 69.-Los carnets de Sanidad 
que al comercio se le exige serán otorga­
dos por las Municipalidades respectivas, 
previo informe médico, visado o extendi­
do por el Servicio Nacional de Salud. Di­
cho carnet será extendido previo pago 
de E9 1,- en estampillas municipales, a 
beneficio de la Municipalidad; E9 0,50 
valor del carnet y E9 0,50 de impuesto 
fiscal, para cumplir los fines establecidos 
en el artículo 59 de la presente ley. 

Artículo 79.-Las imposiciones al Ser­
vicio de Seguro Social que deben hacer 
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las personas señaladas en el artículo 19 

de la presente ley ,de acuerdo con el Ar­
tículo 39 de la Ley 10.383, seráil facul­
tativas. 

(Fdos.) : Hugo Zepeda Coll.- Bernar­
dino Guerra Cofré.-Héctar Lehuedé Al­
varado.- Gabriel de la Fuente Cortés.­
Patricio Phillips Peñafiel.-Manuel Buns­
ter Carmona.- Iván Urzúa Ahumada.­
G'regono Eguiguren Amunátegui.- Ni­
canar Allende Urrutia y Hardy Mom­
Berg Roo. 

20.-MOCION DEL SEÑOR JAQUE 

. Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Ranquil no cuen­

ta con un local propio para el desenvolvi­
miento de sus funciones administrativas, 
y en la actualidad debe funcionar en un 
edificio arrendado a un particular, estre­
cho y que no reúne las más elementales 
condiciones para una Corporación de esta 
naturaleza. Pero dispone de un sitio en 
el pueblo de Ñipas, cabecera de la comu­
na, y que adquirió el año 1945 para la 
construcción de una Casa Consistorial, la 
que no ha podido efectuar con sus recur­
sos ordinarios a pesar del tiempo transcu­
rrido. 

Constituye un acto de justicia dar a 
esta Corporación edilicia los medios ne­
cesarios para que pueda llevar a cabo esa 
obra que le es tan indispensabl~. 

Para la finalidad expresada, en el pro­
yecto que más adelante se propone, se 
autoriza a la Municipalidad para contra­
tar un empréstito hasta por la suma de 
E9 20.000, cuyo financiamiento se hará 
con el producto del uno por mil a que se 
refiere el inciso primero y del dos mil 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna- establecido en el inciso segundo 
del artículo 49 de la ley 11.533 de 9 de 
junio de 1954, mediante una prórroga de 
dichas contribuciones; además, consulta 
un uno por mil que solo 'pasa a reempla­
zar al que se aplicába, en la misma pro-

porción, a todas las Municipalidades del 
país y que de acuerdo con el arto 64 de 
la ley N9 12.434, regía hasta el 31 de di­
ciembre de 1961, todo lo cual no sigmfi­
cará un nuevo gravamen para los contri-' 
buyentes, toda vez que lo estaban pagando 
desde hace tiempo. 

Por otro lado, se consulta también una 
disposición que 'permite disponer de los 
ingresos ordinarios para el servicio de la 
deuda, a fin de afianzar más la coloca­
ción del empréstito. 

En virtud de las consideraciones ex­
puestas, vengo en proponer el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Autot:,ízase a la Munici­
palidad de Ranquil para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado de Chi­
le u otras instituciones de crédito o ban­
carias, uno o más empréstitos que pro­
duzcan hasta la suma de veinte mil escu­
dos (E9 20.000), a un interés no supe­
rior al corriente bancario, y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de diez años. 

Artículo 29- Facúltase al Banco del 
Estado u otras instituciones de crédito o 
bancarias para otorgar el o los emprésti­
tos a que se refiere el artículo anterior, 
para cuyo efecto no regirán las disposi­
ciones restrictivas de sus respectivas le­
yes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los em­
préstitos será destinado por la Municipa­
lidad de Ranquil exclusivamente a la 
construcción de su Casa Consistorial, in­
cluyendo la elaboración de los proyectos. 

Ar-tículo 49- Para atender el servicio 
del o los empréstitos que se contrate de 
acuérdo con la autorización concedida en 
el artículo 19 de la presente ley, destínan­
se las entradas provenientes de la contri­
bución adicional de un uno por mil a que 
se refiere el inciso 19 del artículo 49 de 
la ley 11.533, de 9 de junio de 1954; p'fO­

rrógase asimismo la contribución adicio-
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nal del dos mil mil establecida en el inci­
so 2<> del artículo 4<> de la citada ley 11.533, 
y estabIecese una contribución adicional 
de un uno por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de Ranquil, 
que empezará a cobrarse desde el semes­
tre siguiente al de vigencia de esta ley. 
Estas contribuciones regirán hasta el pa­
go total del o los empréstitos autorizados 
o hasta la inversión del total de la suma 
establecida en el artículo 3<> de la pre­
sente ley. 

Artículo 5<>-EI rendimiento a que se 
refiere el artículo anterior se invertirá en 
el ser~icio del o los empréstitos autoriza­
dos, pero la Municipalidad de Ranquil po­
drá girar con cargo al rendimiento para 
su inversión direc~a en la obra a que se 
refiere el . artículo 3<> en caso de no con­
tratarse el empréstito. Podrá, asimismo, 
destinar a dicha bbra el excedente que 
pudiera producirse en el caso de que és­
te se contrajere por un monto inferior al 
autorizado. 

Artículo 6<>-En caso que los recursos 
de esta ley fueren insuficientes para el 
servicio de la obligación, la Municipalidad 
eompletará la suma necesaria con cual­
quier clase de fondos de sus rentas ordi­
narias. Si, por el contrario, hubiere exce­
dente, se destinará éste a amortizaciones 
extraordinarias de la deuda. 

A.rtículo 7<>-Autorízase a la Municipa­
lidad de Ranquil para invertir en la obra 
consultada en el artículo 3<>, o en la amor­
tización del empréstito autorizado en el 
artículo 19, el saldo quedado a su favor 
eomo remanente de la contribución adi­
cional sobre los bienes raíces de la comu­
na de Ranquil establecida en el artículo 
4<> de la ley 11.533, después de pagado el 
empréstito autorizado por dicha ley, y las 
cantidades que por el mismo concepto se 
encuentren depositadas a su favor en la 
Tesorería Comunal respectiva, o que en 
lo sucesivo se depositen por el pago de 
contribuciones morosas. 

Artículo 8<>- El pago de intereses y 

amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda PÍlblica, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Ranquil, por }nterme­
dio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde en caso de que éste no 
hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 9<>-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta le.y al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servició 'por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad de Ran­
quil deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor­
dinarios los recursos que produzca la con­
tratación del o los empréstitos y, en la 
partida de. egresos extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 3<> de esta ley. 

Artículo 10.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento o 
de la provincia, si allí no lo hubiere, un 
estado del servicio del o los empréstitos 
y de las inversiones hechas ge acuerdo con 
el artículo 3<> de la presente ley. 

(Fdo.): Duberildo Jaque A. 

21.-MOCION DEL SEÑOR VALENTE 

HonOTable Cámara: 
Al dictarse la Ley N<> 12.084 algunos 

funcionarios del Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior eran imponentes de la 
Caja Nacion~l de Empleados Públicos y 
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Periodistas. De acuerdo con las disposi­
ciones de carácter general vigentes en 
esa época, éstos tenían derecho a jubilar 
siempre que tuvieran más de quince años 
de servicios. 

Otro grupo de empleados, en las mis­
mas condiciones, no tenía derecho a este 
beneficio por ser imponente de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares. 

Al producirse la reorganización, se rec­
tificó la injusticia existente producida por, 
el hecho de que algunos funcionarios sólo 
podrían acogerse a jubilación. 

Para este efecto, el legislador conside­
ró en la Ley N9 12.084 la disposición con­
tenida en los artículos 79 y 89 Transito­
rios del artículo 89 de la citada ley, esta:' 
bleciendo que los funcionarios del CON­
DECOR que eran imponentes de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares 
podrían traspasar sus imposiciones a la 
Caja Nacional de EE. PP. y PP. para 
que -al ser eliminados del Servicio­
gozaran también del beneficio de la ju­
bilación. 

Se salvó, en esta forma, la discrimina­
ción injusta e infundada que en ese aspec­
to existía. 

Sin embargo, el Legislador fue más le­
jos. Considerando que con la aplicación 
de esta Ley serían eliminados funciona­
rios honestos y especializados -por cau­
sas totalmente ajenas a su voluntad- y 
que difícilmente podrían dedicarse a otras 
actividades con justas remuneraciones, in­
cluyó otra disposición contenida: en el ar­
tículo 459 de la Ley 12.084 que estableció 
que a los funcionarios del CONDECOR, 
se les aplicaría íntegramente los benefi­
cios establecidos en el artículo 179 del 
D.F.L.256. 

En vi'rtud de estas disposiciones se aco­
gieron a jubilación aproximadamente 60 
empleados. Sus jubilaciones se decreta­
ron normalmente y a más de 40 de ellos 
la Contraloría les reconoció el derecho a 
gozar de todos los beneficios del artículo 
179 del D.F.L. 256, reajustando sus pen-

siones durante dos años, de acuerdo con 
el sueldo que tenía el cargo en que jubi­
laron. 

Posteriormente, la Contraloría General 
de la República objetó los reajustes de las 
jubilaciones declarando que, al otorgar­
las, había incurrido en un error, pues, si 
bien era cierto que el artículo 359 de la 
Ley 12.084 establecía que a estos funcio­
narios les eran aplicables todos los bene­
ficios del artículo 179 del D.F .L. 256, no 
podían reajustarse sus pensiones porque 
en el ex CONDECOR, no existían CATE­
GORIAS en el Escalafón y Planta y el 
mencionado artículo 179, inciso 5, se re­
fería expresamente a Categorías, Jefes de 
Servicios y otros. De este modo, por no 
existir la mención de Categorías en el Es­
calafón y Planta de CONDECOR, no era 
aplicable el artículo 359 de la Ley 12.084, 
habiendo quedado sin ningún efecto la in­
tención del legislador al aprobar esta nor­
ma legal. 

N o obstante lo anterior, debe hacerse 
presente que el CONDECOR, era una ins­
titución autónoma y, por lo tanto, sus fun­
cionarios tenían las rentas y grados fija­
dos por su Consejo Directivo, siendo en 
consecuencia su Escalafón y Planta dife­
rentes a la del personal fiscal o semifis­
cal. El Legislador, que conocía esta situa­
ción jurídica, al dictar el artículo 359 de 
la Ley 12.084 tuvo el propósito de dar a 
estos empleados, todos los beneficios del 
artículo 179 del D.F.L. 256, de 1953. 

Para salvar el error señalado, corres­
ponde aclarar la citada disposición del ar­
tículo 359 de la Ley 12.084, para lo cual 
me permito presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Declárase que el senti­
do del artículo 359 de la Ley 12.084 fue 
hacer aplicable a los empleados del ex 
Consejo de Comercio Exterior, no sólo el 
inciso primero del artículo 179 del D.F.L. 
N9 256 de 29 de julio de 1953, sino tam­
bién el inciso 59 del mismo precepto legal. 
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Para estos efectos se considerarán como 
funcionarios de las cinco primeras cate­
gorías a aquellos que percibían una renta 
imponible igualo superior al sueldo asig­
nado a la quinta categoría de la Escala­
Fiscal. 

(Fdo.) : Luis Valente Rossi. 

22.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
Por infundadas reservas, en el artículo 

29 de la ley N9 11.999, se omitió a las 
Farmacilas en la enumeración de nego­
cios sometidos al régimen de "SáJbado In­
g¡lés" . 

Se pensó que el cierre de estos estable­
cimientos en las tal'des del sábado podría 
traer 'consecuencias graves en el suminis­
tro de medicamentos a la población. 

La experiencia ha demostrado que ta­
les temores eran exagerados, demostrado 
por la notable baja en las ventas del día 
sábado en la tarde que han experimenta­
do las Farmacitas. 

Más aún, abona la seriedad y preocu­
pación de la aplicación de esta ley a-las 
Farmacias un ,hecho conocido por toda la 
población: el turno de las Farmacias. 

Si se piensa que cerrar las Farmacias 
durante cuatro horas los sábados en la 
tarde agudizará graves peligros en e:l su­
ministro de medicamentos, también debe 
pensarse que mayores son los peligros si 
las Farmacias permanecen cerradas las 
ocho horas del día domingo. 

Sin embargo, no es así. 
Desde hace largo tü~mpo ha fupciona­

do el sistema de turnos en las Farmacias, 
modo que ha asegurado en óptimas con­
diciones la atención i'nmediata en el apro­
visionamiento de medicamentos de urgen­
cia. 

Tenemos, pues, situado el problema en . 
dos formas: 1)' ,el servicio normall; y 2) 
el servicio de emergencia. 

1) El servi>cio normal no ofrece pro­
blema, puesto que la ,disminución de las 
ventas en los días sábados en la tarde y. 

en g,eneral, la costumbre de efectuar las 
adquisiciones antes de las 13 horas:, indi­
ca que se ha producido un há:bito colec­
tivo en la aplicación del "Sábado Inglés". 

2) El servicio de emergencia puede ser 
resuelto perfectamente con el sistema de 
turnos que se aplica desde hace largo 
tiempo con excelente resultado y acuciosa 
observación. Ningún otro género de esta­
blecimientos cuenta con la experiencia de 
este tipo de servicio. 

Nada, en consecuencra, justifica que es­
tos negocios estén marginados del sistema 
establecido en la ley 11.999. 

Por estas razones, venimos en proponer 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Agrégase al final de la 
enumeración del artículo 29 de la ley N9 
11.999, ell siguiente número: "19 Farma­
cias" . 

Artícnlo 29-Agrégase después del ar­
tículo 29 el sigtlÍlente artículo nuevo: 

"Artíc1.do 29 bis.-EI Servicio Nacional 
de Salud establecerá los turnos que de­
berán observar las Farmacias: para aten­
der al público los días sábados en la tar­
de". 

(Fdos).: Albino Barra.-Orlando Mi­
l~as.-C(1¡rlos Cerda.-Pedro MugG,¡.~~ 
berto Jerez.-Lui$ PG;pic.-José MusG;lem. 
-Luis Parrj,to. - Ricar'do Valenzuela.­
Graciela Lacoste. 

23.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
Los saludables efectos producidos por 

la aplicación de la ley N9 11.999, llamada 
de "Sábado Inglés", se han manifestado 
en la progresiva incorporación de comu­
nas del país al régimen que esta ley con­
sulta. 

Es ahora e1 caso de la comuna de Co­
piapó, provincia de Atacama, cuya Ilus­
tre Municipalidad, interpretando las aspi­
raciones de los: empleados y consultando 
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el interés general de la población, ha acor­
dado implantar dioho sistema. 

De más está insistir en las ventajas de 
este método de trabajo. Más aún, si al­
guna nota destacada merece alludirse es 
que ninguno de los perjudiciales vatici­
nios que se hacían en la discusión de la 
ley se ha visto realizado en su aplica­
ción, 

Por estas razones, venimos en proponer 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Intercálase en el in­
ciso 19 ,del artíCUilo 29 de la ley N9 11.999, 
entre los nombres "Antofagasta" y "Val­
paraíso", el nombre "Copiapó", seguido 
de una coma (')". 

(Fdos.): Albino Barra V. - Renán 
FUer/Jterdba.-Pedro Muga.---A.lberto J e­
rez.-Luis Papic.-Ricardo Valenzu.ela.­
Carlos Cerda.-José Musalerm.-Luis Pa­
reto". 

24.-MOCION DE LOS SEÑORES EGUlGUREN, 

PEÑAFIEL y CUADRA. 

"Honorable Cámara: 
Una de las deficiencias más notorias del 

sistema jubilatorio de los obreros chille­
nos lo constituye la circunstancia de que, 
mientras se tramita el expediente respec­
tivo, el imponente permanece huérfano de 
todo auxilio económico. Las consecuencias 
de esta situación son aún más dramáti­
cas cuando el interesado ingresa a la po­
blación pasiva del país en atención a que 
se encuentra enf.ermo, ya que a 110s gastos 
ordinarios de mantención y superviven­
cia debe añadir los propios de su inten­
to de recuperabilidad. Los casos que la 
realidad plantea son tan graves que en 
muchas ocasiones el personal médico del 
Servido Nacional de Salud se ve en la 
necesidad de mantener en calidad de aco­
gidos a subsidios a personas que, por ló­
gica,debieran jubi1lar. 

Las razones anteriores son más que su­
ficientes para fundamentar un proyecto 

que otorgue un beneficio transitorio al 
obr,ero que tramita su jubilación, bene­
ficio éste que diversas leyes y reglamen­
tos han ido otorgando para otros grupos 
previsionales. El tránsito del imponente 
de activo a pasivo no justifica mantener­
lo ausente de sistema de consumos, lo 
que, por lo demás, es perjudicial para la 
economía general. 

En mérito de ,las consideraciones prece­
dentes, tengo el :honor de someter a vues­
tro estudio y resolución, el s,iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Los 'imponentes del Ser­
vicio de Seguro Social que se acojan a ju­
bilación tendrán derecho a percibir, mien­
tras se encuentre en trámite la respecti­
va solicitud, con cargo al monto de la 
misma, antiópos equivalentes a un 80 % 
dell valor bruto del subsidio mensual que 
se encontraba percibiendo al momento de 
iniciar la jubilación. En caso que el inte­
resado no estuviere percibiendo montepío, 
el anticipo será equivalente al 80% del 
valor bruto de la pensión mínima que pa­
garen el Servicio de Seguro Social. 

Los anticipos mencionados en el inó .. 
so anterior no estarán afectos a ninguna 
clase de descuentos. 

Artículo 29-Los imponentes del Servi­
cio de Seguro Social que perciban el an­
ticipo mencionado en el artículo ante­
rior, tendrán derecho a recibir, además, 
el monto de las asignaciones familiares 
acreditadas al momento de la jubilación, 
beneficito que percibirán conj untamente 
con el anticipo referido. 

Artículo 39-El anticipo a que se refie­
ren los artículos anteriores será pa'gado 
por quincenas anticipadas y hasta por un 
plazo máximo de sei's meses. 

Artículo 49'-EI monto total del antici­
po será descontado de la primera liquida­
ción de jubilación que se practique. 

Artículo 59-En el evento de que el trá­
mite de jubjlJación fuera rechazado en' de­
finitiva por falta de densidad, el monto 
anticipado será de cargo del Servicio de 
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Seguro Social y .si el rechazo tuvil€ra por 
causa la falta de antecedentes clínicos él 
será de responsabilidad del Servicio Na­
cional de Salud". 

(Fdos.): Gregario Eguiguren. - Jumn 
Pefw,fiel.-Domingo Cuadra". 

25.-MOCION DEL SEÑOR DE LA PRESA 

Honorable Cámara: 
Ha causado verdadera alarma pública 

el conocimiento que las catastróficas ci­
fras sobre el resultado de los exámenes 
para Bachiller en Humanidades. Ello ha 
permitido también saber que los jóvenes 
estudiantes de Humanidades que termi­
nan satisfactoriamente sus sextos años, 
deben, para poder ingresar a cualquiera 
de las Universidades, rendir y aprobar 
sus exámenes de Bachillerato, como tam­
bién, posteriormente y en algunos casos 
simultáneamente, rendir y aprobar exá­
menes más rigurosos aún de ingreso a las 
distintas facultades. 

Esto ha venido a demostrar, como lo 
han sostenido públicamente distinguidos 
Catedráticos y aun Decanos de Escuelas 
Universitarias, que debe suprimirse una 
de las dos pruebas, y lo más lógico, enton­
ces, es que desaparezca el examen de Ba­
chillerato que no tendría función que cum­
plir al haberse establecido pruebas espe­
ciales de ingreso en cada Universidad. 

Debe evitarse el poco edificante espec­
táculo de que se haga sentirse fracasados 
a miles de jóvenes a los que se examiIla 
en el Bachillerato sobre temas que no son 
conocidos previamente en sus estudios se­
cundarios, co~o lo ha establecido un alto 
funcionario (Subsecretario de Educación) 
en declaraciones públicas. 

De este modo, cada joven que desee 
abrazar una carrera deteocminada se pre­
parará con tiempo prudencial para las 
pruebas específicas de ingreso a la. espe-. 
cialidad elegida. 

Además en este proyecto, que servirá 
para abrir debate sobre tan importante 
materia recibiendo el perfeccionamiento 

apropiado que la tramitación parlamenta­
ria siempre impone, se aprovecha para fi­
jar algunas normas, susceptibles de mo­
dificación, para obtener del profesorado 
una mayor responsabilidad administrati­
va en los resultados obtenidos por el 
alumnado. 

Atendiendo a estos antecedentes es qUQ 
vengo en proponer el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-Suprímese, a contar de la 
publicación de la presente ley la prueba 
denominada "Bachiller en Humanidades". 

Artículo 29.-Reemplázase el actual tí­
tulo de Bachiller en Humanidades por el 
de "Licencia Secundaria" que será otorga­
gado por la Universidad de Chile a los 
alumnos que hayan dado término satis­
factoriamente al Sexto Año de Humani­
dades. 

Artículo 39.-La Licencia Secundaria 
mencionará una nota final que se estable­
cerá de la siguiente manera: 

N ota parcial de 1 a 7 en cada uno de 
los grupos de ramos de: 

a) Ciencias Matemáticas y Física 
b) Ciencias Biológicas, y 
c) Letras. 
La nota final será el término medio de 

estos tres grupos. 
La nota parcial de cada grupo se esta­

blecerá mediante la suma de las notas ob­
tenidas en los exámenes de los años Cuar­
to, Quinto y Sexto de Humanidades. 

Artículo 49-La "Licencia Secundaria" 
tendrá el mismo valor que el actual Títu­
lo de "Bachiller en Humanidades" para el 
ingreso a la Enseñanza Superior y para 
todos los efectos legales. 

Artículo 59.-Toda persona que ejerza 
una cátedra, ya sea en establecimiento 
fiscal o particular estará sometida al con­
trol técnico y administrativo del Ministe­
rio de Educación. 

Artículo 69.~En la clasificación anual 
del Profesorado primario o Secundario se , 
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tomará en cuenta los siguientes antece­
dentes: 

a) Si fracasan en los exámenes más de 
un diez por ciento y menos de un veinte 
por ciento de los alumnos a su cargo, no 
podrá figurar en la lista l. 

b) Si fracasan más de un 20 % y menos 
de un 30,% de los alumnos a su cargo no 
podrá ser calificado en las listas 1 ó 2, 

c) Si fracasan más de un 307c y menos 
de un 50 % no podrá figurar en las listas 
1,2 ó 3. 

d) Si fracasan más de un 50';7,; de sus 
alumnos no podrá continuar ejerciendo el 
cargo de profesor ni en establecimientos 
fiscales, ni en particulares. 

Artículo 79.-En el plazo de seis meses 
a contar de la presente ley, el Presidente 
de la República dictará un Reglamento 
,para el mejor cumplimiento de lo que ella 
dispone, como así también Reglamentos 
Especiales para determinar el ingreso a 
las distintas Facultades Universitarias. 

(Fdo.) : Rafael de la Presa C. 

26.-COMUNICACION DEL SEÑOR SECRETA_ 

RIO DE LA H. CAMARA 

"Santi'ago, 27 de marzo de 1962. 
Señor Presidente de la H. Cámara de 

Diputados, don Jacobo ISchaulsohn N.­
Presente. 

Señor Presidente, debido al estado de 
mi salud, que a pesar del tiempo que gen­
tilmente me ha sido otorgado para res­
tablecerla, no ha podido llegar al nivel 
que considero indispensable para conti'­
nuar ejerciendo Ilas elevadas responsabi­
li dades con que la Honorable Cámara me 
distinguiera al elegirme Secretario de la 
Corporación en el mes de septiembre del 
año próximo pasado, he resuelto iniciar 
con fecha 15 de los corrientes mi expe­
diente de jubilación, y consiguientemen­
te, poner término a mi carrera adminis­
trativa, al 'Cabo de 39 años de servidos 
públi<cos. 

Por 'la razón anteriormente expuesta he 
considerado necesario presentar de inme-

diato la renuncia de mi cargo, motivo por 
el cual ruego a V. E. se sirva presentar­
la ante la Honorable Cámara, haciéndo­
le llegar a todos y a cada uno de los Ho­
norables señores Diputados las expresio­
nes de mi eterna gratitud por las múQtiL.. 
pIes manifestaciones de confianza que me 
dispensaron durante el curso de toda mi 
carrera funcionaria. Al mismo tiempo, de­
seo en esta oportunidad ofrecer a V. E., 
y por su elevado intermedio, a todos los 
señores funci'Ünarios de la Cámara, los 
agradecimientos muy sinceros por la for­
ma en que contribuyeron a facilitar las 
labores que me correspondió realizar en 
el desempeño de mis cargos al servicio de 
la Honorable Corporación. 

Con los sentimientos de mil especial con­
sideración y estima, saludo atentamente al 
señor Presidente como su Affmo. S. S. y 
reconocido amigo. - (Fdo.): FerrtaJYUi,o 
Yávar Yávaff'''. 

27.-COMUNICACION DE LOS SEÑORES PRE­

SIDENTES DE LAS COMISIONES PERMANEN­

TES DE LA CAMARA. 

"Santiago, 27 de marzo de 1962. 
Los Presidentes de las Comisiones Per­

manentes de la H. Cámara de Diputados, 
en conformidad a lo dispuesto en el Es­
tatuto Orgánico de la Corporación, pro­
ponemos para el cargo de Secretario Je­
fe de Comisiones al señor Francisco Hor­
mazáball Labarca, actual Secretario de Co­
misiones de la H. Cámara. 

(Fdo.) : Salvador Correa L.,Presiden­
te de la Comi1sión de Gobierno Interior. 
-Raúl Irarrázava·l L., Presidente de la 
Comisión de Relaciones Exteriores.-Flo­
rencio Galleguillos V., Presidente de la 
Comisión de Constitución, LegiSilación y 
Justicia. --;- Pat,ricío Phillips, Presidente 
de la Comisión de Educación.-Guillermo 
Rivera B., Presidente de la Comisión de 
Defensa Nacional.-Humberto del Río G., 
Presidente de la Comisión de Agricultu­
ra y Colonización.--Joaquín Morales A., 
Presidente de la Comisión de Asistencia 
Médico-SoCÍlail e Hi,giene.-Inés Enríquez 
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F., Presidente de la Comisión de Trabajo 
y Legislación ISocial.-..:...Ma,nuel MagalJw.es 
M., Presidente de la Comisión de Minería 
e Industrias". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 52~ y 53~ 

quedan -aprobadas por no haber sido ob­
jeto de observaciones. 

Las Actas de las sesiones 54~, 55~ Y 
56~, están a disposición de los señores Di­
putados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor P1'osecretario accidental da 

cuenta de los asuntos recibt"dos en la Se­
crotaría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Terminada la Cuenta. 

l.-RENUNCIA DEL SEÑOR SECRETARIO DE 

LA CORPORACION.-DESIGNACION DE SECRE­

TARIO Y PROSECRETARIO DE LA HONORA-

BLE CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de la Sala se va a dar lec­
tura a una comunicación del señor Secre­
tario de la Honorable Cámara, por la que 
renuncia a su cargo. 

El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­
te) .-Dice la comunicación: 

"Santiago, 27 de marzo de 1962. 
Señor Presidente de la Honorable Cáma­

ra de Diputados, don Jacobo Schaulsohn N. 
-Presente. 

Señor Presidente, debido al estado de 
mi salud, que a pesar del tiempo que gen­
tilmente me ha sido otorgado para resta­
blecerla, no ha podido llegar al nivel que 
considero indispensable para continuar 
ejerciendo las elevadas responsabilidades 
con que la Honorable Cámara me distin­
guiera al elegirme Secretario de la Corpo­
ración en el mes de septiembre del año 

próximo pasado, he resuelto iniciar, con 
fecha 15 de los corrientes, mi expediente 
de jubilación, y, por consi,guiente, poner 
término a mi carrera administrativa, al 
cabo de 39 años de servicios públicos. 

Por la razón anteriormente expuesta, he 
considerado necesario presentar de in­
mediato la renuncia de mi cargo, motivo 
por el cual ruego a V. E. se sirva presen­
tarla ante la Honorable Cámara, hacién­
dole llegar a todos y a cada uno de los 
Honorables señores Diputados las expre­
siones de mi eterna gratitud por las múl­
tiples manifestaciones de confianza que 
me dispensaron durante el curso de toda 
mi carrera funcionaria. Al mismo tiempo, 
deseo en esta oportunidad ofrecer a V. E., 
y por su elevado intermedio, a todos los 
señores funcionarios de la Cámara, los 
agradecimientos muy sinceros por la for­
ma en que contribuyeron a facilitar las 
labores que me conrrespondió realizar en 
el desempeño de mis cargos al servicio de 
la Honorable Corporación. 

Con los sentimientos de mi especial con­
sideración y estima,saludo atentamente al 
señor Presidente como su Affmo. S. S. y 
reconocido amigo, 

(Firmado): Fernando Yávar Yávar". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, en consideración 
a los fundamentos y términos de la renun­
cia, se procederá a su aceptación. 

Acordado. 

Si le parece a la Sala, y de acuerdo con 
las consultas formuladas a los señores Di­
putados miembros de los Comités, se ele­
girá el reemplazante del cargo de Secre­
tario en la sesión ordinaria de mañana, 
inmediatamente después de la Cuenta. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo, como lo están solici­
tando algunos señores Diputados, para 
proceder a la designación de Secretario 
en esta misma sesión? 

Acordado. 
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Se va a llamar a votar a los señores 
Diputados. 

Varios señores DIPUT ADOS.- i Por 
unanimidad, señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-lo Habría acuerdo para designar Secre­
tario de la Corporación al señor Pro se cre­
tario? 

Acordado. 
En consecuencia, queda designado Se­

cretario de la Corporación don Eduardo 
Cañas Ibáñez. 

-Aplausos en la Sala. 
Varios señores DIPUTADOS.-i Que se 

elija al Prosecretario de inmediato! 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia de la Sala, el señor Secre­
tario hará la proposición, como correspon­
de en conformidad a la Ley Orgánica de 
la oficina, del funcionario que la Sala re­
solverá designar Prosecretario de la Cor­
poración. 

Tiene al palabra el señor Secretario. 
El señor CAÑAS (Secretario). - En 

conformidad a la Ley Orgánica de la Ofi­
cina y manteniendo invariablemente el es­
calafón, propongo como Prosecretario al 
actual Secretario Jefe de Comisiones, se­
ñor Amoldo Kaempfe. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, será designado 
Prosecrebrio el señor Arnoldo Kaempfe. 

Acordado. 
-Aplausos en la Sala. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-C on la venia de la Sala tiene la palabra 
el señor Secretario de la Corporación. 

El señor CAÑAS (Secretario). (Ponién­
dose de pie) .-Honorable señor Presiden­
te; Honorables señores Vicepresidentes; 
Honorables señores Diputados, con pro­
funda emoción, o~ agradezco la decisión 
que habéis adoptado recientemente y por 
la cual me dispensáis el alto honor de ha­
ber sido elegido Secretario de la Honora­
ble Cámara. 

Llego a tan señalada función jerárquica 
al cabo de 25 años de servicios ininterrum­
pidos en esta Corporación, que se inicia­
ron después de un concurso de oposición. 

Uno a uno he ido ocupando los distintos 
cargos del escalafón en las diferentes sec­
ciones del Servicio, y en su desempeño he 
puesto lo mejor de mis aptitudes, además 
del cariño que desde el primer día de la­
bores he sentido por la actividad parla­
mentaria. 

y puesto que vuestra extraordinaria be­
nevolencia me permite, no sólo llegar a la 
cúspide de mi carrera funcionaria, sino 
que alzar mi modesta voz en este augusto 
recinto, en donde aún resuenan los ecos de 
elocuentes palabras de repúblicos eminen­
tes, permitidme también que en tan so­
lemne y trascendental ocasión para' mi 
vida, tenga un recuerdo de cálido afecto 
hacia dos personas: primero, para el autor 
de mis días, que tuvo el privilegio de ocu­
par un asiento en este más que centenario 
hemiciclo, y, en seguida, para quien ocu­
paba la Presidencia de la Cámara al in­
gresar al Servicio: don Gustavo Rivera 
Baeza. 

Consciente de las responsabilidades que 
asumo desde este instante, ofrezco a vues­
tras Señorías las seguridades de que no 
sólo trataré de superar mis actuaciones 
pasadas sino que, con la ayuda del efi­
ciente y selecto personal de la Cámara, 
sabré cumplir fiel y lealmente los deberes 
que el cargo me impone, orgulloso de ha­
ber recibido de Vuestras Señorías distin­
ción por tantos conceptos honrosa; como 
es la que ostenta quien ha sido elegido di­
rectamente por el pueblo soberano, de cu­
yos poderes constitucionales vosotros sois 
únicos y dignos delegatarios. 

Como Ministro de Fe en vuestras deli­
cadas tareas públicas, serán la rectitud 
y la honestidad funcionarias las normas 
que reglarán mis actos, así como lo han 
sido tradicionalmente de todos aquellos 
que han ocupado anteriormente este car­
go y, muy especialmente, de mi predece­
sor inmediato, quien por razones de salud 
hubo de acogerse a jubilación. 

Vaya, pues, mi permanente recono­
cimiento hacia todos los Honorables seño­
res Diputados que se han dignado reno­
varme su confianza y que me confieren· 
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el raro privilegio de laborar junto a quie­
nes buscan afanosamente, a través de sus 
respectivas concepciones ideológicas, el 
progreso de la comunidad nacional y la 
mejor manera de dar plena aplicación al 
ideal de Cicerón, de que en vuestras deci­
siones impere, como ley suprema, el bien 
del pueblo. 

Nuevamente, Honorables Diputados, Ho­
norables señores Vicepresidentes y Hono­
rable señor Presidente, muchas gracias. 

-Aplausos en la Sala. 

2.-MODIFICACION DEL MONTO DE MULTAS 

POR INFRACCIONES AL CODlGO DEL TRABA­

JO Y LEYES COMPLEMENTARIAS.- OBSER­

VACIONES DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando en el Orden del Día, corres­
ponde continuar ocupándose de las obser­
vaciones formuladas por Su Excelencia el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que modifica el monto de las multas 
por infracciones al Código del Trabajo y 
leyes complementarias. 

Estaban en discusión las observaciones 
al artículo 1 Q. 

Había quedado con la palabra 'el Hono­
rable señor Hübneri don Jorge Iván. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-Señor Presidente, prosiguiendo las ob­
servaciones que quedaron interrumpidas 
en la sesión ordinaria anterior, por el tér­
mino del tiempo del Orden del Día, debo 
manifestar que estaba expresando que 
existe consenso unánime en cuanto a los 
sanos propósitos de progreso social que 
ha perseguido el Ejecutivo a través de 
esta iniciativa, para log,rar el doble fin 
de compensar la desvalorización moneta­
ria que afecta al monto de las multas del 
Código del Trabajo y leyes sociales y, al 
mismo tiempo, hacer más expedita su apli­
cación. 

Decía que, por desgracia, no se ha con­
servado la estructura primitiva de este 

proyecto, lo que ha venido en desmedro 
de las finalidades perseguida.s. 

En lo que respecta al primer punto, el 
relativo a poner al día el valor de las 
multas, disminuido a límites verdadera­
mente irrisorios por la devaluación mone­
taria, se ha incurrido, hasta cierto punto, 
como lo señala el veto del Ejecutivo, en 
una inconsecuencia; porque mientras, por 
un lado, se faculta al Presidente de la 
República para fijar el monto de ellas, de 
acuerdo con las normas que se determinan 
en el proyecto; por el otro, se les fija un 
mínimo de tres sueldos vitales, que resul­
ta, sin duda, una suma muy elevada y que 
significa salirse del marco general del 
proyecto, que no alteraba substancialmen­
te el valor intrínseco, las multas primiti­
vas, sino tan sólo las actualizaba en rela­
ción al valor de la moneda. 

Pero el aspecto en que, a juicio del Di­
putado que habla, el proyecto ha resulta­
do manifiestamente desvirtuado por las re­
formas introducidas por la Honorable Cá­
mara, es el que se refiere al procedimiento 
destinado a hacer más expedit,a la aplica­
ción de las multas. El Ejecutivo, con muy 
buen acuerdo, en mi concepto, había esta­
blecido en su iniciativa original el reem­
plazo de los actuales sistema.s de multas 
que contempla la legislación social vigen­
te, por el de multas administrativas, que 
aplicarían los Inspectores del Trabajo o 
los funcionarios expresamente facultados 
para este objeto, pero sin excluir la inter­
vención, en casos calificados, de los Tri­
bunales de Justicia. El proyecto de ley, 
en la forma que lo ha aprobado el Congre­
so Nacional, suprime por completo la in­
tervención del Poder Judicial en la apli­
cación de estas multas, entregándola ente­
ramente al criterio y al arbitrio de los 
Inspectores del T,rabajo. 

A juicio del Diputado que habla, esta 
innovación es extraordinariamente grave 
y peligrosa, porque en cierto sentido so­
cava las estructuras básicas de nuestro 
sistema institucional, ya que priva a los 
Tribunales de Justicia de la facultad de 



SESION 57;:!, EN MARTES 27 DE MARZO DE 1962 4103 

aplicar las multas de un monto tal que, 
en realidad, pueden considerarse consti­
tutivas de penas. A mi entender, vuelvo a 
decirlo, representa un desquiciamiento del 
sistema y la organización de los Poderes 
Públicos el hecho de que funcionarios ad­
ministrativos deban aplicar multas, que 
en muchos casos pueden ser ascendentes 
a centenares de escudos. 

Es muy sabido que estos Inspectores del' 
Trabajo, a quienes se les conferiría esta 
delicada responsabilidad si se aprueba el 
proyecto en la forma que lo ha despacha­
do el Congreso Nacional, no son funcio­
narios letrados ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor P ARETO.-j Esa es una ofen­
sa gratuita! 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-j Perdóneme, Honorable colega! Empleo 
la palabra "letrado" en su estricta acep­
ción castellana. No son funcionarios titu­
lados profesionalmente de abogados, como 
lo son los jueces que tienen a su cargo la 
aplicación de las leyes. Eso es lo que debe 
,entenderse por "letrado", según el diccio­
nario de la Real Academia de la Lengua, 
que está a disposición de los señores Di­
putados en la Sala. No es ninguna ofensa 
para los Inspectores del Trabajo decir que 
no son abogados. 

El señor P ARETO.-j Así es que los 
únicos que valen son los abogados! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la, vez .. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-En seguida, señor Presidente, estos fun­
cionarios, por las bajas rentas de que go­
zan y, además, por las presiones políticas 
de todo orden ... 

-Hab'lan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardv silencio! 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
- ... a que están sujetos, carecen, evi­
dentemente, de la independencia necesa­
ria para poder desenvolverse frente a las 

grandes empresas. Y, en este sentido, con­
sidero que no resguardaría debidamente 
el interés de los trabajadores el hecho de 
que sean estos funcionarios, a quienes in­
cluso parlamentarios de izquierda han acu­
sado, en algunas oportunidades, de ceder 
ante las presiones de los grandes consor­
cios económicos, los que tengan a su car­
go la facultad de aplicar multas de tan 
elevado monto. 

En consecuencia, estimo que el proyec­
to estaba muy bien concebido en su for­
ma original y, por lo tanto, Ita Honorable 
Cámara debería aprobar las observaciones 
que el Ejecutivo formula al artículo 19, 

que se encuentran en discusión, a fin de 
restablecer su texto primitivo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Terminó Su Señoría? 

El señor HÜBNER (don Jorge 1 ván) . 
-Sí, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene lla palabra el Honorable señor 
Foncea; a; continuación, el Honorable se­
ñor Eluchans. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
en la sesión del miércoles pasado comen­
zamos a estudiar el veto del Ejecutivo al 
artículo 1 Q del proyecto despachado por el 
Congreso Nacional. En esa oportunidad, 
hicieron uso de la palabra diferentes co­
legas y formularon observaciones, no sólo 
respecto del artículo 19, sino también de 
todo el veto en general. Todos ellos mani­
festaron su 'disconformidad con las obser­
vaciones hechas por el Gobierno al artícu­
lo 1 Q por el cual se otorga a los funciona­
rios de la Dirección General del Trabajo 
la facultad de aplicar multas de carácter 
administrativo y establece como monto mí­
nimo de ellas la cantidad equivalente a 
tres sueldos vitales del departamento de 
Santiago. 

Estimo personalmente -por que no he 
consultado sobre el particular a mis Ho­
norables colegas de estas bancas- poco 
feliz la forma cómo el Congreso Nacional 
despachó el artículo 19 del proyecto, fi­
jando como multa mínima una cantidad 
equivalente a tres sueldos vitales del de-
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partamento de Santiago, o sea, una suma 
del orden de los 240 mil pesos, porque 
esta disposición se prestará, en el hecho, 
para las peores aberraciones y abusos. En­
tre las infracciones en que se puede incu­
rrir está, por vía de ejemplo, la obligación 
de hacer las imposiciones en el Servicio de 
Seguro Social dentro de los diez días si­
guientes al mes, al cual se refieren estos 
aportes previsionales. Puede ocurrir per­
fectamente bien -y ocurre permanente­
mente en el hecho- que dueñas de casas, 
por negligencia o por razones fundadas, 
no hacen las imposiciones dentro del pla­
zo perentorio fij<ado por la ley. Estas im­
posiciones pueden ser, en el caso de una 
empleada doméstica, de cinco, seis o siete 
escudos. Pues bien, de acuerdo con la dis­
posición aprobada "por el Congreso Nacio­
nal, la multa mínima que se les debe apli­
car a estas dueñas de casa asciende a 240 
escudos; lo que es, como decía anterior­
mente, una aberración y una inj usticia, 
por cuanto por infracción de obligaciones 
por un monto muy superior, de miles de 
escudos con toda seguridad se aplicará 
también la multa mínima de tres sueldos 
vitales, si'stema con el que se romperá to­
da equidad. 

Lo lógico habría sido seguir el mismo 
criterio imperante en materia de sancio­
nes pec~miarias en nuestra legislación, en 
general, de fijar la multa en un doscientos, 
un ciento o un cincuenta por ciento del 
valor de la infracción. Pero hay que hacer 
una discriminación de acuerdo con el mon­
to de la infracción, por cuanto tenemos 
la obligación de legislar en forma seria. 

Repito que si, el proyecto se aprueba en 
la forma despachada por el Congreso, se 
producirá la situación totalmente anor­
mal señalada. 

Esto no significa, en forma a[guna, que 
el Diputado que habla esté defendiendo a 
los malos patrones. Muy por el contrario. 
Sostuve, en una oportunidad, que el me­
jor camino sería no sancionar estas i'll­
fracciones a las leyes sociales con multas 
de orden económico, sino en forma mucho 
más drástica. A raíz de la discusión de 

un proyecto presentado, hace algún tiem­
po, por mi Honorwble coQega señor Raúl 
Juliet, manifesté que 'el ~irador de un 
cheque, que corrésponde a una obligación 
mercantil, está expuesto a Ilegal' a la cár­
cel si no lo con cela. Sin embargo, tratán­
dose de una obligación emanada de un 
contrato de trabajo, no existen ta~es san­
ciones, o sea, para la ley chHena los com­
promisos comerciales merecen más respe­
to que los emanados de un contrato de tra­
bajo. A raíz del citado proyecto, presenté 
una indicación para que, por lo menos, el 
fallo dictado en un juicio del trabaj0, una 
vez ejecutoriado, se cumpliera conforme 
al mismo procedimiento seguido con un 
cheque protestado; vale decir, que la sen­
tencia respectiva se pusiera en conoci­
miento del demandado, dándole un plazo 
de tres días para hacer ¡la respectiva con­
signación, pasado el cual, si no lo hace, 
cabría acción de orden criminal en su con­
tra. 

N o creo pueda existir obHgación más 
respetable, en una sociedad bien consti­
tuida, por cierto, que las emanadas de las 
leyes sociales, es decir, de las relaciones 
entre el capitall y el trabajo. También se 
sanciona con penas corporables al contri­
buyente remiso en el cumplimiento de sus 
obligaciones con el Fisco. 

Pues bien, tales obli'gaciones, por res­
petables que sean, quedan, a mi juicig, 
en un plano inferior con respecto a los 
compromisos derivados de las 'leyes del 
Trabajo. Pero me parece que si no se ha 
impuesto este sistema de penar con san­
ción corporal a los infractores de las le­
yes socirales y se ha seguido el procedi­
miento de las multas, lo lógico es que se 
haga una discriminación. Por eso es que, 
personalmente, al votar de acuerdo con 
el criterio del Ej ecutivoeste inciso últi­
mo del artículo 19, lo hago en la esperan­
za de que, dentro del reglamento de esta 
ley, el Presidente de la RepúbHca aplique 
un procedimiento ecuánime en la imposi­
ción de estas sanciones pecuniarias. 

En cuanto al punto de si en Ila aplica­
ción de multas debe ser ellas de orden 
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admilnistrativo o judicial, la verdad de 
las cosas es que nosotros, sin ser devotos 
de los funcionarios de la Dirección del 
Trabajo -muchos de los cuales estima­
mos no tienen ninguna condición para 
desempeñar tan delicados cargos- estoy 
de acuerdo con ell criterio del Congreso 
Nacional. Para no salirme del tema, po­
dría citar el caso del actual Inspector 
Provincial del Trabajo de Talca, funcio­
nario qU€!, lejos. de comprender que su 
cargo se inspira en el deseo del legis1la­
dor de que el asalariado tenga quien lo 
defienda y proteja, se ha constituido, en 
esa provincia, en un amparador de la 
parte patronal. 

Quiero referirme, en breves palabras, 
al verdadero escándalo cometido en Tal­
ca en ,la industria "Productos Fernández", 
la cual, en los últimos tres años, ha oib­
tenido utilidades superiores a las arroja­
das en los ejercicios anteriores. La firma 
está anunciando en estos precisos días 
un aumento de capital de trescientos a 
novecientos millones de pesos, el cual se 
va a hacer efectivo en base exclusivamen­
te a Ilas utilidades acumuladas por la em­
presa. 

Pues bien, señor Presidente, la ilndus­
tria "Productos Fernández" no ha teni­
do ningún reparo, con el asentimiento, la 
aprobación y la ayuda de la Inspección 
Provincial del Trabajo, en calificar a los 
obreros que trabajan en ella como obre­
ros algrícolas, en ci'rcunstancias que du­
rante toda la vida de 'la empresa, fueron 
considerados obreros industriales. A pe­
sar de ello, por sí y ante sí, la industria 
los declaró obreros. agrícolas y obtuvo de 
la Inspección Provincial del Trabajo au­
torización para hacer las imposicilones de 
acuerdo con tal cwlificación. 

La Dirección General del Trabajo emi­
tió un informe en el cual expresa que, a 
su juicio, esos obreros son industriales, 
pero como no tiene atribuciones para pro­
nunciarse sobre el particular, debió ha­
cerlo, de acuerdo con una disposición le­
gal, el Inspector Provincia'] del Trabajo 
de Talca. 

Pues bien, el Inspector Provincial del 
Trabajo de Talca acaba de declararlos 
obreros agrícolas, 10 que constituye, vuel­
vo a repetir, uno de los atropellos y abu­
sos más irritantes cometidos contra el sec­
tor asalariado por dicho funcionario. 

Señalo este caso, señor Presidente, pa­
ra demostrar a los que han sostenido que 
la Dirección del Trabajo se halla en muy 
buenas manos, su craso error. 

Por mi parte, no voy a desconocer que 
hay funcionarios del Trabajo con un alto 
criterio social, que desempeñan sus car­
gos sobreponiéndose a presiones y en for­
ma correctísima; pero eH os constituyen 
una excepción. De manera que, en esta 
parte deI veto, voy a votar con eL criterio 
del Congreso Nacional sólo porque, si 
bien muchos de esos funcionarios son de­
ficientes, la intervención de los Tribuna­
les no constituye garantía suficilente de 
mejorar las COsas. 

Para justificar nuestra apreciación, nos 
bastará señalar cómo la Corte Suprema, 
violando la ley, ha entrado a rever y a 
constituirse en una nueva instancia en los 
juicios del trabajo, a través del recurso 
de queja, recurso establecido por la ley 
para sancionar a los malos jueces, a los 
jueces prevaricadores. • 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Permítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso; puede continuar Su Señoría en· 
el de su segundo discurso. 

Ell señor FONCEA.-Decía, señor Pre­
sidente, que la Corte Suprema aprovecha 
el recurso de queja para entrar a rever 
los fallos de la Judicatura del Trabajo; 
y, en el hecho, todos los litilgios del tra­
bajo importantes se fallan en definitiva 
por ¡la Corte Suprema, a través del re­
curso de queja. 

De manera que, por lo menos a mí, la 
intervención de la Justicia Ordinaria en 
los juicios del trabajo no me merece nin­
guna fe, ni ninguna confianza y, por eso, 
voy a votar por el mantenimiento del cri­
terio de la Honorable Cámara a este res­
pecto . 
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El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor S,CHAULSOHN (Presidente). 
- Tilene Ila palabra el señor Ministro del 
Trabajo. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo) .~Sefior Presidente, en forma muy 
breve, me haré cargo de algunas de las 
observaciones que se han he0ho por los 
señores Diputados. 

El deS€o del Gobierno es que, ojalá, es­
ta iniciativa se despache en esta sesión; 
y como todas las observaciones que se han 
hec,ho -aun cuando reglamentariamente 
se 'refieren al artículo 1 9_, ~barcan el 
'conjunto de las disposilciones que com­
prende el veto; también me voy a per­
mitir referirme brevemente a todas eUas. 

En primer lugar, el Gobierno envió es­
ta iniciativa a la consideración del Con­
greso, con el propósito fundamental de 
elevar el monto de las multas estableci­
das en el Código del Trabajo. 

Desde el año 1931, estas multas no ha­
bían sido re actualizadas y, por lo tanto, 
sus montos no constituyen hoy día una 
verdadera sanción. 

No ha querido el Ejecutirvo remitir al 
Parlamento u¡¡ proyecto que signifique 
hacer una modificación a fondo de las 
disposiciones del Código del Trabajo o de 
los sistemas que éste ha establecido, sino 
que solamente ha querido reactualizar el 
vallor de las multas que comprende esa le­
gislación. 

Para que la HonoraJbleCámara pueda 
apreciar la proporción en que se van a 
elevar las multas con el objeto de que .hoy 
día constituyan verdaderamente una san­
ción, me voy a pel1mitir proporcionar los 
antecedentes que nos ha entregado el 
Banco Central sobre cuál será esta reva-
10ri'Zación respecto de alIgunas de ellas. 

Las multas de cien pesos contempladas 
en el Código del Trabajo pasan· a tener 
un valor de veintiún mil ochocientos se­
senta y un pesos. Las multas de mil pe­
sos pasan a tener un valor de doscientos 
dieciocho mil sei,scientos di~z pesos. Y, 

= 
finalmente, las multas de cinco mil pesos 
contempladas en el Código del Trabajo 
pasan a tener un valor de un millón no­
venta y tres mil cuarenta y nueve pe­
sos. 

Como comprenderá la Honorable Cáma­
ra, esto importa un cambio sustanci1al. 
Las sanciones normales del Código del 
Trabajo son fluctuantes: castigan las in­
fracciones con multas que van desde 
$ 100 a $ ,5.000, o desde $ 50 hasta $ 1.000. 
Es evidente que no podríamos haber traí­
do el detalle de 'cada uno de estos casos 
sin promover un largo debate sobre ,si de­
bieran mantenerse estos mínimos y má­
úmos, o si debiera realizarse una modi­
ficación mayor, alterando los actuales va· 
lores. El Ejecutivo -reitero- 'ha queri­
do que se reactualice el valor de estas mul­
tas, poniendo los pesos del año 1931 en 
relación con el monto que hoy debieran 
tener, aplicando la tahla de la desvalori­
zación monetaria. 

La otra reforma substanCÍlal de este 
proyecto de ley incide en el cambio de 
sistema con que se aplican las multas. El 
Código del Trabajo entrega en la actua­
lidad la aplicación de todas las multas a 
los Tribunales del Trabajo; el Ejecutivo 
propuso a la Honorable Cámara que ,se 
aplicara un procedimi1ento administrati­
vo en aquellos casos que señalara el Pre­
sidente de la República y que se mantu­
viera el régimen normal del Código del 
TraJbajo en los que no cambiaran. 

¿ Por qué, Honorable Cámara, hacemos 
esta distinción? Porque, sencillamente, 
hay infracciones que constituyen hechos 
posibles de comprobar por el funcionario: 
la falta de contratos, el cierre de un esta­
blecimie·nto comercial o su funcionamien­
to en horas en que debe estar cerrado, la 
falta de imposiciones; en una palalbra, 
todas las infracciones cuya existencia ·el 
funcionario, como Ministro de Fe, puede 
acreditar personalmente. Pero existe' otro 
titpo de infracciones en que está en juego 
la existencia o inexistencia de un contra­
to de trabaj o, o si son tales o cuales las 
convenciones o cláusulas deÍ contrato res-



SESION 57l¡l., EN MARTES 27 Df MARZO DE 1962 4107 

pectivo. Al Gobierno le parece que no se 
cuenta con la organización admi1nistrati­
va ni los elememtos necesarios para pro­
ducir este cambio total sin crear graves 
trastornos. j Piénsese qué sucedería si, por 
un instante, todos los procesos por in­
fracciones al Códi'go del Trwbajo pasaran, 
mediante esta disposición que aprobó la 
Honorable Cámara, a ser juzgados por los 
Inspectores del Trabajo! Por eso el Eje­
cutivo ,ha creído que debe irse, en forma 
paulatina, a un cambio administrativo. 
Estima necesario también modificar el 
procedimiento que se indica en el Código 
del Trabajo y de ahí que la indicación 
del Ejecutivo exprese que se fijará un 
procedimiento por medi'o de un regla­
mento. 

En seguida, no es un hecho desconoci­
do para la Honorable Cámara que en in­
numera!bIes zonas de trabajo no existen 
funcionarios o inspectores del tra;baj o. 
Por consiguiente, se crearía un grave pro­
blema para la atención de las i'llfraccio­
nes, especialmente a los trabajadores, si 
acaso se entregara a los funcionarios o 
inspectores la aplicación de estas sancio­
nes. ¿ Cómo las van a aplicar cuando ni 
ni siquiera existen los inspectores en esas 
localidades? En consecuencia, es previo 
producir una reorganización interna del 
Servicio -la que demorará algún tiem­
po- y que entre a operar todo el siste­
ma de multas admi'llistrativas. Por esto, 
en uno de los artículos del veto, se pro­
pone a la Honorable Cámara que se den 
las facultades necesarias para hacer es­
te ordenamiento dentro del IServicio mis­
mo. 

Finalmente, rechaza; el Ejecutivo la 
multa mínima de tres sueldos vitales del 
departamento de Santiago, pues quiebra 
todo el sistema del Códi1go del Trabajo, 
que estaJblece multas mínimas y máximas 
en relación COn la gravedad de las faltas. 
Hay faltas relativamente leves; por ejem­
plo, la que comete un establecimiento al 
no tener el reglamento interno de indus­
~rias. ¿ Puede constituir esta omisión una 
infracción que deba sancionarse con tres 

sueldos vitales del departamento de San­
tiago? ¿ En qué condiciones queda enton­
ces una falta de muchísimo mayor grave­
dad, si ésta mínima, en el hecho, va a anu­
lar lo establecido en el propio artículo 
19, que dice que las multas se revaloriza­
rán en los porcentajes de sueldos vitales 
correspondientes? Ya he señalado que las 
multas de $ 100 del Código del Trabajo, 
equivalen, según este informe, a $ 21.861. 

Las demás materias inciden en el pro­
cedimiento administrativo, que se com­
prende fácilmente de su sola lectura. 

Otro problema que ha inquietado a la 
Honorable Cámara es el relacionado con 
el destino de las multas. El Ejecutirvo re­
chaza que estas multas se destinen en un 
50 por ciento para movilización y el cum­
plimiento de otras actividades del Servi­
cio ,del Traiba}ü; y en un 50 por ciento 
también para el Colegio de Abogados. 

Este rechazo se basa en una razón de 
principio generaIl, porque las multas no 
deben constituir un estímulo para los 
funcionarios que las aplican y porque en 
el artículo nuevo propuesto se establece 
que el Serviciro podrá ser reorganizado y 
mejorado, uttlizando el cálculo estimati­
vo de lo que produzcan las multas. 

N o tendría ninguna justifica;ción el he­
cho de que se destinara un 50 por ciento 
de las multas al Colegio de A'bogados pa­
ra la atención de jui'cios, puesto que este 
proyecto de ley tiende a cambiar el proce­
dimiento judicial por uno de orden admi­
nistrativo. 

Honorable Cámara, el Supremo Gobier­
no participa del criterio aquí expuesto, en 
orden a exigir enérgicamente el cumpli­
miento de las leyes sociales; y una de­
mostración de que éste es su propósito 
la constituye la inici'ativa que debatimos. 

Deseo anunciar, también, ante la Ho­
norable Cámara, que el Ejecutivo ha pre­
parado un proyecto de ley que modifica 
sustancialmente el cobro de las imposicio­
nes previsionaIes, pues en esta Corpora­
ción, en repetidas oportunidades, se han 
formulado quejas, muy justificadas en al­
gunos casos, en contra del elevado mon-



él 
4108 CAMARA DE DIPUTADOS 

to a q:ue llega la suma que se adeuda por 
concepto del ,no pago de ellas. El Ejecuti­
vo no ampara, ni amparará en manera al­
guna, a quienes no cumplan con las le-, 
yes sociales. Parecía, al oír quejarse a 
algunos Honorables Diputados por causa 
de estas infrac'Ciones y de la faHa del 
pago de las imposiciones correspondien­
tes, que quisieran expresar, sin decirlo, 
que esos patrones sí reciben de parte del 
Gobierno cierta protección frente a ta­
les transgresiones legales. 

Ninguna protección habrá para quien 
no cumpla rigurosamente con sus conve­
nios y contratos. Y la mejor demostra­
ción de que este es el criterio del Ejecu­
tivo la constituyen este proyecto de ley y 
la iniciativa que estoy anunciando. 

Por las consideraciones generales que 
se expresan en el veto y por lo que me he 
permitido exponer en 'la presente oportu­
nidad, solicito a la Honorable Cámara que 
ojalá en esta sesión se despachen las ob­
servaciones del Ejecutivo, en las€oguridad 
que el propósito del Gobierno no €os otro 
que el de que esta ley tenga plena efica­
cia, y que pondrá todo lo que esté de su 
parte para que eUa sea un i'nstrumento 
que resguarde el fiel cumplimiento de la 
legislación del trabajo y de previsión so­
cial. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-El Comité Liberal ha solidtado la clau­
sura del debate. 

En votación la petición de clausura del 
debate respecto de las observaciones al 
articulo 19• 

-Practic:cda la votación en forma, eco­
nómica, dio el siguiente reJsuUado: por la 
afirma..tiva, 42 votos,. por la negativa, 27 
votos. 

El señor !SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la clausura del debate. 

En votación la primera observación del 
Ejecutivo, que consiste en reemplazar el 
imciso segundo del artículo 19. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, la Mesa tuvo dudas sobre s'u re­
sultado. 

El señor 'SCHAULSOHN (Presidente). 

-La Mesa tiene dudas sobre el resulta­
do de la votación. 

Se va a repetir por el sistema de sen­
tados y de pie. 

-Practicada la votación por el sistema 
de sentdos y de pie, dio el siguiente resul­
taifo: por la rofirmativa, 45 votos,. por la 
negativa, 35 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la primera observación al 
artículo 19. . 

En votación la observación que consiste 
en reclhazarel inciso tercero del artícu­
lo 19• 

-Practicada le¡¡, votación en forma, eco­
nómica, dio el siguiente re¡sultado: por la 
afÍ1"'mativa, 46 votos; por la negativa, 32 
votos. 

El señor ,SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la observación. 

En discusión las observaciones del Eje-
cutivo al artículo 29. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FONCEA.-¿En qué consiste? 
El señor ,SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, con respecto a las observaciones del 
Ejecutivo al artículo 29, el señor Ministro 
deI Trabajo y Previsión Social no expli­
có en forma alguna cuáles el fundamento 
del veto. 

La disposi'Ción establece que para recu­
rrir de apelación, de acuerdo con el cri­
terio del Congreso Nacional, debe el in­
fractor consignar el 100 por ciento de la 
multa. Ahora el Ejecutivo propone que la 
consignación sea s610 de la tercera parte 
de ella. Y, a nuestro juicio, tal proposi­
ción no tiene nÍnguna justificación por 
cuanto tratándose, por ejemplo, de las re­
clamaciones deducidas por las contribucio­
nes o tributos girados extraordimariamen­
te por la Dirección General de Impues­
tos Internos, se requiere la consignación 
del monto total de 10 adeudado. Se sabe 
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que generalmente el recurso se interpone 
como forma de dilatar el pago y de ahí 
la exigencia de la consignación. 

Por lo menos se requería esa condición 
hasta hace algún tiempo. Hoy día se mo­
dificó la disposición en el sentido que la 
Di'rección General de Impuestos Internos 
tiene facultad para cobrar judicialmente 
el valor del giro, aún estando pendiente 
la apelación del contribuyente, o sea, la 
apelación no suspende el cumplimiento del 
fallo o resolución de Impuestos Internos. 

Por eso, en este artículo, vamos a vo­
tar por el criteri'Ü del Congreso Nacional. 

El señor MELO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra ¡SU Señoría. 

El señor MELO.-Señor Presidente, los 
parlamentarios comunistas vamos a votar 
en contra del veto del Ejecutivo y por 
que se mantenga la disposición despaeha­
da por el Congreso N a ci'Ü na1. 

Creemos que el sistema de que las mul­
tas sean aplicadas por los Inspectores del 
Trabajo remediará, en parte, la situación 
que sufren los trabajadores, especialmen­
te los campesinos. Todos sabemos que los 
patrones, por lo general, cuando cometen 
una infracción a las leyes sociales, lo pri­
mero que le dicen a sus trabajadores, an­
te un reclamo de éstos, es: "j Demánden­
me !". Cuando lo :hacen, en la mayoría 
de los casos pi'erden el juicio por no tener 
dinero para contratar los servicios de un 
abogado. O bien, se le aplican multas irri­
sorias a los patrones. De a.hí que nosotros 
estimemos que, para que este sistema sea 
más operante, deben darse las facultades 
del caso a los funcionari'Üs del Trabajo. 

Los Diputados comunistas rechazamos 
la idea, un tanto anticuada, del parlamen­
tario que ha dicho que !los funcionarios 
del Trabajo son iletrados. Estimamos que 
este personal, que debe aplicar las dispo­
si'Ciones del Qódigo del Trabaj o y regu­
lar las normas que rigen entre los asala­
riados y los patrones, tiene que enten­
der algo de estas leyes. N o creemos que 
,estén incapacitados para aplicar una mul-

ta o para reparar una injusticia cuando 
se vea a simple vista. Consideramos que 
estos funcionarios son capaces y que esta 
facultad les va a dar la independencia ne­
cesaria en su desempeño. 

Como bien han señalado diversos seño­
res pa~lamentarios en esta Honorable Cá­
mara, los patrones siempre llegan a la 
Inspección del Trabajo COn actitud de 
prepotencia y muchas veces piensan que 
los inspectores son sus empleados y no 
fundonarios que tienen que ejercer una 
labor. Por eso encontramos justo este 
predicámento de que los inspectores, e in-

. cluso los Carabineros, apliquen las mul­
tas. 

Puedo decir que en muchas partes del 
país no existen suficientes inspectores 
y a veces no hay Jueces del Trabajo; así 
que los patrones tienen "cancha, tiro y 
lado" para cometer todos los abusos que 
quieren en contra de sus obreros. Voy a 
citar un· caso típico. En la provincia de 
Arauco,en la zona de las minas de car­
bón de "Plegaria", hay una serie de mi­
nas pequeñas, las llamadas de pirquine­
ros. En ellas, hay varios contratistas, ·en­
tre ellos el señor Sanfurgo, quien, cuan­
do e3 citado por el Inspector del Traba­
jo -en los casos en que se logra que va­
ya a esa zona, lo que hace una o dos ve­
ces al mes, porque hay un solo funciona­
rio del Trabajo para. toda la provinCÍ'a­
llega a la Inspección Provincial, saca la 
lapicera y dice: "¿ Cuál es el papel que 
tengo que firmar y cuáles son las multas 
que tengo que pagar?" Sabe que después 
no pagará ninguna multa y no cumplirá 
lo firmado. Esto es característico en mu­
chos industúales. 

Además, son comunes los albusos que 
cometen una serie de representantes de 
la Cámara Chilena de la Construcción, 
quienes adeudan las imposiciones y los 
salarios a sus obreros y se burlan de las 
disposiciones del Código del Trabajo; y 
no hay forma de que reconozcan lo que 
adeudan a sus trabajadores. En casi' to­
das las poblaciones construidas en Coro­
ne}, Lota y otros lugares de la provincia 
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de Concepción, los patrones no pagan 
aún a sus obrel'os el 15 por ciento de au­
mento fijado el año pasado. Los afecta­
dos han presentado -una serie de deman­
das en Concepción, en Coronel, etcétera, 
sin obtener todavía que se les haga justi­
cia.Un grupo de ellos logró ganar un 
juicio, y los representantes de la Empre­
sa Constructora "DESCO", que es la fir­
ma a que me refiero, han dicho que re­
conocen la justicia del redamo de los 
obreros, pero que los beneficios gue les 
adeudan se van a pagar aquí en Santia­
go, donde están sus oficinas· centrales, lo 
que prácticamente signirfica una burla a 
estos trabajadores que durante: tanto 
tiempo han estado peleando por el pago 
de sus reaj ustes de salarios. 

Por estas razones, creemos que la par­
te primera de >la disposición en debate es 
justa y la vamos a votar tal como la des­
pachó el Congreso. 

También estamos de acuerdo con el in­
ciso segundo. Porque si se prinópia a dis­
criminar sobre cuánto van a pagar los pa­
trones o a fijar el monto de la consigna­
ción en la tercera parte del valor de la 
multa, significará que la situación segui ... 
rá igual que antes, es decir, no habrá 
ningún respeto por las disposiciones del 
Código del Trabajo ni se cumpli>rán las 
leyes sociales, y se continuarán burlan­
do los derechos de los obreros,campesi­
nos y empleados. 

De ahí es que 'los Diputados de estas 
bancas votaremos favorablemente el ar­
tículo despachado por el Congreso N acio­
naI. 

El señor TEITELBOIM.-¿.Me permite 
una interrupción, Honora!ble colega? 

El señor MELO.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia. de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Teirtelboim. 

El< señor TEITELBOIM.-Señor Pre­
sidente, suscribo los ,considerandos expre­
sados aquí por el Honorable señor Gal­
varino Melo. 

Me parece necesario insistir sobre un 

asunt9 respecto al cual más de algún par­
lamentario ha llamado >la atención: que 
las multas s,erán aplicadas, administratil­
vamente, por los respectivos inspectores 
o funcionarios, lo cual presupone, necesa­
riamente, asegurar, al máximo, su inde­
pendencia, idoneidad y prestanóa, a fin 
de que estén capacitados, por su situación 
económica y por su personalidad, para 
sobreponerse al juego de influencias que 
ejercen muy a menudo los patrones ines­
crupulosos, quienes tratan de conseguir 
que aquéllos hagan la "vista gorda" fren­
te a transgresiones, en que incurren y que 
son el pan de cada día en nuestro país. 

En Viña del Mar, sin ir más 'lejos, en 
la actualidad, los trabajadores de la in­
dustria textil "Mazur", se han encontra­
do con que el patrón, después de habetl" 
despedido, por sí y ante sí, a todos los di­
rigentes sindilCales, ha cometido ~tros 
atropellos legales, los cuales han sido rei­
teradamente denunciados por los obreros 
afectados. A pesar de ello, iha habido le­
nidad evidente, y me atrevería a decir 
sospechosa, de parte del Inspe'Ctor del 
Tra:bajo. Se ha acumulado una verdadera 
montaña de denuncias por transgresiones 
a la ley, y si se ha llegado a aplicar algu­
na multa, ha sido tardíamente y, además, 
por un monto irrisorio. 

Por este motivo, nosotros estamos en 
desacuerdo -con el rechazo que hace el 
Ejecutivo del inciso ~uarto de este ar­
tículo, por el cual se niega el cierre de 
las industrias en el caso de patronse rein­
cidentes en ilnfracciones. 

Me parece que esta sanción, en reali­
dad, vendría a hacer que los patrones, so­
bre todo algunos, respetaran más de lo 
que ahora lo están haciendo, las disposi­
ciones del Código del Trabajo., en cuan­
to. éstas puedan favorecer a 1o.s obreros. 

Nosotros no nos hacemos muohas ilu­
siones sobre este proyecto de ley en sí 
mismo, porque, a pesar de q'ue se supo.ne 
que el Código del Trabajo ti~ne que de­
fender los derechos deL trrubajador, la 
verdad es que ellas se han transformado , 
muchas veces, en un arma en Imanos de 
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sus explotadores. Con todo, nos parece 
que la supresión del inciso cuarto ven­
dría, realmente, a dejar, más bien, una 
vía libre a muchos patrones, para seguir 
burlando la ley. Por esta causa, reitera­
mos que la posición de los Diputados co­
munistas es que este inciso cuarto debe 
ser mantenido, como una muestra real del 
deseo y del propósito del legislador en or­
den a termi'nar con los abusos y trans­
gresiones a la ley que se cometen por par­
te de muchos industriales inescrupulo­
sos. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Terminó su intervención, Honorable 
señor Melo? 

El señor MELO.-No, señor Presidente. 
Para detener las constantes violaciones 

que siguen haCÍ'endo los patrones en mu­
chas partes ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de su primer discur­
so. Su Señoría puede continuar en el tiem­
po de su segundo discurso. 

El señor MELO.- ... la única arma 
que hay es el poder aplicar siquiera las 
multas que se establecen en esta disposi­
ción. Pero mucho nos tememos que esto 
sea solamente una especie de ensayo que 
no se aplicará y que, en el fondo, lo úni­
co que se persigue es tener una mang.a 
ancha para ir a una reestructuración del 
Servicio, a fin de poder colocar nuevos 
funcionarios de la noche a la mañana. En 
este sentido, nosotros debemos obrar con 
tino' y plantear al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social la necesidad 
de que haga llegar a la Honorable Cá­
mara la lista de los funcionarios de los 
Servicios del Trabajo, como asimismo sus 
sueldos y el número de empleados que 
faltan en las diversas provincias, depar­
tamentos y localidades de], país. Esta se­
rá una manera de saber nosotros el ver­
dadero estado en que se encuentran los 
Servicios dependientes del Mini1sterio del 
Trabajo. 

Por las razones expuestas, rechazar~­
mos el veto del Ejecutivo al último inci­
so de este artículo. Es cierto que causa­
ría alarma pública que una Empresa, 
como la del kgua Potable, Gas u otra, tu­
viera que cerrar sus establecimientos por 
un número determinado de dí,as; pero no 
es menos verdadero que una industria que 
se ríe de sus obreros, que se ríe del ham­
bre de sus familias y de sus hijos, debe 
tener sanciones fuertes; si no, pasará lo' 
mismo que ha ocurrido hasta ahora y, en 
la práctica, no habrá ninguna sanción pa­
ra estos patrones soberbios e insolentes. 

Señor Presidente, le he concedido una 
interrupción al Honorable señor Bernar­
do Araya. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
pala.bra el Honorable señor Araya. 

El señor ARA Y A.-Señor Presidente, 
me quiero referir, en forma especial, al in­
ciso cuarto, que el Ejecutitvo rechaza y 
sobre el cual el señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social no dio aquí su 
opinión. 

Se trata de castigar a los infractores 
reincidentes. Hay una serÍ'e de industria­
les de impqrtante categoría que están 
acostumbrados a robar los salarios: a los 
obreros y las imposiciones al Fisco. Tene­
mos el caso concreto del señor Osvaldo de 
Castro, que arruinó la industria salitre­
ra en la provinCÍ'a de Tarapacá. Les ro­
bó millones de pesos a los trabajadores 
al no pagarles salarios e imposiciones. 
¿Cómo se castigó a este caballero ? Re­
cuerdo que el Congreso pasado le rega­
ló doce mil millones de pesos. j Ese fue el 
castigo! Hasta la fecha, los obreros y los 
empleados del salitre de esa provincia no 
han podido cobrar lo que ,honradamente 
ganaron trabajando. Entre tanto, el se­
ñor Osvaldo de Castro ahora aparece en 
la provincia de Atacama con una nueva 
industria, la del Cerro Imán, y actuando 
en las mismas condiciones. Por este moti­
vo, una cantidad de obreros de esa zona 
viene hacia la capital a reclamar el pago 
de sus salarios, de sus imposiciones y por 
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la no solución de sus pliegos de peticio­
nes. ¿ Cómo se va a castigar a esta perso­
na que se apropia de los dineros de los 
trabajadores? 

El señor Ministro nos ha entregado 
una tabla de valores, según la cual las 
multas administrativaJS serían ilguales a 
la tercera parte. O sea, si al señor Osval­
do de Castro se le aplica una multa de 
veintiún mil pesos, pagaría siete mil. ¡El 
estaría muy contento! Esto no es ningu­
na sa:nción, por lo que es necesario bus­
car otra fórmula, como sería cancelarle 
la patente de profesiQnal o industrial. Es­
ta sería la única manera drástica de cas­
tigarlo, en este caso. 

La argumentación que se hace para. 
rechazar este inciso es muy infantil. Se 
habla de que a la Compañía Ohilena de 
Electricidad, a la Empresa de Agua Po­
taible y a otras empresas, no se les podría 
aplicar esta sanción. Estoy seguro de que 
en esas ilndustrias nunca ocurrirá un he­
cho de esta naturaleza. Además, los fun­
cionarios del Trabajo conocen demasiado 
la conducta de muchos patrones e indus­
triales en Chile. Tenemos el caso de "Ca­
rrocerías Franklin", en la que hace tiem­
po se produjo un conflicto. ¿ Cuál fue la 
razón? Los. obreros pensaban constituir 
un sindicato. Para ello usaron todos los 
medi'os legales, pero el patrón de esta em­
presa, apoyado en una serie de abogados 
inescrupulosos, despidió a ciento cincuen­
ta trabajadores yno les pagó sus sala­
rios, ni las asignaciones familiares. Este 
caballero es reincidente. ¿ Qué sanción se 
le va a aplicar? ¿ O se le impondrá una 
multa de siete mil pesos también? 

Por esta razón, los Parlamentarios co­
munistas, y pienso que igual actitud ten­
drán los Honorables colegas que muchas 
veces ,hablan de hacer justicia a los tra'­
bajadores siquiera en mínima parte, no 
podemos aceptar el criterio del Ejecuti­
vo en orden a rechazar este inciso, por­
que se trata de una sanción moral pa'ra 
determinados patrones que abusan de las 
condiciones económicas de los trabaj ado­
res, por lo que no pueden estar en acti­
vidad pública en nues,tro país. 

Hay ta:mbién otros hechos de la mis­
ma naturaleza. Hace más de un mes, la 
prensa del país informó de una marcha 
de varios kilómetros que hicieron los cam­
pesinos de la provincia de ColClhagua. 
¿ Cuál era la ralZón? No tenían contratos 
de trabajo; no se les pagaban los salarios 
indicados por la ley en lo que se refiere 
a los (jbreros agrícolas, ni las asignacio­
nes familia,res, como tampoco se les ha­
cían las respectivas: imposiciones. 

Muchos de esos patrones eran reinci­
dentes. Los campesinos habían denuncia­
do estos abusos en los pueblos respecti­
vos, donde hay Inspecciones del Trabajo, 
ya que las leyes no se cumplían. Bien, ¿y 
cómo se les va a sancionar si no es de una 
manera firme y sólida, como es la que, 
por lo menos, plantea este inciso? 

Por estas consideraciones, nosotros va­
mos a votar por la mantención de este in­
ciso, en la forma como lo despachó el 
Congreso Nacional. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Melo. 

El señor MELO.-He terminado, señor 
Presidente. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presi'dente). 
- Tiene la palabra el señor Ministro del 
Trabaj o y Previsión Social. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, en realidad, no me referí a· este 
artículo, porque, como lo manifestara, la 
observación del Ejecuti~o, según se des­
prende de su propio texto, es muy clara. 

En lo que s'e refiere a la primera par­
te de la observación, se da un mayor pla­
zo para reclamar ante elJ uez, por la sen­
cilla razón de que éste es un procedimien­
to nuevo que ahora entrará a operar. Se 
ha creído conveniente que, en su ipicia­
ción, se dé un mayor plazo para poder 
formular las reclamaciQnes ante el Tri­
bunal. 
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Es frecuente que las leyes, aun cuando 
se presuman conocidas, no lo sean por la 
generalidad de la población. Por este mo­
tivo, para no dejar en la indefenslión a 
quienes pudiesen reclamar de estas mul­
tas administrativas, cuyo procedimiento 
de ap}i1cación se modifica, se estimó equi­
tativo dar un mayor plazo. 

La razón que tuvo en vista el Ejecuti­
vo para rechazar la disposición que dice 
que "los patrones que hayan cometido dos 
o más infracciones legales durante el año 
serlÍ>n considerados como reincidentes y, 
en tal caso, su industria, faena o estaJble­
cimientos comerciales será clausurado y 
quedará en inactividad durante treinta 
días", fue la de estimar' que la sanción 
va mucho más allá de lo que parece pru­
dente a las, infracciones que se cometen. 
La reincidencia está sancionada en el Có­
digo del Trabajo expresamente en cada 
uno de los casos a que se refieren las. san­
ciones: están penadas con el doble o el 
triple de las respectivas multas. Si éstas 
han sido revalorizadas, es obvio que el 
doble de la: multa también sufrirá una 
alteración bastante substancial. 

Finalmente, debo insistir ante la Hono­
rable Cámara que, frente a una empre­
sa, son muy dignos de toda la protección 
de la ley losl derechos del trabajador; pe­
ro también es evidente que son acreedores 
al respeto los derechos de las Compañías, 
y que al Estado le corresponde realizar 
una misión de equidad entre ambos inte­
reses en juego. Además de los intereses 
de los trabaja9,ores y de las empresas, 
es evidente la existencia de los intereses 
de la comunidad, la cual no puede ser san­
cionada por infracciones cometidas por 
cualquiera de esos dos sectores nombra­
dos. 

¿ Se va a sancionar, pongo por ejem­
plo, repitiendo lo que dke el veto, con 
clausura ~e treinta días a la Compañía 
Chilena de Electricidad, privándose de 
luz y de energía eléctrica no sólo a la po­
blación, sino a numerosas industrias que 
funciona'n con estos elementos? ¿ Se va 
a clausurar a la Empresa de Agua Pota-

ble y. pdvar de este vital elemento a la 
ciudad por infracciones reincidentes de 
cualquiera de las partes, patrones otra­
ba:j adores ? ¿No ocurriría lo mismo con 
las industrias del pan y, en general, con 
muchas de estas actividades llamadas vi­
tales para el país, como la de la leche, por 
ejemplo? Al sancionarlas, el daño lo re­
cibirá la empresa, ciertamente, en cuanto 
a que no podrá trabajar y recibir utili­
dades, pero el perjuicio de la poblacióp. 
sería enormemente mayor y absolutamen­
te injusto, porque ella nada tiene que ver 
con el problema que se ha suscitado entre 
trabajadores y empresarÍ'os. Y no falta­
rá también el caso en que pueda ocurrir 
que la misma empresa busque la parali­
zación a través del subterfugio de las 
sanciones. 

Por las razones señaladas, señor Pre­
sidente, el Ejecutivo ha estimado que es­
ta materia debe ser estudiada con más 
amplitud y que debe ser rechazada la dis­
posición en los términos en que fue re­
dactada por el Honorable Congreso, por­
que ocasionaría enormes trastornos a la 
colectividad y no a 10& propios afectados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿:Me permite, señor Minilstro? El Ho­
norable señor Araya le solicita una inte­
rrupción. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-He terminado, 
señor Presidente. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HüBNER '(don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, por la forma como 
ha sido despachado por la Honoralble Cá­
mara, el inciso cuarto del artículo 29 re­
sulta de manifiesta inconveniencia e i1n­
cluso, en algunos aspectos, me atrevería 
a calificarlo simplemente como una "enor­
midad", desde el punto de vista tanto ju­
rídico como moral. 

Desde luego, llama la atención que sólo 
por dos infracciones legales que pudieran, 
eventualmente, ser de muy escasa impor-
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tancia, deba aplicarse la más gra:ve de las 
sanciones, como es Ia clausura. No se ad­
vierte la proporcionalidad que debe ,ha­
ber entre la infracción de una ley y los 
efectos jurídicos del hecho. 

En seguida, la disposidón resulta, en la 
realidad, impracticable y seguramente de 
efecto contraproducente. Estalblece este 
inciso cuarto del artículo 2Q que la indus­
tria, faena o establecimiento comercial 
que sea clausurado quedará en i!nactivi­
dad durante trein'ta días; pero, al mi'Smo 
tiempo, el empresario o patrón tiene la 
obligación de co~tinuar pagando a su per­
sonal los sueldos y salarios y regalía'S y 
otros beneficios que le correspondan. 

Yo me pregunto, señor Presidente: ¿ se­
rá posiJble, en la realidad, que una empre­
sa o industria clausurada, que no puede 
producir y que, por lo tanto, no tiene en­
tradas de ninguna especie, esté en condi­
ciones de seguir pa'gando a su personal 
durante el tiempo que dure la clausura? 

A juicio del Diputado que habla, salvo 
en los casos de grandes empresas o de po­
derosos consorcios, en la práctica será im­
posible que quienes hayan incurrido, por 
desgracia, en infracciones y tengan las 
reservas económicas suficentes para po­
der continuar pagando a sus empleados y 
obreros durante el tiempo que dure la 
clausura, ya se verán privados de las en­
tradas indispensables para subvenir a ta­
les compromisos ... 

-Hablan '/,'arios señores Diputados a la 
vez. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
- ... Pero hay un hecho mucho más im­
portante que los anteriores, y que hace 
que los Diputados de estas bancas nos in­
clinemos a votar en favor del veto del 
Ejecutivo. Nuestra concepción de la em­
presa es la de que ellas no han sido crea­
das ni para servil' los intereses de los, pa­
trones ni tampoco para servir los intere­
ses de sus empleados y obreros, sino para 
servir a la colectividad a través de las 
faenas de la producción. , . 

El señor GODOY URRUTIA.-¡ Fan­
tástico, .. ! 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Las industrias, empresas o faenas tie­
nen una finalidad eminentemente social 
como lo señala el texto del veto y como 
lo ha hecho notar en esta Sala el señor 
Ministro del Trabajo. Por lo tanto, la 
clausura de una industria, por treinta días, 
en el fondo no constituye un castigo para 
el empresario, sino representa una sanción 
inconducente y absurda, que afecta a la 
colectividad, a la gran masa de la pobla­
ción, que se verá privada de los artículos 
que esa industria produce. 

Y la gravedad de estos hechos resulta 
más evidente tratándose de industrias o 
de empresas que producen artículos o 
mercaderías de· consumo habitual o de 
primera necesidad, casos en los cuales la 
medida de clausura sería sencillamente 
inconveniente. 

Por todas estas razones y para abre­
viar, en vista de lo avanzado de la hora, 
anticipamos nuestro voto favorable con 
respecto al veto del Ejecutivo al inciso 
cuarto del artículo 2Q del proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Rosales le solicita 
una interrupción. 

El señor HUBNER ( don Jorge 1 ván) . 
-He terminad<:, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Comité Liberal iba solicitado la clau­
sura dE(1 debate. 

En votación la petición de clausura del 
debate. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por 
la afi1tmattva 42 votos; por kL negativa, 
28 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la petición de clausura del de­
bate. 

Cerrado el debate, 
En votación la primera observación del 

Ejecutivo, que consiste en reemplazar el 
inciso segundo del artículo 2Q• 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por 
¿x afirmatí'/,'a, 42 votos; por la negativa, 
29 votos. 
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El señor SCHAULSOHN (Pre~idente). 
-Aprobada la primera observación del 
Ejecutivo. 

En votación la segunda observación, 
que consiste en rechazar el inciso cuarto. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiíente resulta/lo: pOr la 
afirmativa, 43 ,¡;otos; par la negativa, 31 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la observación. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo al artículo 39• 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Presidepte. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Millas. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
posiblemente de las diversas observacio­
nes formuladas por el Ejecutivo en rela­
ción a este proyecto, una de las que más 
evidentemente demuestran que se trata 
de debilitar y de hacer sencillamente im­
practicable todo el mecanismo que fue es­
tudiado y elaborado a través de la discu­
sión parlamentaria, a fin de establecer 
sanciones efectivas para los patrones que 
infrinjan las disposiciones del Código del 
Trabajo, es, precisamente, la observación 
formulada por el Ejecutivo en relación 
a este artículo. 

Esta observación tiene dos aspectos 
fundamentales. Uno de ellos consiste en 
que ·entrega la; calificación y sanción de 
las medidas adoptadas por un Inspector 
del Trabajo -por fijar arbitrariamente 
una sanción, por ejemplo- a los jefes 
del Servicio del Trabajo, restando, su co­
nocimiento a los Tribunales, que es como 
lo había propuesto no precisamente un 
Diputado de Izquierda en esta Sala, sino 
el Honorable señor Diez, Diputado de De­
recha, autor de la indicación que sirvió 
de base a este artículo observado por el 
Ejecutivo. 

Esto significa que los funcionarios su­
periores de la Dirección del Trabajo po­
drán actuar contra los funcionarios sub-

alternos de este Servicio que apliquen 
sanciones a infractores que gocen de in­
fluencia en los círculos gubernamentales, 
sin que sea requisito previo que, como me­
dida subsidiaria, alguna sentencia produ­
cida a raíz de un reclamo por una multa, 
declare que. el funcionario actuó dolosa­
mente al aplicarla. 

Es incuestionable que ofrece mucho 
menos garantía el mecanismo ideado por 
el Ejecutivo. Pero, además, lo que esti­
mamos más grave, es que el Ejecutivo 
propone suprimir el inciso que establecía 
que también los funcionarios del Trabajo 
serían sancionados en el caso de compro­
barse que, requeridos para aplicar sanóo­
nes frente a una infracción, no lo hicieren. 

El señor Ministro del Trabajo, en re­
lación a las observaciones a todo el pro­
yecto y, por lo tanto, también en rela­
ción a las observaciones a este artículo, 
nos ha expuesto que el Ejecutivo se en­
cuentra interesado por que se cumplan las 
disposiciones legales del trabaj o, en dar 
garantías, en actuar con ecuanimidad y 
en resguardo de los intereses de los tra­
baj adores. La verdad es que, día a día, 
múltiples ejemplos de todo orden plUes­
tran que bajo el imperio del actual Go­
bierno, grandes empresas inescrupulosas 
actúan con la mayor impunidad en contra 
de los intereses de los trabajadores y vio­
lando la ley. 

La ley de Seguridad Interior del Esta­
do, autoriza al Ejecutivo para iniciar ac­
ción contra los patrones o empleadores 
que atenten contra los intereses de los 
trabajadores y, expresamente, contra 
aquéllos que no efectúen las imposiciones 
previsionales de ellos o retarden el pago 
de las asignaciones familiares. 

Pues bien, el Gobierno, que con tanta 
rapidez se interesa por entablar acción 
por infracción a la Ley de Seguridad In­
terior del Estado en el caso del conflicto 
del personal del Banco del Estado, ha sido 
absolutamente remiso, en cambio, a iniciar 
acción en contra de patrones como Os­
valdo de Castro, quien no sólo impresionó 
al país con sus actuaciones en la Empresa I 
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"COSATAN", sino que ahora ,carga tam­
bién con la responsabilidad de los dramá­
ticos hechos que afligen a los obreros de 
"Cerro Imán". 

Cuando el Ejecutivo actúa con tal par­
cialidad; cuando persigue con severidad 
-haciendo uso de todos los resortes que 
le otorga la ley- a los trabajadores del 
Banco del Estado que solicitan un mejo­
ramiento económico, pero jamás -el ac­
tual Gobierno- ha usado el poder que le 
confiere li:l legislación vigente en contra 
de los patrones que roban las asignacio­
nes familiares, que adeudan salarios a sus 
trabajadores o de los que infringen la ley, 
es. indudable que las palabras del señor 
Ministro del Trabajo sobre esta materia 
no pueden encontrar un respaldo en la 
realidad misma. 

Señor Presidente, podríamos citar una 
enorme cantidad de ejemplos para de­
mostrar por qué creemos que aprobar las 
observaciones del Ejecutivo en relación 
con el artículo 39 significa favorecer la 
más franca y absoluta impunidad para los 

. patrones inescrupulosos. Los parlamen­
tarios comunistas tenemos gran respeto y 
consideración por los funcionarios del Tra­
bajo, pero -por sobretodo- nosotros nos 
debemos a los trabajadores y son sus in-

. tereses los que guían toda nuestra acción 
en esta Honorable Cámara. ¡ Cuántos 
ejemplos llegan a nuestro conocimiento 
& cada instante de la forma en que el ac­
tual Gobierno, en verdad los servicios del 
Trabajo, están favoreciendo la impunidad 
de odiosos atropellos a los derechos de los 
trabajadores! 

Voy a referirme a un hecho -y pudie­
ran citarse ciento o mil del mismo tipe­
que muestra cómo en la actualidad existe 
tal impunidad para los patrones. 

Hace poco más de dos meses estuve en 
la provincia de Valdivia, en los precisos 
momentos en que era escándalo público el 
caso del Inspector del Trabajo y Jefe De­
partamental Suplente de la Inspectoría de 
La Unión, señor Ramón Rodas Risco, 
quien, en un avión arrendado por su cuen­
ta, pagado de su propio peculio, a pesar 

de que su renta mensual es de E9 87,5, se 
trasladó hacia la Hacienda "Venecia", de 
propiedad de la firma "MADERAS RAL­
ca, S. A.", que está ubicada a 80 kiló­
metros de La Unión, cerca de la COl'di­
llera. En esta firma trabajan más de 120 
obreros en las faenas madereras. Estos 
obreros no cuentan con medios de loco­
moción, ni existen tales medios para ser 
usados por particulares. El lugar es casi 
inaccesible. Sólo hay una embarcación de 
la firma "RALCO", la cual generalmente 
es negada a los obreros, quienes para tras­
ladarse a Trumao, por ejemplo, demoran 
doce horas a pie, y tres días a La Unión .. 
Por eso es difícil que los obreros puedan 
reclamar por los abusos que se cometen 
en su contra. Esto lo sabía el inspector 
del Trabajo señor Ramón Rodas. De ahí 
.,su viaje en avión. 

Cosas como la que estoy relatando, de­
muestran la gravedad que reviste el he­
chode que no quede entregada a la J us­
ticia el calificar previamente la actuación 
de los inspectores, antes de que se les su­
marie por haber impuesto. una sanción 
como se había propuesto en esta Honora­
ble Cámara, idea que, incluso, fue acogida 
por un parlamentario de Derecha y que, 
sin embargo, sean los funcionarios supe­
riores de la Dirección del Trabajo, como 
lo propone el Ejecutivo, quienes directa­
mente puedan juzgar los casos en que han 
denunciado o sanción a un patrón los em­
pleados de ese Servicio. 

Como decía arriba, señor Presidente, 
llegó a la Hacienda "Venecia" el inspec­
tor señor Ramón Rodas, quien, a base de 
una revisión previa de los libros y archi­
vos de la firma "RALCO" y de conversa­
ciones sostenidas con los obreros y em­
pleados, pudo descubrir fácilmente algo 
que era público y notorio en toda la pro­
vincia y que jamás había preocupado a 
los Servicios del Trabajo, esto es, que a 
los obreros no se les pagaba sus feriados 
anuales, no se les hacían contratos de tra­
bajo y que se les obligaba a firmar con­
tratos en blanco. Tampoco se les pagaban 
las asignaciones familiares. En fecha pró-
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xima al viaje del inspector, se les habían 
rebajado los salarios en cerca de un vein­
te por ciento, y los precios de los artículos 
de pulpería de la firma "RALCO", habían 
sido aumentados en un cuarenta por cien­
to a los obreros y en un diez por ciento 
a los empleados. Por otra parte, a los obre­
ros tampoco se les hacía imposiciones en 
el Servico de Seguro Social. 

Interrogado el Administrador de la 
Hacienda "Venecia", manifestó que a los 
obreros no se les cancela sus feriados 
anuales, pues, por razones de la labor eje­
cutada y del clima 'imperante en la zona, 
no trabajan el año completo, sino sola­
mente durante algunos meses del verano. 
No obstante lo anterior, y aun cuando 
desde febrero a octubre de 1961 se paga­
ron aproximadamente siete millones de pe­
sos en imposiciones, la firma ha cobrado 
dolosamente las asignaciones familiares 
por año corrido, es decir, ha incurrido en 
un delito evidente. Aún más, quedó esta­
blecido que los obreros no perciben las 
asignaciones, las cuales aparecen como su­
puestos consumos. De esta manera la fir­
ma "Maderas Raleo, Sociedad Anónima", 
se quedó cOn millones de pesos ilegalmente 
percibidos. 

El señor SCHAU~SOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso. Su Señoría p'uede continuar en 
el tiempo de su segundo discurso. 

El señor MILLAS.-Gracias, señor 
Presidente. Pues bien, ante un hecho tan 
grave, el Inspector del Trabajo trató de 
extorsionar a la firma "Maderas Raleo" 
y se ha establecido que pidió la suma de 
dos millones de pesos para callar lo que 
había descubierto. La mencionada firma 
contestó que, en una fecha determinada 
procedería al pago de dicha suma. Pues 
bien, poco antes de que el Diputado que 
habla viajara a Valdivia, era una noticia 
reciente el hecho de la entrega de los dos 
millones al funcionario en referencia. 

Para establecer el soborno actuaron un 
abogado que ha tenido a su cargo una 
serie de causas políticas de diversos Go-

biernos de Derecha, el señor Miguel Ote­
ro Lathrop, que defendió a la firma "Ma­
deras Raleo"; otro abogado de la firma 
en La Unión y un Subinspector del Ser­
vicio de Investigaciones, además del Jefe 
de Investiga"ciones de Valdivia, señor Luis 
Suárez Sepúlveda y un abogado de la Di­
rección General del Trabajo. Todos ellos 
verificaron la extorsión efectuada por el 
Inspector del Trabajo. Pero, por una par­
te, hubo interés en sancionar al Inspector 
del Trabajo por su delito y ha sucedido 
que, por su parte, la firma "Maderas Ral­
eo" ha gozado de 'la más absolutaimpuni­
dad por los delitos tremendos que cometió 
en contra de obreros y empleados. A pesar 
de la alarma pública que provocó este he­
cho en toda la zona, a los pocos días el se­
ñor Rodas, autor del delito de extorsión, en 
favor de quien la juventud liberal había 
solicitado incluso su designación como 
Inspector Departamental del Trabajo de 
La Unión, quedó en libertad bajo fianza 
por falta de mérito para proceder en su 
contra. Pero con posterioridad la firma 
obtuvo de la Corte Suprema el acuerdo 
del 15 de diciembre, que instruyó para 
que interviniera la Corte de Apelaciones 
de Valdivia, la cual designó un Ministro 
en Visita. Fue nombrado, al efecto, el ex 
Juez del Segundo Juzgado, don Julio Ver­
dugo. 

N umerosos obreros de la firma RALCO 
y de otras de Valdivia, han continuado 
efectuando las denuncias sobre infraccio­
nes legales, ante los Servicios del Traba­
jo y no han obtenido se les ampare como 
lo consiguió la firma ante la extorsión. 
Tengo a la mano los, nombres de obreros 
que las han formulado, y son: Ramón Ga­
tica, Juan Torres, Bernardo Vidal, Gu­
maro Lagos, Juvenal Uribe, Alamiro Vera 
y otros. Todos ellos trabajaban a las órde­
nes de la firma mencionada en la cons­
trucción de la población de Huachocopi­
hu e, en Valdivia, e hicieron las denuncias 
del caso ante el Inspector Provincial del 
Trabajo, por no tener contratos, habér­
seles obligado a firmar desahucios en blan­
co, haber trabajado horas extraordinarias 
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y domingos, sin el pago legal y adeudár­
seles asignaciones familiares. 

Sin embargo, hasta ahora, en lo único 
que se ha producido sanción, que por lo 
demás era justo que así fuera, es en el 
caso de la extorsión relacionada con el 
Inspector del Trabajo a que me he refe­
rido. 

Pero no se ha logrado que la poderosa 
forma RALCO sea sancionada por los tre­
mendos delitos que ha cometido en contra 
de los trabajadores. 

El señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social nos ha hablado aquí de equi­
dad y el Honorable señor Hübner nos ha 
dicho de que deben considerarse ambos 
intereses, tanto el de los patrones, como 
el de los obreros. Pero la realidad es que 
únicamente encuentran defensa estas 
grandes empresas. En cambio, en las con­
diciones actuales, los trabajadores quedan 
en la más absoluta indefensión. Esto lo 
prueba la observación del Ejecutivo. La 
ley, en su artículo 29 ya despachado, esta­
blece en favor de los patrones infractores 
un mecanismo para recurrir a 'los T~i­
bunales. El veto, ya aprobado del Ejecu­
tivo, hace más expedito tal recurso al 
ampliar el plazo para presentarlo y redu­
cir el depósito previo. El artículo 39 que 
observa el Ejecutivo y que estamos discu­
tiendo, ampara al Inspector del Trabajo 
que actúa correctamente frente a las fir­
mas con grandes influencias, porque exi~ 
ge que, para sancionarlo por tal actua­
ción, antes de iniciarse el procedimiento 
administrativo, deban declarar los Tribu­
nales que actuó dolosamente. 

Suprimir esto, como lo quiere el Eje­
cutivo, es dejar pendiente una amenaza 
de represalias sobre los funcionarios co­
rrectos. La observación del Ejecutivo tie­
ne, además, el agravante de eliminar, co­
mo causal de sanción, el hecho de que un 
Inspector del Trabajo se niegue a apli­
car medidas, cuando justificadamente se 
le requiera que lo haga. Ello significa, 
prácticamente, establecer, en esta mate­
ria, un grado de impunidad mayor que la 
que actualmente existe. Mientras tanto, 

se nos ha estado hablando del perfeccio­
namiento de las leyes del Trabajo. 

Al escoger un ejemplo, he elegido el ca­
so de la provincia de Valdivia. En ver­
dad, en muchos aspectos, la explotación 
de los trabajadores llega allí a límites ex­
traordinarios. Antes de ,los sismos, ha­
bía en Valdivia alrededor de cuatro mil 
quinientos obreros industriales en activi­
dad. En cambio, ahora no tienen trabajo 
en la industria, más tres mil. Según los 
antecedentes de la Inspección Provincial 
del Trabajo, en abril de 1960, o sea, un 
mes antes de los sismos, había noventa y 
cinco obreros cesantes, registrados. En la 
actualidad, ese mismo organismo señala 
un total de quinientos ochenta y cinco 
obreros en la misma condición, lo que per­
mite suponer una cesantía muy elevada. 

Son muchos los casos de infracciones 
de patrones a la ley que se han produ­
cido en dicha provincia, pues tengo a la 
mano más de diez. Me he limitado a citar 
el se refiere a la firma RALCO. Todos 
ellos demuestran las actuaciones incorrec­
tas de algunas firmas, frente a sus obre­
ros, ya que se han aprovechado de esta si­
tuación de cesantía tan dolorosa para 
ellos, la que se ve agravada por las con­
secuencias en sus hogares de la tragedia 
de los sismos. 

Ante ellos, señor Presidente, pudiera 
creerse que de parte del Ejecutivo se hu­
biera manifestado algún interés, precisa­
mente por supervigilar si acaso se cum­
ple allá con las disposiciones de las leyes 
del Trabajo; pero, ante casos que han 
llegado a provocar alarma pública, con­
tinúa, sin embargo, la impunidad de los 
patrones inescrupulosos. 

Los parlamentarios comunistas en ver­
dad consideramos que las observaciones 
del Ejecutivo a este proyecto de ley, 
muestran una posición muy clara en rela­
ción a la legislación del Trabajo y que 
no tiende a un perfeccionamiento, como de 
hecho lo indica indiscutiblemente el veto 
a la 'disposición a que me estoy refiriendo 
y que, repito, se basó, incluso, en la idea 
de un Diputado de Derecha y significaba 
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siquiera un leve mejoramento de los pre­
ceptos actualmente vigentes. 

La circunstancia de que se haya for­
mulado la observación que comentamos a 
esta iniciativa legal, demuestra una acti­
tud que sólo podemos calificar de muy ce­
rradamente de clase, una posición que no 
guarda relación con aquellas expresiones 
de supuesta equidad o de supuesto interés, 
en el sentido de que se resguarden las 
disposiciones legales y se respeten los in­
tereses de los trabajadores. 

Por lo demás, señor Presidente, los Di­
putados muchas veces enviamos oficios al 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, por intermedio de la Honorable 
Cámara, en relación con patrones que no 
pagan las imposiciones al Servicio de Se­
guro Social o cometen una serie de in­
fracciones. El señor Ministro es muy aten­
to, el señor Ministro responde muy rápi­
damente, el señor Ministro nos informa 
que ha puesto los antecedentes en cono­
cimiento del servicio respectivo y que 
cuando tenga el informe del Servicio per­
tinente nos dará a conocer cuál es la si­
tuación. 

Pero la realidad es que continúan los 
abusos, que no se adoptan sanciones con­
tra las grandes empresas que no cumplen 
las disposiciones legales. 

El criterio del Gobierno en esta materia 
corresponde muy exactamente a lo que ha 
manifestado al formular observaciones al 
artículo 39, veto que los parlamentarios 
comunistas propDnemos a la Honorable 
Cámara que rechace, y que igualmente ha 
quedado en evidencia en el caso a que se 
han referido en este debate otros parla­
mentarios y que afecta a trabajadores del 
mineral Cerro Imán, en la provincia de 
Atacama. El Ejecutivo no ha aplicado las 
disposiciones que la Ley de Seguridad In­
terior del Estado le confiere para defen­
der a los Dbreros que han sido burlados, 
a quienes no les han pagado salarios ni 
imposiciones, a quienes les han robado las 
asgnaciones familiares y a quienes se h3 
estafado en la forma más vil. Frente a es­
tos hechos el Gobierno ha aplicado las dis-

posiciones sobre tránsito caminero para 
impedir que los obreros vengan en camio­
nes a Santiago a manifestar su indignada 
protesta por tales abusos. 

Esas son las disposiciones que se apli­
can y no las que favorecen a los trabaja­
dores y que se refieren, precisamente, a 
sancionar los delitos extraordinariamente 
graves que se cometen en contra de ellos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro del 
Trabajo. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y de Previsión Social) .-Señor Pre­
sidente, quisiera disponer del tiempo ne­
cesario para contestar todas las observa­
ciones del Honorable señor' Millas. 

Lamentablemente, lo que Su Señoría 
afirma, en nada se compadece con la rea­
lidad ni los propósitos del Ejecutivo, con 
referencia a este veto. ¿ Por qué el Gobier­
no propone que ,los funcionariDs que han 
aplicado sanciones injustas o aI1bitrarÍlas 
no sean llevados a los Tribunales, sino an­
te el propio jefe del Servicio? Por una ra­
zón de resguardo de la independencia 
funcionaria, para que no áctúe bajo el 
temor de ser arrastrado a los Tribunales 
si comete una falta o una infracción, y 
que sepa que su caso se analizará y juz­
gará de acuerdo con lo que reglamenta 
el Estatuto Administrativo. ¿ Qué pasaría 
si se operara como lo indica el Honorable 
Diputado? Que frente a cada caso, hecho 
o sanción que deba aplicar, el funcionario 
del Trabajo estaría, repito, con el temor' 
de ser arrastrado a un largo proceso en 
los Tribunales, y ese temor lo inhibiría 
para actuar con la independencia que desea 
el Ejecutivo. 

Ha dicho también Su Señoría que la 
Dirección del Trabajo no va a ser enér­
gica frente a las infracciones de los fun­
cionarios del Trabajo y el propio señor 
Diputado ha citado el caso de un inspec­
tor que fue eliminado del Servicio cuando 
se le comprobó una acción incorrecta. Es 
decir, da el mejor argumento para demos­
trar que la Dirección de ese Servicio está 
velando porque cumplan correctamente 
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sus labores. Dejarlos expuestos a que en 
cada caso tengan que ser arrastrados a 
los Tribunales de Justicia, me parece ab­
solutamente contradictorio con la finali­
dad que plantea el señor parlamentario. 

Su Señoría ha incurrido, además, en un 
lamentable error al manifestar que el 
Ejecutivo está proponiendo que se elimine 
esa parte de la disposición que dice: "De 
igual manera serán sancionuados en el 
caso de comprobarse que, requeridos para 
aplicar sanciones frente a una infracción, 
no lo hicieren". El Gobierno no ha pro­
puesto la supresión de esa disposición, que 
estima justa y conveniente, de tal manera 
que en esto no hay sino un error de parte 
del Honorable Diputado. 

-Hablan var'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y de Previsión Social) .-Ha mani­
festado que el Ejecutivo permanece impa­
sible frente a la aplicación de determina­
das disposiciones. Lamentablemente, éste 
es otro error del Honorable Diputado. Ca­
da vez que se han comprobado infraccio­
nes, como Su Señoría señala, por el no pa­
go de las asignaciones familiares, en cada 
oportunidad se ha ordenado al Servicio 
respectivo que aplique el pago directo a 
través del Servicio de Seguro Social. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me perdona, señor Ministro? 

La Mesa quiere hacer presente a Su Se­
ñoría que, al parecer, habría algún error 
en el texto del oficio de veto, porque, en 
los términos en que está redactado, está 
reemplazando totalmente el artículo. La 
Mesa advierte esto al señor Ministro pa­
ra que lo tenga presente por si hubiera: 
la posibilidad de rectificar este error de 
hecho. 

Puede continuar el señal' Ministro. 
El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo y de Previsión Social) .-Señor Pre­
sidente, no voy a hacerme cargo de los 
hechos que se han expuesto, porque no 
son materia del debate. Pero puedo mani­
festar que los casos concretos y precisos 
que el Honorable Diputado señor Millas, 

o cualquier otro señor Diputado, han lle­
vado al Ministerio del Trabajo, he pro­
curado, con la mayor acuciosidad, que se 
investiguen y se sancionen, si es que exis­
ten infracciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me perdona, señor Ministro? 

Ha llegado la hora de término del Or­
den del Día. Su Señoría quedará con el 
uso de la palabra. 

3.-DESIGNACION DE SECRETARIO JEFE 

DE COMISIONES DE LA HONORABLE 

CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha llegado a la Mesa una comunica­
ción suscrita por los señores Presidentes 
de las Comisiones Permanentes de Tra­
bajo de la Honorable Corporación, propo­
niendo, en conformidad a lo dispuesto en 
el Estatuto Orgánico de la Secretaría de 
la 'Cámara, que se promueva al cargo de 
Secretario Jefe de Comisiones, que quedó 
vacante por la designación del señor 
Kaempfe como Prosecretario de la Hono­
rable Cámara, al señor Francisco Horma­
zábal Labarca, actual Secretario de Comi­
SlOnes. 

Si le parece a la Sala, se procederá a 
esta designación en la forma propuesta. 

Acordado. • 
-Aplausos en la Sala. 

4.-CONSTRUCCION DE UN MERCADO 

PERIFERICO y DE CANCHA PARA DEPOR­

;rISTAS EN COMUNA DE QUINTA NORMAL, 

PROVINCIA DE SANTIAGO.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando a la Hora de Incidentes, el 
primer turno le corresponde al Comité 
Radical. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor SCHA ULSO HN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo-
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rencio) .-Señor Presidente, deseo dar a 
conocer a la Honoral?le Cámara algunas 
peticiones que he recibido de la Asamblea 
Radical de Quinta Normal, relacionadas 
con problemas de la comuna. 

En primer término, se me hace pre­
sente que la Municipalidad de Quinta Nor­
mal ha dispuesto la construcción de un 
mercado periférico en la población "Si­
món Bolívar", en un sitio destinado a una 
plaza. Esta determinación ha provocado 
la oposición de los vecinos, quienes han 
acudido a la Municipalidad, a fin de soli­
citar que se deje sin efecto tal medida. 
Ello no ha sido posible, y se ha obtenido 
sólo que informe, al reS'pecto, el Servicio 
Nacional de Salud. 

Pido, entonces, que se dirija oficio al 
señor Ministro de Salud Pública, manifes­
tándole el sentimiento de la Asamblea 
Radical de Quinta Normal, que interpreta 
el de los vecinos, en el sentido de. que se 
impida la construcción de este mercado 
periférico en el lugar indicado y se bus­
que un sitio más adecuado para ello. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señ8ría. 

El seílor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencia) .-Finalmente, la Asamblea Radi­
cal, de Quinta Normal, en su sesión del 
jueves 22 de marzo último, acordó, por 
intermedio del Diputado que habla, for­
mular las siguientes peticiones en bene­
ficio de los deportistas de la comuna. 

]<?-Que la Corporación de la Vivienda, 
al construir una población, deje el espacio 
necesario para la construcción de canchas 
para los deportistas que en ella vayan a 
vivir; 

2?-Que no se edifique población alguna 
.en sitios dedicados a canchas de deportes 
antes de haber solucionado este problema 
a los deportistas perjudicados con la cons­
trucción, y 

3?-Que se estudie la pronta expropia­
ción de los terrenos que existen en la ca­
lle Augusto Matte, pasado de Carrascal, 
para dedicarlos a canchas de fútbol. 

Sobre el particular, solicito que se en-

víen oficios a los señores Ministros de In­
terior, de Obras Públicas y de Defensa 
Nacional, a fin de que se ~irvan conside­
rar estas ideas en futuras iniciativas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría a los señores Ministros indi­
cados. 

5.-CREACION DE UN ESTABLECIMIENTO DE 

EDUCACION SECUNDARIA EN BULNES, 

PROVINCIA DE ÑUBLE.-PETICION DE 

OFICIOS 

-El señor Galleguillos, don Florencia, 
pa8':L a presidrir la sesión. 

El señor FLORES CASTELLI.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencia, Presidente Accidental).-Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor FLORES CASTELLI.-Señor 
Presidente, deseo exponer a la considera­
ción de la Honorable Cámara, algunos 
problemas de los departamentos de Chiloé, 
Yungay y Bulnes, que represento en la 
Honorable Corporación. 

Hace algunos días, numerosos habitan­
tes de Bulnes me informaron del proble­
ma que afecta a los padres de familia de 
este pueblo, cuyos hijos, después de ter­
minar sus estúdios en las escuelas prima­
rias de la zona, se ven impedidos de con­
tinuar su educación por carecer de me­
dios de locomoción para trasladarse a las 
localidades vecinas, donde existen estable­
cimientos de educación secundaria o li­
ceos. 

Ellos me han solicitado que haga pre­
sente esta situación en la Honorable Cá­
mara, a fin de que el señor Ministro de 
Educación considere este problema. Las 
últimas estadísticas han demostrado, cla­
ramente, que la densidad escolar ha au­
mentado en la zona; aumento que se tra­
duce en el hecho de que, a diario deban 
trasladarse a las localidades vecinas' que 
cuentan con establecimientos de educa­
ción secundaria, ya sea en buses, micro­
buses o trenes, numerosos estudiantes en 
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una cantidad cercana a los doscientos. 
Pero se trata nada más de aquéllos cuyos 
padres pueden permitirse este privilegio, 
por disponer de los medios económicos ne­
cesarios para que sus hijos prosigan es­
tudios secundarios. 

Desde hace muchos años, la ciudadanía 
de Bulnes viene reclamando la pronta so­
lución de este grave problema, pero nun­
ca tal petición ha tenido eco en las es­
feras gubernativas, aun cuando las esta­
dísticas, como decía, revelan la necesidad 
de terminar con el actual estado de cosas. 
Hasta este instánte, sólo en la ciudadanía 
de esa zona existe el buen deseo de que 
este problema sea resuelto. 

Por estas consideraciones, me permito 
solicitar que se remita oficio al señor Mi­
nistro de Educación Pública para que, 
teniendo presente los j us~os y legítimos 
anhelos de la población del departamento 
de Bulnes, se estudie la posibilidad de des­
tinar en el Presupuesto de la N ación -si 
no es posible este año, en el próximo­
los recursos necesarios para que en esa 
localidad se construya o habilite un liceo 
fiscal con el objeto de proporcionar ense­
ñanza secundaria a un gran número de 
jóvenes que, en realidad, necesitan de tal 
establecimiento para continuar sus estu­
·dios. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio, Presidente Accidental) .-En: nom­
bre de Su Señoría, en enviarán al señor 
Ministro de Educación Pública los oficios 
que ha solicitado. 

6.-0BRAS PARA LA INSTALACION DEL SER­

VICIO DE AGUA POTABLE EN LAS COMUNAS 

DE EL CARMEN, DEL DEPARTAMENTO DE 

YUNGAY, y DE PINTO, DEL DEPARTAMENTO 

DE CHILLAN, PROVINCIA DE ÑUBLE.-PETI-

CION DE OFICIO. 

El señorGALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Puede 
contimuar .su Señoría. 

E1 señor FLORES CASTELLI.-Señor 
Presidente, no hace mucho he tenido la 

. 

oportunidad de visitar la comuna de El 
Carmen, del departamento de Yungay, co­
mo también la comuna Pinto, del depar­
tamento de Ohillán. En ambas partes se 
me ,hizo presente que, durante largos años, 
el Ministerio de Obras Públicas ha pro­
metido dar urgente solución a un proble­
ma que inquieta a todos los habitantes de 
esa.s comunas. 

Me refiero a las obras de aibastecimien­
to de agua potable, obras que en cierta 
medida existen, como en el caso de El Car­
men, en donde el Gobierno anterior invir~ 
ti!ó algunos fondos en la realización de 
algunos sondajes y otros estudios meno­
res. Las indicaciones que, en su debida 
oportunidad, fueron propuestas por los 
parlamentarios de la zona en tal sentido, 
entre otros, por el Diputado que habla, 
desgraciadamente no tuvieron éxito, pues 
no prosperaron ante las esferas guberna­
tivas. . 

Svn embargo, este problema está laten­
te en El Carmen, comuna eminentemente 
agrícola que aporta bastante, en materia 
de contribuciones, al erario nadonal; co­
mo, asimismo, en productos, pues surte a 
todos los mercados de la provincia de Ñu­
ble y lugares cercanos. En consecuencia, 
es de absoluta necesidad que se continúen 
estos trrubaj os para dotar a esas pobliacio­
nes del ,servicio de agua potruble, tan im­
prescindible, que han venido reclamando, 
con justicia, desde ha;ce mucho tiempo. 

De ma,nera, entonces, que haciéndome 
eco de las peticiones de la población de 
El Carmen, del departamento de Yungay, 
como, igualmente, de la comuna de Pin­
to, del departamento de Chillán, me per­
mito solicitar, señor Presidente, que se 
remita un oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas para que se sirva infor­
mar lSobre el estado en que actualmente 
se encuentran estos planes o trabajos, so­
bre las posilbilidades de obtener fondos 
para este año o el próximo y, en todo. ca­
so, sobre la seguridad de que más o me­
nos oportunamente, se accederá a esta 
justa y legítima petición de estas comu­
nas. 
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El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Se diri­
girá el oficio al señor M~nistro de Obras 
Públicas, en los términos que ISU Señoría 
ha indicado y en su nombre. 

7.-POSIBILIDAD DE QUE SEAN CLAUSURA­

DOS LOS TALLERES SANITARIOS DEL SER­

VICIO NACIONAL DE SALUD DE LA CIUDAD 

DE CHILLAN, PROVINCIA DE ÑUBLE.-PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor FLORES CASTELLI.-Por 
último, señor Presidente, quiero referir­
me a otro problema que afecta a la ciu­
dad de Ohillán. 

Después de haber vivido en zozobras, 
durante mucho tiempo, con motivo de la 
proyectada supresión de la 8~ Zona de1 
Servicio N adonal de Salud, hemos sido 
,hoy alarmados con un telegrama enviado 
a los parlamentarios de la zona, según el 
cual los Talleres Sa,nitari!Os del Servicio 
Nacional de Salud de esa ciudad, están 
expuestos a ser dausurados y todo su 
personal de obreros, á ser lanzado a la ca­
lle. Y esto, en circunstancias de que esta 
sección del ¡Servicio Nacional de Salud 
presta:, indudablemente, grandes benefi­
cios, ya que permite, con grandes econo­
mías, el cumplimiento de las obligaciones 
administrativas internas en materia de 
construcción, reconstrucción o reparación 
de motores, instalaciones, etcétera. Exis­
te, entonces, el evidente peligro de que, 
si ella se suprimiera, estas labores ten­
drían que \Ser entregadas, más tarde, a 
talleres particulares, los que, como la Ho­
norable Cámara saíbe, siempre persiguen 
fines de lucro y no las finalidades que se 
:han tenido en vista con su creación por 
parte del Servicio Nacional de Salud. 

Me permito soli1Citar, entonces, señor 
Presidente, que se remita un oficio al se­
ñor Ministro de Salud Pública, para que 
intervenga en este asunto, con el objeto 
de que los Talleres Sanitarios del Servi­
cio N ac~onal de Salud no sean clausura­
dos y no se lance a la indigencia a un 
numeroso grupo de obreros especializa-

dos que están cumpliendo una finalidad 
como la que acabo de señalar, tanto en 
beneficio del Servicio Nacional de Sa­
lud como de la colectividad. Deseo que en 
'el oficio solicitado se recabe una pron­
ta respuesta. Porque, desgraciadamente, 
los parlamentarios que podemos reclamar 
o formular peticiones nada más que en el 
recinto del Congreso, muchas veces somos 
"tramitados", pues ni siquiera se respon­
de a los oficios enviados a pedido nues­
tro, o, cuando ellos tienen respuestas, ya 
se ha perdido totalmente la oportunidad 
de impedir el malo el problema que se te­
mía. 

Solicito, pues, señor Presidente, que se 
remita al señor Ministro de Salud PÚ­
blica el oficio en la forma que :solicito. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Se diri­
girá el oficio al señor Ministro de Salud 
PúbHca, en nombre de Su Señoría y con 
la recomendación que ha formulado. 

8.-INCUMPLIMIENTO POR LA CORPORACION 

DE LA VIVIENDA DE SU OBLIGACION DE 

CONSTRUIR LOCALES ESCOLARES EN LAS 

NUEVAS POBLACIONES QUE HA LEVANTADO 

EN LA PROVINCIA DE CONCEPCION.-REITE-

RACION DE OFICIOS. 

El señor FLORES CASTELLI. - He 
concedido una interrupción al Honorable 
señor Jaque, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Con la 
venia del Honorruble señor Flores Caste­
lli, puede hacer uso de la palabra el Ho­
norable señor Jaque. 

El señor JAQUE.-Señor Presidente, 
en la sesión de 20 de agosto del año pa­
sado, me referí en esta Honorable Cor­
poración al grave problema que se ha sus­
citado en algunas nuevas poblaciones que 
ha construido la Corporación de la Vi­
vienda en la provincia de Concepción. Es­
te problema se ha presentado en las po­
blaciones"Hualpencililo", "OlávarrÍa", 
"Ohiguayante" y otras, donde más de 8.000 
niños han resultado privados de acceso a 
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la enseñanza por falta de locales escola­
res. 

En esa oportunidad solilcité que se en­
viara oficio, en mi nombre y. en el del 
Comité Radica,I, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que explicara a es­
ta Honorable Corporación por qué no ha­
bía adoptado las medidas necesarÍ!as pa­
ra que se diera cumplimiento al artículo 
33 de la ley N<! 14.453. La disposición de 
esta ley sobre la materia es muy clara, 
señor Presidente. Dice: 

"La Corporación de la Vivienda deberá 
construi'r en toda pOblación que proyec­
te, locales escolares 'que satisfagan las 
necesidades educacionales del sector en 
que esté ubicada la población, previo in­
forme del Ministerio de Educación Pú­
blica" . 

Como hasta la fecha no se ha dado res­
puesta a la comunicacilÓn a que me he re­
ferido, reitero en esta oportunidad mi pe­
tición, para que, en mi nombre y en el 
del Comité Radical, se envíe oficio al se­
ñor Minilstro de Obras Públicas, solicitán­
dole explique porqué no se ha dado cum­
plimiento a esta disposición legal. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Se diri­
girá el oficio sobre la materia al señor 
Ministro· de Obras Públicas, en el nom­
bre de Su Señoría y del> Comité Radical. 

9.-EXIGÜ'IDAD DE LOS FONDOS PARA OBRAS 

DE VIALIDAD DESTINADOS A LA PROVINCIA 

DE CONCEPCION.-PETICION DE OFICIO. 

El señor JAQUE.-ISeñor Presidente, 
otro problema que preocupa hondamente 
a la provincia que represento es el de la 
exigüidad -de los fondos que se le han da­
do para el mej oramiento de caminos y la 
construcción y reparación de puentes. 

Se me ha informado en la Oficina Pro­
vincial de Vialidad que a la provincia de 
Concepción solamente se le han destinado 
para tales fines 440.000 escudos, de los 
cuales la cantidad de 360.000 escudos se 
invertirá en pago de salarios y leyes so-

ciales, y 80.000, en combustibles, lubri­
cantes y reparación de vehículos. De mo­
do que, según esta relación que se me ha 
proporcionado, no hay recursos para la 
construcción o la reparación de puentes. 

Por este motivo, solicito, señor Presi­
dente, que se envíe oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas, pidiéndole que, por 
lo menos, destine 50.000 escudos para la 
construcción y reparación de puentes en 
esta provincia. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Accidental) .-Se dirigi­
rá el oficio solicitado por Su Señoría al 
señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor J AQUE.-Señor Presidente, 
deseo que se recalque en el oficio que la 
Oficina Provincial de Vialidad ha solici­
tado, para los fines indicados, la suma de 
360 millones de pesos; pero que en vista 
de las dificultades que, sin duda, habrá 
en esa Secretaría de Estado para dar ple­
na 'satisfacción a este pedido, se destine 
para ello, por lo menos ~omo lo hice 
presente hace un momento- la cantidad 
de 50 millones de pesos. 

El señor GALLEGUILLOS, don F~o­

rencio (Presidente Accidental) .-Así se 
expresará en el oficio, Honol"able Dipu­
tado. 

Queda un minuto al Comité Radical. 
El señor FLORES CASTELLI.- Re­

nunciamos, señor Presidente. 

IO.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A DIFEREN­

TES POBLACIONES DE LA PROVINCIA DE 

SANTIAGO.-PETICION DE OF OFICIOS 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-EI tur­
no siguiente corresponde al Comité Libe­
ral. 

El señor HILLMANN.-Hay un acuer­
do para cambiar nuestro turno con el Co­
mité Demócrata Cristiano, señor Presi­
dente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-La Me­
sa no tiene ningún antecedente. 
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El señor REYES (don Tomás).- El 
Comité Liberal me puede conceder una 
interrupción, señor Presidente. 

El señor HILLMANN.-Muy bien; con 
mucho gusto, Honorable colega. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Con la 
venia del Comité Liberal, puede usar de 
la interrupción, Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, en las constantes visitas a las 
poblaciones que constituyen todo hn "cor­
dón" alrededor de Santiago, los parlamen­
tarios demócrata cristianos hemos ido 
comprobando la similitud de los proble­
mas que todas ellas tienen y, al mismo 
tiempo, hemos' verificado la desatención 
que existe de parte de los Poderes Públi­
cos para darles pronta solución. 

Particularmente, en una última visita 
que practicamos con el Honorable Sena­
dor por la provincia de Santiago, señor 
Eduardo Frei, a la población "José María 
Caro", pudimos comprobar que allí sub­
sisten, desde hace mucho tiempo, proble­
mas que podrían ser resueltos con mayor 
agilidad y presteza por los organismos 
correspondientes. Esta población tiene, 
hoy en día, más de cien mil habitantes. 
Mientras que cualquiera ciudad del país 
con tal número de habitantes cuenta con 
servicios suficientes y adecuados, esta po­
blación está totalmente desamparada y no 
tiene servicios de ninguna naturaleza. 

Es evidente que el crecimiento demo­
gráfico que ha experimentado la capital 
es mucho mayor que el del resto de las 
ciudades del país. Sin embargo, no ha ha­
bido preocupación suficiente para atender 
las necesidades de tan numerosos pobla­
dores. Particularmente es la CORVI el or­
ganismo en que se centran los principales 
petitorios. Esta población alberga a mu­
chos pobladores erradicados sencillamen­
te de zonas mucho más insalubres. 

Pero las construcciones ahí levantadas 
-dos piezas de tres por tres metros­
son absolutamente insuficientes para al­
bergar las numerosas familias. Más fre-

cuentes todavía son los casos en que sen­
cillamente las antiguas construcciones 
provisorias o "callampas" se han trasla-

. dado a sitios cedidos por la Corporación 
de la Vivienda. 

N o existen suficientes escuelas. Sola­
mente cuatro mil niños, de un total de 
veinticinco mil, son los que pueden con­
currir a las escuelas de esta poblaóón. Los 
demás quedan, sencillamente, marginados 
de la más elemental enseñanza, y en un 
conglomerado tan numeroso, es natural 
que esta juventud sÍn orientación va a 
constituir un gravísimo problema social 
en el futuro. 

Tampoco existe atención sanitaria ade­
cuada. Sólo existe una policlínica, que 
atiende únicamente a los menores de edad, 
para esta numerosa población. Los demás 
enfermos, con grandes gastos de locomo­
ción y pérdida de tiempo, se ven obliga­
dos a recurrir al Hospital Barros Luco, o 

. a otros servicios asistenciales de la ciu­
dad. 

A su vez, el plan de alcantarillado está 
prácticamente paralizado. La Municipali­
dad no tiene capacidad económica y, por 
otra parte, la mala organización de su 
servicio le impide efectuar una adecuada 
extracción de basuras y son basurales los 
espacios que debieran ser plazas. 

Podría seguir enumerando problemas; 
pero quiero destacar uno solo. Un perso­
nal de cinco carabineros debe atender a 
más de cien mil almas que viven en la po­
blación "José María Caro". 

Por otra parte recién ahora hay loco­
moción adecuada, pero por una sola calle 
de esta población. Este cuadro, como di­
go, se repite en numerosas otras poblacio­
nes no sólo del Tercer Distrito, sino que 
ubicadas en todo el contorno de Santiago. 

Es indispensable que los Poderes PÚ­
blicos coordinen su acción. También es 
necesario que la Corporación de la Vi­
vienda, el l\Iinisterio del Interior, el Ser­
vicio de Seguro Social y la Municipalidad 
no tramiten en adelante, como hasta aho­
ra, a veces durante años, los petitorios 
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que las Juntas de Vecinos, con una volun­
tad que hemos podido comprobar, y una 
seriedad extraordinaria, plantean a las 
respectivas autoridades. 

Señor Presidente, solicito que en mi 
nombre y en el del Comité Demócrata 
Cristiano, se oficie a la Corporación de 
la Vivienda, para que procure acelerar las 
obras de alcantarillado que se están rea­
lizando como igualmente la construcción 
de casetas sanitarias; al Servicio Nacio­
nal de Salud con el objeto de que se sirva 
instalar una Policlínica completa dentro 
del sector, dotándola de las ambulancias 
indispensables para el traslado de enfer­
mos de mayor gravedad; a la Municipa­
lidad, con el fin de que, preferentemente, 
atienda a la extracción de basuras de esta 
población, y por lo menos intente la cons­
trucción de algunos parques de juegos in­
fantiles y de plazas en los terrenos que 
están reservados para este objeto; y al 
señor Ministro del Interior, para que dis­
ponga el. aumento de la dotación de Cara­
bineros de esta Población, que se acelere 
la construcción del Retén, y se instale una 
posta de Correos y Telégrafos, porque to­
das estas medidas son elementales. 

Como digo, esta situación es similar en 
todas las poblaciones que existen en el 
Tercer Distrito. Y cuando los organismos 
correspondientes "concentran" y radican 
a estos grupos tan numerosos de poblado­
dores, creo que, por lo menos tienen la 
obligación no sólo de dotarlos de los ser­
vicios públicos necesarios, sino de auxi­
liar a los municipios para que éstos pue­
dan atender aquellas necesidades que no 
les es posible cubrir con' sus presupues­
tos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio' (Presidente Accidental) .-Se diri­
girán los oficios solicitados por Su Seño­
ría, a los señores Ministros de Salud PÚ­
blica, Obras Públicas y del Interior ... 

El señor MUSALEM.-En nombre de 
los Diputados presentes. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo-

rencio (Presidente Accidental) .-En nom­
bre del Comité Demócrata Cristiano. 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable señor Hillmann? 

El señor HILLMANN.-Con mucho 
gusto, Honorable colega. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Gumucio. 

El señor GUM,UCIO.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Reyes Vicuña ha 
hecho una detallada exposición de los pro­
blemas ·que afectan a diferentes poblacio­
nes, especialmente a la "José María Ca­
ro". 

Los parlamentarios por Santiago conti­
nuamente escuchamos a otros Honorables 
colegas criticar el centralismo. Y en rea­
lidad se olvidan esos Honorables Diputa­
dos del pavoroso problema que significa 
la existencia de las poblaciones a que se 
refería mi Honorable colega señor Reyes, 
especialmente en la zona surponiente de 
Santiago, que tienen mucho más de cien 
mil habitantes. 

En efecto, señor Presidente, si se con­
sideran las poblaciones "José María Ca­
ro", "Lo Valledor Norte y Sur", "Gabrie­
la Mistral", "La Palma", "Los Nogales" 
y otras, el total de sus habitantes llega a 
cerca de doscientos mil. 

Uno de los problemas que yo quería 
hacer notar y que tal vez mi Honorable 
colega olvidó mencionar, es la urgentísi­
ma necesidad que existe de crear una Mu­
nicipalidad que abarque a estas pobla­
ciones y que actualmente están d~ntro de 
la jurisdicción de las Municipalidades de 
La Cisterna y de Santiago. 

Pero es imposible que la Municipalidad 
de Santiago, que debe atender una pobla­
ción de más de un millón de habitantes, 
pueda hacer frente a estos problemas. 

Para citar solamente un caso, podría 
decir que en una de las poblaciones más 
grandes, la de "Lo Valledor", no se ha 
podido obtener que se instale en ella un 
teléfono. 
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O sea, si se produce allí un accidente, 
sencillamente resulta imposible llamar 
una ambulancia. Sin embargo, señor Pre­
sidente, sabemos que hay teléfonos insta­
lados en casas de veraneo, cuyos propie­
tarios tienen influencias. 

Esto demuestra, señor Presidente, la ce­
guera que existe para defender el orden 
social, porque si no se consigue una cosa 
mínima, como ésta, menos será posible 
obtener otras cosas. Y así como 'éste, hay 
miles de otros síntomas. 

Los Diputados de estos bancos presen­
taremos próximamente un proyecto que 
crea la Municipalidad correspondiente, 
que tenga tuición sobre todas estas pobla­
ciones. 

El señor HAMUY.-¿Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor HILLMANN.-Con todo gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Accidental) .-Con la ve­
nia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Hamuy. 

El señor HAMUY.-Señor Presidente, 
completando las informaciones y los plan­
teamientos hechos por los Honorables se­
ñores Reyes y Gumucio, debo expresar 
que es lamentable la falta de coordina­
ción que existe entre los Poderes Públi­
cos para dar solución a todos estos pro­
blemas, como quedó de manifiesto en la 
visita que practicamos en compañía del 
Honorable Senador señor Frei a las po­
blaciones "Lo Valledor N orte y Sur", 
"Santa Adriana" y otras. 

A raíz de un memorándum presentado 
por los habitantes de estas poblaci6nes, 
nos reunimos con el señor Granito, Vice­
presidente de la "CORVI". En esa oportu­
nidad, junto con señalar el esfuerzo des­
plegado por esta institución para resolver 
el problema habitacional, el señor Granifo 
tuvo que reconocer que era impotente la 
"CORVI" ante otros organismos, como 
el Ministerio de Educación Pública, por 
ejemplo, para lograr quea1provechara 
determinados terrenos de estas poblacio-

nes, reservados para ese objeto, a fin de 
construir escuelas para solucionar el pa­
voroso problema educacional planteado 
por el Honorable señor Reyes, como asi­
mismo, para que el Servicio Nacional de 
Salud dotara de los servicios sanitarios 
indispensables a estas poblaciones que, en 
conjunto, suman más de ciento cincuenta 
mil habitantes, ya que el último censo 
arroja, sólo para la población "José Ma­
ría Caro", cien mil habitantes. 

Otro de los graves problemas lo cons­
tituye el pago de los reajustes de precios 
que, en conformidad al Decreto con Fuer­
za de Ley N9 2, deben hacer estos pobla­
dores, casi todos ellos modestos trabaja­
dores, en relación al índice de sueldos y 
salarios, y que viene a constituir una 
ampliación de las deudas contraídas por 
estos arrendatarios, próximos propieta­
rios. En el hecho, esto significa gravar 
en forma extraordinaria sus escasos pre­
supuestos, lo que, a nuestro juicio, cons- ' 
tituye un error, que está siendo conside­
rado por la Comisión Especial de la Vi­
vienda, a la cual nosotros haremos llegar 
las indicaciones del caso, a fin de hacer 
compatibles los arriendos que pagan es­
tos pobladores con las escasas rentas que 
actualmente perciben. y que son insufi­
cientes para afrontar la difícil situación 
que deben soportar como consecuencia de 
la política económica de este Gobierno. 

El señor MUSALEM.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable señor Hill­
mann? 

El l'leñor HILLMANN.- Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

Ei señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Hill­
mann, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.- Señor Presi­
dente, el cuadro que han esbozado mis 
Honorables colegas sobre las deficiencias 
que se repiten en todas las poblaciones 
circundantes de Santiago, demuestra la 
indolencia del Gobierno frente a las ne­
cesidades apremiantes de sus moradores. 
Porque hay problemas que son realmen-
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te fáciles de resolver y de un relativo 
bajo costo. De ahí es entonces que los ha­
bitantes de los alrededores de Santiago 
no pueden entender -y 'por ello se rebe­
lan- que las autoridades no doten a di­
chos sectores de elementos tan necesa­
rios, indispensables y no difícil de insta­
lar, como es un teléfono. 

¿ Cómo no va a ser posible, señor Pre­
sidente, levantar un Retén o una Comi­
saría con dotación de Carabineros sufi­
ciente en la población "José María Caro", 
que tiene 120.000 habitantes? ¿ Cómo no 
va a ser posible que el Gobierno se preo­
cupe de entregar "policlínicas", "ambu­
lancias", "cuartel para bombas", "posta 
de correos", "mercados", "movilización 
colectiva" hacia el interior de la pobla­
ción; solucionar el problema de extracción 
de basura y otros en relación con la sa­
lud de sus habitantes, como el alcantari­
Hado, que va a paso de tortuga ? Yo creo 
que el Ejecutivo, en vez de gastar tanto 
dinero en hacer propaganda sobre el éxito 
alcanzado con su plan habitacional, de­
bería invf;.I'tir esos, recursos justamente 
en dar a los pobladores los elementos más 
necesarios para su normal existencia. 

La falta de escuelas, que significa de­
jar a una población escolar de 21.000 ni­
ños sm instrucción primaria, no tiene 
justificación alguna y es atentatoria al 
interés de sus familias, de ellos y del 
país, en su necesidad de desarrollo edu­
cacional y económico. 

Señor Presidente, nosotros hemos pe­
dido que se oficie a distintos Ministerios 
en relación con estos problemas; pero 
creemos que la solución integral de algu­
no de estos problemas se facilitará, como 
decía el Honorable señor Gumucio, crean­
do una Municipalidad que tenga juris-, 
dicción sobre estas poblaciones. Al mis­
mo tiempo, reclamamos por la indolencia 
demostrada por el Ejecutivo en la resolu­
ción de los problemas de salud, extrac­
ción de basuras, falta de policlínicas y 
otros que expusimos, que se repiten in­
variablemente en todas las poblaciones 

de la provincia de Santiago. Esperamos 
que nuestro clamor, junto al de los po­
-bladores, haga reaccionar a los Ministe­
rios respectivos y a la CORVI. 

El señor LORCA.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable señor Hillmann? 

El señor HILLMANN.- Con mucho 
gusto, Honorable colega. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Hill­
mann, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
el problema a que se han referido los 
Honorables colegas representantes del 
Primer y Terc~r Distrito -relativo a la 
situación de diferentes poblaciones, es­
pecialmente de la Población " José María 
Caro" -, se presenta también, con los 
mismos dramáticos caracteres, en las di­
versas 'poblaciones del Segundo Distrito. 
Es increíble cómo, en estos tres años de 
Gobierno del señor Alessandri, se han 
agudizado estos problemas en las comu­
nas de Quinta Normal, Barrancas, Con­
chalí, Renca, Maipú y otras. No hay al­
cantarillado ni pavimentación ni luz. Y 
cosa curiosa, hasta las escuelas son clau­
suradas por insalubres. Es decir, no se 
ha tenido una visión de conjunto frente 
a los problemas que aquejan a las pobla­
ciones. Nada se ha construido. Ni siquie­
ra hay un teléfono para una población de 
diez mil personas. Tampoco hay una Poli­
clínica para atenciones inmediatas. Fal­
tan retenes, áreas verdes, 'parques de jue­
gos infantiles. El problema de lamovi­
liza ció n es trágico. Permanentemente los 
parlamentarios del Distrito visitamos los 
Ministerios respectivos, tratando de con­
seguir, como una gracia de Dios, caída 
del cielo, un recorrido de buses que lle­
gue hasta estas poblaciones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Liberal. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor LORCA.- Voy a terminar, 
señor Presidente. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar, Su Señoría, dentro del 
tiempo del Comité Demócrata Cristiano. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
sólo quiero agregar que estos problemas, 
que ya 'han analizado los señores Reyes 
Vicuña, Gumucio, Musalem y Hamuy, del 
Primero y Tercer Distrito- y al decir 
estas palabras seguramente interpreto 
también el pensamiento del Honorable 
colega señor Videla, que representa al 
Cuarto Distrito-, son los mismos que 
aquejan a todas las poblaciones del Gran 
Santiago. Faltan medios de movilización, 
áreas verdes, teléfonos, retenes, escuel,as: 
esto es, lo que para ellas constituye la 
eterna tragedia de todos los días. Se dice 
que cuando quiere perder a los gobernan­
tes, Dios los ciega. Pues bien, pareciera 
que el señor Alessandri y sus Ministros 
estuviesen ciegos, porque nada hacen por 
solucionar esos problemas. 

Por estas razones, adhiero a la petición 
de oficio hecha 'Por mis Honorables cole­
gas, a fin de que el Gobierno, a través 
de sus diversos Ministerios, se preocupe 
en solucionar los problemas fundamenta­
les que aquejan a los pobladores de San­
tiago y especialmente a los del Segundo 
Distrito. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se agregará el nombre de Su Señoría a 
los o;ficios antes solicitados sobre los pro­
blemas a los cuales se ha referido. 

n.-PROBLEMAS DE LA AGRICULTURA. 

CRISIS AGRICOLA y GANADERA EN LA 

ZONA SUR DEL PAIS 

El señor MUSALEM.-Señor Presi­
dente, concedemos una interrupción al 
Honorable señor Hi1lmann. 

El señor LOYOLA. (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Musa­
lem, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HILLMANN.- ,señorPresi­
dente, hace algunos días, profundamente 
alarmado por las proyecciones de la crisis 
agrícola y ganadera de la zona sur, que 

recorrí en sus principales provincias, ha­
blé en este mismo recinto para exponer la 
gravedad de esa crisis, intensificada por 
la sequía y por las malas cosechas. Di en 
esa oportunidad antecedentes ilustrativos 
al respecto y formulé una serie de indi­
caciones y observaciones que me permití 
hacer llegar a conocimiento del señor Pre­
sidente de la República y de los señores 
Ministros de Estado, con el asentimiento 
de esta Honorable Sala y el apoyo perso­
nal de mis Honorables colegas señores 
Valdés, Larraín, Ruiz-Esquide, Sívori, De 
la Presa, Follert y Tagle, que las suscri­
bieron. 

Es hondamente satisfactorio, Honorable 
Sala, comprobar que el Poder Ejecutivo 
recogió esas observaciones. las conjugó 
con los personales que hizo el señor Minis­
tro de Agricultura en una rápida gira por 
las provinc,ias afectadas y con los informes 
de sus funcionarios técnicos, para confec­
cionar un plan de auxilios de emergencia 
para los agricultores que ha sido vasta­
mente difundido por la prensa y por la 
radió y que, por cierto, ha producido es­
pléndida impresión y alentadores efectos 
en la zona sur. La prontitud con que se 
reunieron los antecedentes de la situación 
denunciada y la 'diligencia y sentido rea­
lista con que se abordaron los problemas 
suscitados, dando de preferencia atención 
a la situación de los pequeños y de los 
medjanos agricultores, constituyen una 
evidencia ostensible y ponderable del es­
píritu que guía al Supremo Gobierno y -­
del sentido social que anima sus acciones. 

Es preciso reconocer que las medidas 
que se han anunciado para ir en ayuda 
de la agricultura son buenas y eficientes, 
pero también es indispensable reconocer 
su carácter de emergencia, lo que limita 
sus efectos y las reduce al papel de me­
ros paliativos para salvar la adversa suer­
te de un solo año agrícola y que, funda­
mentalmente, van a tener -aparte del 
valor de auxilio inmedito- el principal 
de constituir un estímulo sicológico que 
demostrará a los agricultores que sus ur­
gencias son entendidas y atendidas, y que 
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no están solos en la noble e imprescindi­
ble tarea de producir los alimentos de la 
población. 

La agricultura, Honorable Sala, agra­
dece esa políti"a deferente y necesaria del 
Supremo Gobierno, pero los representantes 
de las provincias agrícolas que integramos 
este Parlamento tenemos, individualmen­
te y como ciudadanos, la obligación de ir 
hacia una exposición más amplia de los 
asuntos agrarios, para procurar que en 
seguida de aplicar las medidas de urgen­
cia que reclama la actual situación preca­
ria de la agricultura, la acción guberna­
tiva y la confección de las leyes que sean 
sometidas a la consideración parlamen­
taria vayan imbuidas de un concepto de 
fondo capaz de allegar soluciones defini­
tivas para la crisis permanente que afecta 
a esa actividad. 

Es innegable, Honorable Cámara, que 
uno de los asuntos que más preocupa al 
país en estos instantes es el de la reforma 
agraria. Ella está contemplada entre las 
reformas estructurales básicas que pro­
pulsa el Gobierno del señor Alessandri 
Rodríguez y deberá entrar al debate par­
lamentario en el actual período. Considero 
valioso, en estas circunstancias, hacer 
unas consideraciones previas que dejen 
planteada la realidad agrícola en" el plano 
de justicia que, por lo general, no alcanza 
en la opinión pública, en parte por la ha­
bitual ligereza con que se habla y se opina 
entre nosotros sobre los problemas gene­
rales de mayor trascendencia, y en parte, 
porque la agricultura chilena viene dis­
torsionada desde hace mucho tiempo por 
una serie de problemas complejos, cuya 
exacta conformación sólo se alcanza por 
medio de estudios especializados yde mi­
nuciosas estadísticas comparativas. 

Quiero expresar, con la finalidad de ha­
cer justicia a la agricultura chilena, que 
ella ha debido afrontar tradicionalmente 
dos calamidades: las derivadas de las con­
tingencias climáticas adversas que suelen 
hacer catastrófica su negativa economía, 
y las derivadas de la mala interpretación 
de sus problemas, que son las peores, por 

cuanto han permitido la permanencia de 
los males que la afectan. 

Se dice, por ejemplo, que la agricultura 
no tributa lo suficiente. La afirmación 
ligera y antojadiza va de boca en boca y 
de discurso en discurso, en la lid de la de­
magogía, sin repararse en que jamás pue­
de ni podrá hacerse semejante cargo a una 
actividad que, como la agrícola, está des­
capitalizada. Porque esta es la gran ver­
dad. Por obra de los precios políticos fi­
jados preferentemente al trigo y al ga­
nado y por falta de una orientación racio­
nal de la producción, la agricultura, con­
siderada en sus aspectos generales, es el 
peor negocio en Chile. 

Me voy a permitir señalar algunos he­
chos, para demostrar la verdad de lo que 
afirmo. El trigo, por ejemplo, ocupa ]a 
mayor parte del área cultivable del país -. 
-el 17%- que constituyen 866,467 hec­
táneas anuales, lo que a su vez representa 
el 70 % de 1<os cultivos del país. De esas 
866,467 hectáreas" el 77% corresponde a 
siembras de secano y sólo el 23 % a siem­
bras de riego, lo cual, dicho ,sea de paso, 
demuestran lo alarmantemente atrasado 
que estwmos en la tarea de intensificar 
las obras de regadío ínfimas en los últi­
mos diez años, pues ,se han registrado só-
lo enBío Bío y Linares. Pero sigamos. En 
el país hay 80 mil empresarios agrícolas, 
a 108 que corresponde 10,7 hectáreas de 
cultivo "per cápita", lo que da una cose­
cha de 147 quintales "per cápita", y por 
cada empresario hay además una o dos 
personas que colaboran con cada uno, en 
promedio, lo que representa una población 
a'grícola activa de 160 a 240 mil personas, 
las que con sus familiaresl totalizan más 
de 500 mil personas. Pues bilen, del total 
de hectáreas de cultivo trabajadas por esa 
población, 15 mil hectáreas, o sea el 3 % 
del total, produce 5 quintales por hectárea. 
En este grupo figuran Coquimlbo y las co­
munas de la costa de Santiago y Valparaí­
so, terrenos que debieran ser eliminados 
del cultivo para dedicarlos lisa y llanamen­
te a la forestación. Luego, tenemos 177 
mil hectáreas, que representan el 30% del 
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total del cultivo, con rendimientos de 6 a 
10 quintal€s por hectárea, trabajadas por 
pequeños propietarios y por empresas me­
dianas que laboran con grandes limitacio­
nes de todo orden. Están ubicadas en las 
provincias de Ñuble, Maule, Concepción, 
Arauco, Malleco y parte de Bío Bío; y se­
gún los informes técnicos competentes que 
obran en poder del Ministerio de Agricul­
tura y que he tenido la oportunidad de 
apreciar, pertenecen a terrenos de tipo 
graníüco, no aptos para el cu1tivo del 
trigo. 

El conjunto de los ,dos grupos menciona­
dos, que representa el 33 % de las siembras 
del país, determina el baj o promedio del 
cultivo-13,7%- que, ,sin estos grupos, 
subiría a un promedio de 18 quintales por 
hectárea, o sea, uno de los más altos del 
mundo. Esta, afirmación se explica, si se 
consiodera qué hay 180 mil hectáreas (31% 
de la producción) con un rendimiento que 
va de 11 a 15 quintales por hectárea; 110 
mil -20 % de la producción- con rendi­
mientos entre 16 y 20 quintales por hectá­
rea; 74 mil hectáre3!s -13% de la produc­
ción- con 21 a 2,5 quintales por hectárea 
y 20.329 hectáreas -3 % de la produc­
ción- con un rendimi'ento superior a 25 
quintales como promedio. 

Estas cifras son de importancia, porque 
se estima que el costo medio de producción 
del trigo está representado por 12 quinta­
les en las zonas de secano y por 18 quin­
tales en las de riego, por hectárea, lo que 
significa que en promedio se está produ­
cierrz¡do trigo sin que alcance a cubrir SUS 

COSitos de producción y que en u,n porcen­
taje muy e'lovmdo haIy productores que no 
alcanzan a recuperar el 50% de sus cost~. 

¿ Por qué se produce ese fenómeno anti­
económico y negativo, sobre cuya base, si 
persiste, no podrá jamás pensarse en una 
agricultura próspera y capitalizada? En 
parte, porque se insiste en cultivar el ce­
real en tierras inadecuadas y luego, y esto 
es lo principal, porqu€ el trigo no ha te­
nido, desde que se inició la polrítica de la 
fijación de precios ofilCiales, un trato eco-

nómico, sino un trato político. Los últimos 
datos que tenemos a la vista nos indican 
que el precio del quintal métrico en mone­
da corriente en 1960 fue de $ 7.121,34 
(EQ 7,12), en ci'rcunstancias que en ese 
mismo tiempo el valor de la producción 
"per capita" fue de EQ 10,32, lo que re­
presenta un deterioro de EQ 3,20 en el 
precio. 

A esos cultivadores de trigo, que resis­
ten tal situación, ¿se les puede pedir que 
capitalicen? O en su defecto, ¿ se les pue­
de hacer el cargo gratuito de no contribuir 
a la socieda,d como corresponde, cuando 
están er:tregando la alimentación de la po­
blación prácticamente a pérdida? 

En ese sentido, es interesante recordar 
que Chile es el país que consume más tri­
go en el mundo. La dieta chilena es a base 
de trigo. Ello determina un consumo pro­
medio de 172 kilos año "per capita", mien­
tras en Argentina es de 150 kilos, en Cuba 
de 31 kilos yen el Perú de 40 kilos. 

¿ A qué se debe ese alto consumo? Sin 
duda, a los precios ¡bajos de todos los pro­
ductos derivados del trigo, que tiene fija­
ciones.oficiales que para nada han consi­
derado el factor económi<co en aras de las 
apreciaciones políticas. El fundamento de 
esta actitud ha sido, tradicionalmente, el 
fácil y engañoso argumento de que es ne­
cesario dar alimento barato al pueblo. 
Aparte de que esta finalidad se cumple a 
expensas del productor a'grícola, es necesa­
rio decir que, a base de una dii€ta de trigo, 
el chileno no está bien alimentado. El tri­
go entrega actualmente el 46 por ciento 
de las calorías que consume el Cihileno, que 
alcanza a un total de 2.500 calorías, gua­
rismo bajo e insuficiente, por cuanto las 
tablas internacionales estiman que el mí­
nimo racional es de 3.000. Esto quiere de­
cir, entre otras cosas, lo siguiente: 

l.-Que el pan, en Chile, de eleménto 
energético se ha tr.ansformado en protec­
tor, con la adición de vitaminas y otros 
agregados. 

2.-Que su alto consumo acusa, por otro 
lado, déficit alimenticio en cuanto al con-
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sumo de leche, papas, verduras, pescado, 
cítricos, leguminosas, aceite, carne y hue­
vos, lo cual indica que el problema de la 
alimentación nacional hay que mirarlo y 
resolverlo a fondo enfocándolo en esos ru­
bros, además del triguero. 

3.-Que el chileno tiene un sobreconsu­
mo de cereales del orden de los 43 kilos 
-año "per capita" y que en otros rubros 
acusa sobre consumos en azúcar, 13 kBos­
año "per capita" y frutales no cítricos, 
2 kilos año "per capita". 

4.-Que ellO por ciento de la población 
sufre hambre y que el 60 por ciento man­
tiene una dieta desequilibradra con falta 
de alimentos protectores y con abundancia 
de energéticos. 

5.-Que un resultado Hustrativo de la 
gravedad de estos 'hechos, cuya Ibase ini­
cial es un errado y antiguo enfoque del 
problema triguero, es la alarmante dismi­
nución de la talla del chileno, acusada en 
los sectores de menores recursos económi­
cos y, por ende, alimentados preferente­
mente con los derivados del trigo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha. 
tel'lminado el tiempo del Comité Demócra­
ta Cristiano. Su Señoría puede continuar 
en ei tiempo del- Comité Conservador Uni­
do, que le ha sido cedido. 

El señor HILLMANN.- Mucho podría 
'ventillarse en torno a cada una de esos 
puntos, todos ellos interesantes, pero mi 
propósito es sólo demostrar que hasta aho­
ra no se ha aplicado una política raciona} 
de fomento agrícola, ni una economía de 
precios, acorde con las necesidades de la 
producción. Tan negativa, tan contrapro­
ducente es la actitud que se ha observado 
entre nosotros en cuanto a los asuntos 
agrarios, que se ha podido comprobar que 
aquellos agrilcultores que han introducido 
mejor.as en sus actividades, mecanizando 
los campos e incrementando los gastos de 
cultivo para defender la fertilidad del sue­
lo, se encuentran hoy más desmejorados 
que los agricultores menos progresistas y 
dinámicos, debido a que los precios de los 

insumos, en el período de 1957-1959, au­
mentaron en un 98,3%, milentras que, en 
el mismo período, los precios al por mayor 
aumentaron en un 62,9% ; el nivel general 
de precios, en un 64,5 % ; el costo de la vi­
da, en un 66,5 % ; y los precios agropecua­
rios sólo en un 53 % . 

Por otra parte, si tomamos el índice de 
los precios industriales, que considera mu­
chos de los prinCÍlpales insumos agrícolas 
(maquinarias, abonos, bencina, petróleo, 
aceites, etc., veremos que, mientras esos 
precios aumentaron en el 8,451 % entre 
1941 y 1959, los precios agropecuarios 
aumentaron sólo en el 7,512%. Tomo estas 
cifras, porque 1941 es el año en que comen­
zó, organizadamente, la mecanización de la 
agricultura en Chille. 

Específicamente en cuanto al trigo, 
principal rubro en la agricultura, podemos 
decir que, con respecto a los precios al 
por mayor, el trigo se ha deteriorado en 
un 14,2% desde 1934 a 19'59; y en un 
36,6%, desde 1938 a 1959, o sea, este de­
terioro se iba ido intensificando. 

Comparado con los precios industriales, 
el precio del trigo sufrió una baja en su 
poder adquisitivo del 18,1 % entre 1939 y 
1959; y del 31,4% entre 1938 y 19'59. Pero 
las cifras más concluyentes se obtienen si 
se compara el aumento del precio del trigO 
con el índice del costo de la vida. En tal 
caso, el- precio de 1959, medido en pesos 
contantes de 1934 a 1938, sería inferior 
al preCÍlo del trigo en los: años que se 
iltdican, en los siguientes porcentajes: 
1934, 23,4%; 1936, 24,7%; 1937, 43,4%; 
1938, 41,5%. 

Es interesante hacer resaltar que desde 
U137, año en que se estableció el sueldo 
vital, hasta 1959, el trigo ha bajado su 
poder adquisitivo frente a ese sueldo en 
un 53,8 %. Esto significa que, en 1937, 
con un quintal de trigo se podía pagar el 
26% de un sueldo vital y que, en 1959, 
sólo se puede pagar el 12 % de dicho sueldo. 

y para que no se crea que sólo es el 
trigo el que ha tenido deterioro dentl'O de 
la producción agropecuaria nacional, ci-
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taré también el caso de la leche, que re­
presenta .el 12,2 ro del valor total de la 
producción agropecuaria y que también es 
uno de los rubros más afectados por las 
tendencias depresivas de los precios agrí­
colas. De 1938 a 1959, la leche ha perdido 
el 39,6% de su poder adquisitivo; y si es­
ta comparación se hace con respecto a 
1941, el deterioro es de un 44,5%. 

Este trato injusto para la producción 
agropecuaria se ve también a través de 
los índices de precios internacionales. To­
dos sabemos que, para absorber el déficit 
interno, Chile se ha visto obligado a im­
portar trigo a un precio superior al que 
paga al producto nacional. Esto se expli­
ca, porque, aunque "deficitario", Chile 
tiene fijado para su trigo un precio de 
país exportador. Me voy a explicar. En 
1956, el precio del trigo en Argentina era 
de 3,90 dólares el quintal métrico; en 
Australia, de 5,30 dólares; en Estados 
Unidos de N orteamérica, de 7,20 dólares; 
en Dinamarca, de 6,81 dólares;. y en Chi­
le, de 5,17 dólares. 

Debo hacer notar que en Alemania Oc­
cidental, Italia y aun en España, el pre­
cio del trigo fue superior a 9,31 dólares 
el quintal; y que en Suiza, país de alto 
"standard" de vida y que tiene la moneda 
más dura del mundo, alcanzó un precio 
de 14.96 dólares. 

Sobre realidades de esta entidad, que se 
ven tanto más claras cuanto más estudios 
se hagan respecto a ellas, tomándolas des­
de distintos ángulos, en Chile hemos lle­
gado al instante en que hemos creído ne­
cesario operar una reforma agraria. Yo 
me' atrevo a afirmar que ésta iniciativa, 
adoptada esencialmente con un criterio de 
radicación y de incorporación de nuevos 
elementos humanos al cultivo de la tierra, 
no alcanzará validez alguna, si desde lue­
go no se adoptan medidas que tiendan a 
incorporar un sentido estrictamente eco­
nómico en las actividades agropecuarias, 
para hacerlas realmente interesantes y es­
timuladoras del lógico y humano anhelo 
de bienestar y de progreso del hombre. 

N o debemos olvidar que la agricultura 
está sujeta a la Ley de la Rentabilidad 
Decreciente de David Ricardo, basada en 
el hecho de que, cuando la población es 
pequeña, se cultivan sólo los mejores sue­
los, pero, cuando la población aumenb., se 
\Tan incorporando al cultivo las tierras de 
menor rentabilidad. Si en ellas se quiere 
lograr los mismos rendimientos que en las 
primeras, hay que emplear más trabajo, 
más abonos, mejor calidad de semillas, 
todo lo cual incide en el aumento de los 
costos. 

Contra esa ley no hay demagogia que 
valga, no hay consideración política razo­
nable, si se quiere negar precios remune­
rativos que permitan no sólo absorber 
esos costos crecientes de la explotación 
agraria, sino también un mínimo de uti­
lidad y un margen de capitalización, como 
es natural que se permita en todo proceso 
económico, para garantizar su continui­
dad. 

Los agricultores saben que el "quid" 
del problema agrario no reside fundamen­
talmente en el cambio de régimen en 
cuanto a la posesión jurídica de la tierra, 
ni siquiera en la modernización de la or­
ganización del trabajo en los campos. 
Ellos saben, también lo saben los econo­
mistas de este país que se han interesado 
en observar la insuficiencia agrícola, que 
este detalle negativo sólo podrá ser supe­
rado con una política de precios justos, 
con un régimen expeclito de oportuna co­
mercialización de las cosechas y con el 
mejoramiento del nivel cultural de los ele­
mentos que intervienen en el proceso de 
la producción. 

Ninguna política de fomento agrícola, 
aunque fuese propulsada con una reforma 
agraria, podrá ser eficaz, si no varía bá­
sicamente los moldes actuales de aprecia­
ción económica para la producción agro­
pecuaria. Especialmente en cuanto al tri­
go, que es el producto clave del negocio 
agrario, el sistema de la fijación de pre­
cios que advenga, con la sana intención de 
incrementar la producción, debe ser jus-
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to, flexible y estable. Por justo, entende­
mos al que permita otorgar un salario 
agrícola acorde con las necesidades del 
campesinado, que otorgue un mínimo de 
utilidad al empresario y que permita la 
capitalización de los campos; por flexible, 
que se adapte con facilidad a las fluctua­
ciones de los precios de los productos que 
compra la agricultura, como también a 
los cambios en la tecnología empleada; y 
por estable, punto muy importante, que 
otorgue una base de seguridad sobre la / 
cual operen las actividades agrícolas, evi­
tando las depresiones de precios, como 
también los aumentos exorbitantes que 
traerían, como consecuencia, la explota­
ción de rubros antieconómicos, lo cual se­
ría perjudicial para los consumidores y, 
a la larga, para los mismos agricultores. 

Para terminar, quiero expresar la pro­
funda confianza que tienen los producto­
res, agrícolas en que el actual Gobierno, 
así como ha sido diligente en la búsqueda 
de fórmulas y medios para paliar la cri­
sis intensificada por las contingencias cli­
máticas del último tiempo, tendrá capa­
cidad y sentido de las realidades para pro­
pulsar, paralelamente a la reforma agra­
ria, un régimen de reaj ustes en los pre­
cios agrícolas. Esta es una aspiración pro­
fundamente democrática, porque sólo con­
virtiendo a la agricultura en un negocio 
aceptable, sin la constante amenaza de la 
descapitalización, será posible seguir con­
tando con el agricultor, grande, mediano 
o pequeño, como propietario de la tiena, 
arraigado a ella y defensor de su fertili­
dad. De lo contrario, si la agricultura si­
guiera mañana, bajo nuevas formas, sien­
do el mismo mal negocio que es hoy, en 
que ella tributa de manera orgánica y sui­
cipa, descapitalizándose para que prospe­
ren la industria, los bancos, el comercio y 
aquellos partidos políticos que sólo quie­
ren ver un problema electoral en la cosa 
económica que se regula por normas cien­
tíficas y matemáticas, la tierra dejará de 
ser objeto de interés, se perderá 10'1 con-

cepto de propiedad y se habrá entregado 
al Estado, junto con ese sentido de pro­
piedad, la base para suprimir la libertad 
del hombre, al obligarlo a permanecer co­
mo esclavo, en actividades que no le son 
convenientes, si no le permiten conver­
tirse en un consumidor pleno y en un hom­
bre capaz de progresar cultural y econó­
micamente. 

He terminado, señor Presidente. 

12.-VISITA DEL SEÑOR THOMAS BATA A LA 

LOCALIDAD DE PEÑ'~FLOR,PROVINCIA DE 

SANTIAGO.- CONSTRUCCION DEL LICEO DE 

ESA COMUNA.- NOTA DE FELICITACION. 

EÍ señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedan cinco minutos del Comité Conser­
vador Unido. 

El señor HILLMANN.-Le he concedi­
do una interrupción al Honorable señor 
Lehuedé, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
labra el Honorable señor Lehuedé. 

El señor L.t::HUEDE.-Señor Presiden­
te, hoy he tenido el alto honor de asistir 
a un acto que me ha conmovido profun­
damente y que no puedo dejar de dar a 
conocer a esta Honorable Corporación. 

Se trata de la visita que hiciera el se­
ñor Thomas Bata, conocido industrial del 
calzado, a la fábrica ubicada en la vecina 
localidad de Peñaflor y en donde fuera re­
cibido, en sesión solemne, por la Ilustre 
Municipalidad, en presencia del señor Al­
calde, Regidores de la comuna, represen­
tantes del Gobierno y parlamentarios, pa­
ra luego ser declarado, en dicho acto, "Vi­
sitante Ilustre". 

A la recepción siguió luego un almuer­
zo que la Ilustre Municipalidad ofreció al 
señor Bata, en donde, en un gesto que lo 
honra, ofreció donar el dinero para la 
construcción del Liceo de la comuna, 
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acompañando a sus palabras una "ma­
qnette" del edificio. 

:l'Iie permito solicitar a esta Honorable 
Cámara que se envíe un oficio, y si es po­
sible, en nombre de la Corporación, agra­
deciendo al señor Bata este generoso ges­
tú que lo honra y que Dios ha de permitir 
sea imitado tanto por industriales chile­
nos, como extranjeros que carecen de este 
espíritu de elevado altruiAmo que engran­
dece al señor Thomas Bata. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría ... 

El señor T AGLE (don Manuel).- Y 
en mi nombre. 

El señor BUNSTER.-Y en el mío, 
también, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
... y de los Honorables señores Tagle Val­
dés y Bunster. 

13.-PAVIl\'IENTACION DE CALLES DE LA CO­

MUNA DE SANTIAGO, UBICADAS AL PONIEN­

TE DE LA AVENIDA MATUCANA.- PETICION 

DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, hay un importante sector de la comu­
na de Santiago llamado "la tierra de na­
die", al poniente de la Avenida Matucana, 
por el cual ninguna autoridad municipal 
había demostrado la menor preocupación. 

El actual Alcalde, señor Ramón Alvarez 
Goldsak, acogiendo las innumerables pe­
ticiones de vecinos, partidos políticos y, 
sobre todo, las reiteradas peticiones de la 
señorita Alcaldesa de Quinta Normal, do­
ña Berta Fuentes C., ordenó la pavimen­
tación de las calles Martínez de Rosas y 
Apóstol Santiago, lo que la comuna ha 
agradecido en todo lo que vale, ya que es­
tas obras han contribuido a desconges­
tionar el enorme tránsito por las pocas ca-

====== 
lles que daban acceso a ella desde San­
tiago. 

Queremos felicitar al señor Alcalde por 
su preocupación por dar un bello aspecto 
a la ciudad, por su gran plan de pavi¡nen­
tación y repavimentación de calles, cons­
trucción de jardines, paseos, etc., y le ro­
gamos, a la vez, consulte la posibilidad de 
pavimentar con carpeta asfáltica las ca­
lles Lourdes, Rivas Vicuña, Torreblanca, 
Juan Miranda y Patricio Lynch, entre San 
Pablo y Mapocho, con lo que se evitará que 
el tránsito tenga que dar vuelta por Ma­
tucana, creando una peligrosa plétora en 
esa avenida, causa de múltiples y diarios 
accidentes. Debo hacer constar que sólo 
son tres cuadras las que separan a estas 
dos importantes avenidas. 

Ruego, señor Presidente, que se oficie 
a quien corresponda, para que lleguen es­
tas observaciones al señor Alcalde de 
Santiago. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro de Obras Públi­
cas. 

H.-ILUlVIINACION DE LA CALLE SAN PABLO, 

DE LA CIUDAD DE SANTIAGO, EN EL SECTOR 

QUE COLINDA CON LA COMUNA DE QUINTA 

NORMAL.- PETICION DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi­
dente, los vecinos de este sector verían con 
profunda satisfacción que el señor Alcal­
de de 'Santiago hiciera una visita de no­
che a la calle San Pablo, en la cual podría 
apreciar la diferencia notable que se apre­
cia entre las iluminaciones de los distin­
tos sectores de esta calle, ya que el que 
pertenece a Quinta Normal semeja la luz 
del día, gracias a la instalación de luz a 
gas de mercurio que ha efectuado la Ilus­
tre Corporación de Quinta Normal, debi-
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do, en forma especial, a los esfuerzos y 
dedicación de su distinguida Alcaldesa se­
ñorita Berta Fuentes C., lo que contrasta 
penosamente con la oscuridad medieval 
que {irrojan las pequeñas ampolletitas del 
sector de Santiago. 

No nos merece la menor duda de que, 
dado el espíritu de progreso que ha de- ' 
mostrado el señor Alcalde de Santiago, 
al conocer este doloroso y feo contraste, 
ordenará la colocación de luz a gas de mer­
curio en el corto trayecto de tres cuadras 
que separa el punto de término de la co­
muna de Quinta Normal hasta la Avenida 
Matucana, con lo que los vecinos de este 
sector adquirirán una nueva deuda de gra­
titud con él. 

Ruego, señor Presidente, que se hagan 
llegar al señor Alcalde de Santiago mis 
observaciones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría, al señor Ministro de Obras Públi-
cas. , 

Queda un minuto del Comité Conserva­
dor Unido. 

El señor HILLMANN.-Renunciamos 
a él, señor Presidente. 

15.-PARALIZACION DE LAS FAENAS EN LOS 

YACIMIENTOS DE CERRO IMAN, PROVINCIA 

DE ATACAMA.-PETICION' DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Comunista. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. , 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
deseo referirme, esta tarde, a un proble­
ma sumamente grave, respecto del cual se 
ha hablado en otras ocasiones en esta' Ho­
norable Corporación. 

Se trata de los trabajadores -obre­
ros y empleados- de los yacimientos de 
"Cerro Imán", que se encuentran en un 
paro forzoso desde el día 9 / de enero del 
presente año. Este paro es algo insólito, 
porque no Se ha producido por demandas 
de orden económico o sociales. Este paro 
ha sido preparado, práctica y fundamen­
talmente, por quien dirige la Sociedad 
"Cerro Imán", el magnate del salitre don 
Osvaldo de Castro. 

El señor De Castro no ha pagado a los 
trabaj adores los sueldos, salarios y asig­
naciones familiares, ni tampoco les ha he­
cho sus imposiciones en las Cajas de Pre­
visión. 

Como se sabe, el señor Osvaldo de Cas-
tro ................................ . 

Supl'imido de aeuerdo eon el arto 12 
del Regla·mento. 

. .. no es primera vez que actúa de es­
ta manera, a pesar de que siempre ha r;e­
cibido el mayor apoyo del Gobierno reac­
cionario que nos rige. 

En efecto, alrededor de tres años 
atrás, se aprobó en esta Honorable Cá­
mara un proyecto de ley que práctica­
mente le regaló trece mil millones de pe­
sos a este magnate del salitre. Cuando 
se discutió esa iniciativa se dio como ra­
zones para su aprobación que con ella 
se iba a dar mayor auge a la industria 
del salitre y más vida a las pampas sa­
litreras. Sin embargo, sucedió todo lo 
contrario: se aprobó la ley, el señor De 
Castro se echó los pesos al bolsillo y en 
vez de dar más vida a las pampas sali­
treras y a sus industrias, las llevó a la 
muerte, como ocurrió con las Oficinas 
del Grupo N ebraska; asimismo, conduj o 
al hambre y a la miseria a miles de tra­
bajadores que laboraban' en esas ofici­
nas. Todos sabemos que la Oficina Victo­
ria, que hoy en día es la única que le que­
da al señor De Castro, está intervenida 
por el Gobierno, porque este caballero ni 
siquiera ha pagado a sus trabajadores los 
salarios, ni les ha hecho las imposiciones, 
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a pesar de haber recibido esa enorme su­
ma de dinero. 

Ahora, el señor De Castro ha sentado 
sus reales en al provincia de Atacama, en 
donde explota el mineral de "Cerro Imán" 

. y "Cerro Colorado". En ellos existe hoy 
uno de los problemas más angustiosos, a 
dos mil setecientos veinte personas inclu­
sive con sus familias no les ha pagado la 
asignación familiar en "Cerro Imán". Han 
transcurrido ochenta y ocho días de paro 
forzoso por reclamo de falta de cumpli­
miento de obligaciones legales, como pagos 
de salarios, asignaciones familiares, impo­
siciones previsionales y no cumplimiento 
de actas de avenimiento. 

Yo me pregunto: ¿no dispone de algún 
resorte legal este Gobierno, que tanto ha­
bla de austeridad, para obligar a este ca­
ballero a dar cumplimiento a disposicio­
nes de origen legal? Sin embargo, sí que 
existen esos resortes legales cuando se tra­
ta de aplicar sanciones a los pobres. 

Debo denunciar ante esta Honorable 
Corporación, para poner sólo algunos 
ejemplos, que en la provincia de 'Atacama, 
en Chañaral, Copiapó y Vallenar, hay hoy 
muchos obreros presos por el gran delito 
de haber recogido desmontes de minerales. 
Los patrones los han mandado presos. 
¿ Para qué querían esos minerales dichos 
obl'eros? Para poder subsistir, porque su 
situación económica no se lo permitía. 

Para meter presos a estos obreros sí que 
han existido disposiciones de orden legal; 
pero no así para encarcelar a quien está 
llevando a la muerte a los hijos de nues­
tro pueblo, sin pagarles sus salarios. 

¿ Cómo pueden ocurrir estos hechos en 
pleno año 1962 en nuestro país? Sin em­

Ó bargo, esa es la realidad. 
Pero este problema no afecta hoy día 

solamente a "Cerro Imán", sino también 
a los obreros y empleados que trabajan en 
la mina "Los Colorados", en el departa­
mento de Huasco, cerca de Vallenar. Allí 
hay también obreros a los cuales no se les 
paga sus salarios desde el mes de noviem-

bre y no se les ha hecho una sola' imposi­
ción en sus libretas del Servicio de Seguro 
Social. ¿ N o hay quién obligue a hacer cum­
plir las leyes chilenas al señor Osvaldo de 
Castro? 

Hemos tenido que lamentar que estos 
trabajadores, cansados de tanta tramita­
ción -porque han golpeado las puertas de 
todos los Ministerios y solo han consegui­
do ser engañados, porque se les han hecho 
promesas, pero no se les ha resuelto su 
pl'oblema- hayan adoptado en sus asam­
bleas, hace algún tiempo, más de un mes, 
la resolución de realizar una marcha a pie 
a Santiago. Junto a otros parlamentarios, 
entre ellos el propio Senador Honorable 
señor Hernán Videla Lira, participamos 
en una asamblea de estos trabajadores y 
les aconsejamos que no realizaran esta 
marcha, porque ella significaría aceptar 
un verdadero crimen, ya que la realización 
de una marcha de cientos de kilómetros en 
pleno desierto podría provocar la muerte 
de muchos de los participantes en ella. 

Los parlamentarios saben que solamen­
te de Copiapó a Vallenar hay alrededor de 
ciento cincuenta kilómetros, y recorrer a 
pie esta distancia en pleno desierto, no es 
broma, señor Presidente. 

Ante pl'omesas hechas a los trabajado­
res, en el sentido de que el conflicto se 
arreglaría en horas, ellos aceptaron pos­
tergar o suspender su marcha a Santiago; 
pero transcurrieron casi cuarenta días y 
estas promesas no se cumplieron, no resol­
viéndose aún este conflicto. Los obreros, 
cansados, entonces, se vieron obligados a 
hacel' f~fectiva su determinación de venir 
hasta Santiago. No lo hicieron en esta 
oportunidad a pie, sino que contrataron 
camiones y un microbús. Se les puso toda 
clase de dificultades para salir, como si 
no estuviéramos en Un país democrático y 
libre. "N o se les permitió salir desde Co­
piapó para venir a Santiago a clamar por 
la solución de sus problemas. 

Ayer, cuando me encontraba en Valle­
nar, llegaron los camiones y el microbús a 
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esa ci.udad. ¿ Y qué ocurrió, señor Presi­
dente? Que las autoridades, que no han te­
nido suficiente fuerza para aplicar la ley 
al señor Osvaldo de Castro, sí que recu­
rrieron a disposiciones legales para decir­
les a los trabajadores que no podían conti­
nuar a Santiago. "N o puede viajar gente 
en los camiones", dij erOl}. 

¿. Acaso no sabemos que los camiones via­
jan constantemente llenos de gente? ¿ Aca­
so no sabem,os que cuando se realiza la 
fiesta religiosa de "Andacollo" y otras 
fiestas, desde Iquique viajan camiones re­
pletos de personas?¿ Acaso no tenemos co­
nocimiento de que han ocul'L"ido accidente" 
en lugares en que es más difícil el tránsito 
de vehículos y que a pesar de eso se ha 
permitido el tránsito de camiones trans­
portando gente? ¿ Por qué ahora se tiene 
tanto cuidado oon los trabajadores de "Ce­
rro Imán" que vienen a Santiago a recla­
mar sus legítimos derechos? 

Todo esto lo puede comprobar perso­
nalmente. Conversamos con el señor Go­
bernador de Huasca y con representantes 
de Carabineros de esa zona. Estos manifes­
taron que no tenían facultades para auto­
rizar el viaje en camiones pues eso que­
daba fuera de sus atribuciones. Se habló 
por teléfono, entonces, con las autoridades 
de Santiago, con el Ministerio del Interior, 
y desde aquí se dieron instrucciones en el 
sentido de que no se les dejara pasar. 

Pero es más, señor Presidente, no que­
rían dejar pasar siquiera a los camiones 
vacíos. Estos vehículos venían más bien de 
buena voluntad, trayendo trabajadores de 
Cerro Imán a Santiago, y aprovechando el 
viaje para lleyar posteriormente carga a] 
norte. 

Personalmente hicimos varias gestiones, 
conversamos con el Gobernador, hablamos 
con los representantes de la Policía, y ellos 
expresaron que no podían pasar al sur los 
camiones yacíos. 

Yo les increpé, preguntándoles en q u,é 
disposiciones legales se basaban para adop­
tar tal determinación que yo estimé arbi­
traria. 

Sin embargo, dijeron: "No pueden pa· 
sal' los camiones". 

Afortunadamente después rectificaron 
su posición y manifestaron que los camio­
nes podían pasar. Pero su posición primi­
tiva era la de no dejar pasar los camio­
nes. 

Esto, señor Presidente, es un atropel1o 
a la lib::::l'tad, es algo inconcebible; pero es­
to es lo ocurrido. 

Cuando los dirigentes estaban en Valle­
nar, los representantes del Ministerio clP 
Hacienda les manifestaron por teléfono 
que se quedaran en eSa ciudad, porque el 
conflicto Se iba a arreglar en cuarenta y 
o<.:ho horas. 

j Muy bonita la expresión, señor Presi­
dente! Pero resulta que el plazo de estas 
cuarenta y ocho horas para arreglar estil. 
situación se ha venido prometiendo desde 
que estos trabajadores están pm'alizados 
en forma forzosa. Por eso acordaron se J 

guil' la marcha a pie. 
En efecto, siempre se les ha dicho: "El 

conflicto se ya a arreglar mañana". "Se 
espera que venga un norteamericano, re­
presentante de la firma Montana". "No ha 
llegado el documento que tenía que llegar". 

y el tiempo ha seguido trascurriendo en 
esta forma, hasta el extremo de que han 
pasado casi ochenta días de paro forzoso. 

Hay empleados de Cerro Imán que están 
debiendo en la actualidad sólo por arrien­
dos insolutos, más de doscientos mil pesos; 
y mientras tanto no se les pagan sus sa­
larios. 

Por esta razón, señor Presidente, esta 
Honorable Corporación debe considerar la 
gravedad de este problema, ya que no po­
demos seguir permitiendo que se cometan 
en nuestro país estos verdaderos críme­
nes, que SOn atentatorios inclusive a la vi­
da de nuestro pueblo. 

El Gobierno, en vez de adoptar medidas 
en contra ele estos caballeros, hace todo lo 
contrario: se dictan órdenes de detención 
en contra de dirigentes del Banco elel Es­
tado que reclaman, con justo derecho, un 
mejoramiento económico, y se impide que 
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los trabajadores de "Cerro Imán" marchen 
a Santiago, para que lleguen aquí a expre­
sar su protesta ante un hecho tan inaudito 
como el que ocurre en estas faenas mine~ 
ras. 

Señor Presidente, yo considero que no 
se puede seguir "tramitando" más a estos 
trabajadores de Cerro Imán; y por esto pi­
do que se envíe oficio al Ministerio corres­
pondiente solicitando, en nombre del Di­
putado que habla, si no es posible hacerlo 
en nombre de la Corporación, que se adop­
ten las medidas necesarias para poner tér­
mino, en el plazo de 48 horas de que han 
hablado las autoridades, a este conflicto 
que se ha alargado por tanto tiempo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría ... 

El señor TEITELBOIM.-En nombre 
del Comité Comunista, señor Presidente. 

El señor DUEÑAS.-Y del Comité So­
cialista, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
o o o en nombre de los Comités Comunista y 
Socialista. 

El señor GARCIA.-También solicifo 
que se dirija oficio al Ministerio COl'l'()S­

pondiente a fin de que los días de parQ for­
zoso, no pOI' culpa de los trabajadores, si­
no de los patrones, les sean pagadas a es­
tos obreros como corresponde. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ._0 

Se enviará el oficio solicitado por Su Seño­
ría al Ministerio correspondiente .. o 

El señor TEITELBOIM.-A nombre del 
Comité Comunista. 

El señor DUEÑAS.-Y del Comité So­
cialista. 

El señOr LOYOLA (Vicepresidente) .--
• o o en nombre de los Comités Comunista y 
Socialista. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
era tan extraordinariamente grave la si­
tuación que se planteó a raíz de la desición 
de los trabajadores de Cerro Imán, que 
incluso las mujeres de estos trabajadores, 
ante la negativa de las autoridades de la 
provincia de Atacama, del señor Intenden­
te, para conseguÍl' la autorización para que 
pudieran salir los camiones, decidieron 
marchar días mismas a pie, diciendo qu~ 
si no se dejaba salir a los camiones ellas 
caminarían a pie hasta Santiago a recla­
mar los derechos de esos trabajadores. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

Habiendo llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se le1;antó la sesión a las 19 horas y 
14 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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